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NO.-28817 DECRETO 153

QUíM. ANDRÉS RAFAEL GRANIER MELO, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN 1, DE LA
CONSTITUCiÓN pOLíTICA LOCAL; A SUS HABITANTES SABED: .

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LOS ARTicULOS 25,26,21, PRIMER
PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA CONSTITUCiÓN POLfTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que la revisión,fiscalizacióny glosa de las Cuentas Públicas está a cargo del Congreso del Estado
según lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado, quien se basa para el ejercicio
de sus atribuciones en el Informe de Resultados que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado entrega al
Congreso del Estado, en términos de los artículos 28 y 29 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Tabasco.

SEGUNDO.- El Congreso del Estado como depositario de la soberanía popular, tiene en la vigilancia del uso de
los 'recursos públicos de los tabasqueños, una de sus principales funciones para garantizar la transparencia en
beneficio del desarrollo integral de la Entidad.

TERCERO.- La. revisión de las Cuentas Públicas, tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las
cantidades percibidas y gastadas están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que
sí los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes hubieren tenido el manejo
directo de los recursos, de conformidad con los articulas 25, 26 Y 36 fracción XLI párrafo primero, de la
Constitución Politica del Estado de Tabasco, 39 párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo del Estado de Tabasco.
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CUARTO.- Que la Tercera Comisi6n Inspectora de Hacienda de conformidad con el artículo 63, fracción VI, punto
3, inciso B), del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para examinar y dictaminar esta Cuenta
Pública, con fundamento en los Informes de Resultados y demás soportes documentales que rinda el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado y de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

QUINTO.- Que el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, durante
el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, obtuvo los siguientes resultados:

INICiÓ EL EJERCICIO con una existencia neta de recursos financieros por la cantidad de: $-178'682,474.05
(MENOS. CIENTO ~J:TENTA y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS'MIL CUATROCIENTOS
SETÉNTA y CUATRO PESOS 05/100 M. N.);'y recibi61ngresos Presupuestales y Otros por: $2'504'767,568.19
(DOS MIL QUINIENTOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS
SESENTA Y OCHO PESOS 19/100 M. N.) que sumados a la existencia inicial hacen un. TOTAL DE
RECURSOS DISPONIBLES de:$ 2'326'085,094.14 (DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES
OCHENTA Y CINCO MIL NOVENTA Y CUATRO PESOS 14/100 M.N.) mismos que fueron revisados conbase
en fichas de depósitos bancarios, pólizas de ingresos, recibos oficiales y confirmaCiones periódicas de las
ministraciones o transferencias de recursos del orden federal y estatal con la Secretaría de Administraci6n y
Finanzas del Gobierno del Estado, cuantificándose los siguientes conceptos:

1

$334'915,998.45 (TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 45/100 M. N), de Recaudaci6n Propia por Impuestos, Derechos,
Productos, Aprovechamientos y Otros Ingresos, contribuciones establecidas en la Ley de Ingresos del Municipio
de Gentro para el ejercicio fiscal 2010 y la aplicaci6n de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y
Ley.de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

1
$976'710,001.00 (NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL UN PESOS
00/100 M. N.) Por las Participaciones Federales a cuenta de la estimación anual para el ejercicio 2010 publicadá
en él Periódico Oficial del Estado el día 13 de febrero de 2010, conforme a la Ley de Coordinaci6n Fiscal y
Financiera del Estado de Tabasco.

!

$338'687,305.74 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
TRE:SCIENTOS CINCO PESOS 74/100 M. N.) Por las Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones para la
Infr~structura Social Municipal (Fondo 111)y para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones
Terrñoríales del Distrito Federal (Fondo IV), del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n,
rnedianíe Iás mínístracones mensuales a cuenta de los recursos de la asignaci6n anual incluyendo los
Rendlmientos Financieros, con sustento en la Ley de Coordinación Fiscal como recursos que la Federación
transñere a las Haciendas Públicas de los Municipios.

$628'547,947.49 (SEISCIENTOS VEINTIOCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
NO~ECIENTOS CUARENTA y SIETE PESOS49/100 M. N.) Otros ingresos derivados de los Convenios de
Colaboración Administrativa y de Adhesión al Sistema de Coordinación Fiscal conforme a la Ley de Coordinaci6n
Fiscal y la Ley de Coordinaci6n Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco.

$223'906,315.51 (DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS QUINCE
PES'oS 51/100 M. N.), por otros ingresos derivados del contrato con el Banco Nacional de Obras y Servicios
Públicos S.N.C., para financiar Inversiones Públicas Productivas, conforme lo precisa el Artículo 33 de la Ley de
Cootdlnaclón Fiscal; contenido en el Artículo Tercero del Decreto 032, Suplemento 7111 del Periódico Oficial del
Estado de fecha 30 de octubre de 2010.
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Ver anexos -1-A, 1-8, 1-C, 1-D, 1-E Y 1-F.

Los EGRESOS TOTALES Presupuestales y Otros ascendieron a: $2'319,957,575.68 (DOS MIL TRESCIENTOS
DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO
PESOS 68/100 M. N.) de los cuales:

$455'08-3,663.18 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHENTA Y TRES MIL
SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS 18/100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Participaciones
Federales y Recaudación Propia en el concepto de Gasto Corriente, que incluye los Servicios Personales;
Artículos y Materiales y Servicios Generales.

$ 839'175,115.13 (OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CIENTO
QUINCE PESOS 13/100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Participaciones Federales y Recaudación Propia
en el concepto de Gasto de Inversión, que incluye la Inversión Social y Prestación de Servicios, Infraestructura
para el Desarrollo y Bienes Muebles e Inmuebles. . -

$1'575,334.34 (UN MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO
PESOS 341100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Participaciones Federales en el concepto de Transferencias
y S~bsiaios. .

$1'~44,496.12 (UN MILLÓN. OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y
~.SEIS PESOS 121100 M. N.) Se ejercieron con recursos de Aportaciones Federales, Fondo de Aportaciones para

la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)del Ramo General 33, del Presupuesto de Egresos de lá
Federación, por concepto de Gasto corriente en el Capítulo de Articulas y Materiales.

$322'391,897.31 (TRESCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS- NOVENTA Y SIETE PESOS 31/100 M. N.) ~e ejercieron con recursos de Aportaciones
Federales, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)y para el Fortalecimiento de
los -Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) del Ramo General 33 del
Presupuesto de Egresos de la Federación por concepto de Gasto de Inversión, que incluye la Inversión Social y
Prestación de Servicios, Infraestructura para el Desarrollo y Bienes Mue~les e Inmuebles. -

$54~'217,331.23 (QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS DIECISIETE MIL
TRESCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 23/100 M. N.) Otros Egresos que se ejercieron con recursos por
concepto de Convenios Federales y Estatales. -

. .
$154'669,738.37 (CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL
SETECIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 37/100 M. N.), otros Egresos, que se ejercieron con recursos del
Financiamiento Bancario.

Veranexos 1-G, 1-H, 1-1, 1-J, 1-K, 1-L Y 1-M.
/

La revisión del ejercicio de los gastos presupuestales comprendió la verificaéiÓn de la autorización y afectación
presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley de Planeación del Estado, Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, Ley de Coordinación Fiscal, el Presupuesto de Egresos del Municipio y el
Programa Operativo Anual autorizado, mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaro~
supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados. .

Después de haber realizado el análisis de Ingresos y Egresos del Ejercicio del 1_DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2010, se determinó UN RESULTADO FINAL de: $6'127,518.46 (SEIS MILLONES CIENTO
VEINTISIETE MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS 461100 M. N.), representada principalmente por el saldo
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en las cuentas de: Gaja, Bancos, Deudores Diversos, Anticipo a Proveedores, Depósitos en Garantía, Anticipo de
Obras, Financiamientos Obtenidos; menos los Pasivos y Resultado de Ejercicios Anteriores.

Ver anexo 1-N.

SEXTO:- Derivado del lriforme de Resultados y los demás soportes documentales que ha presentado el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los servidores públicos del H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; que su encomienda legal
consiste en la correcta aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios,
así como la ejecución de la obra pública; de conformidad con Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las ':Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento, para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia,
imparcialidad, honradez, economía y sobre todo calidad; así como la transparencia' en la aplicación de los
recursos públicos, "

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno de Control de este
Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congresodel Estado por conducto del Órgano Superior
de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que
deben realizar, de conformidad con el artículo 41 último párrafo de la Constitución Política del Estado; destacando
lo relacíonsdo.a los procesos de planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación y control del
gasto público, así como de los procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten procedentes.

SÉPTIMO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO
DE CENTRO, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2010, fue objeto de
Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y de Obra Pública mismas que
fue~n totalmente solventadas en tiempo y forma.

OCTAVO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 038 publicado en el Periódico Oficial número 27347,
Suplemento 7126 F, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la
Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTRO, TABASCO, por el ejercicio 2009,
párrafo segundo, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente relativo a las Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno,
referenciadas en el considerando SÉPTIMO del citado Decreto, quedando los asuntos en el status siguientes:(ver
anexo A).

(Lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-04. sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2010,
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

NOVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 038 publicado en el Periódico Oficial número 27347,
Suplemento 7126 F, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la
Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTRO, TABASCO, por el ejercicio 2009,
párrafo segundo, el Organo Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento
correspondiente a los Proyectos de Inversión con Observaciones Físicas y al Gasto Ejercido y Documentales de
la Obra Muestra Supervisada, referenciadas en el considerando OCTAVO del citado Decreto, quedando los
asuntos en el status siguientes:(ver anexo B). .

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-T-D4, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados
2010, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado). .

DÉCIMO.- En· atención a lo ordenado en el Decreto 038 publicado en el Periódico Oficial número 27347,
Suplemento 7126 F, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la
Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTRO, TABASCO, por el ejercicio 2009,
párrafo cuarto, referenciado en el Considerando NOVENO respecto al seguimiento de las Observaciones
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Documentales, Presupuestales, Financieras y de Control Interno, correspondiente a la calificación de la Cuenta
Pú~lica' del Ejercicio 2008, el Órgano Superior de F¡~~calización del Estado llevó a cabo las acciones de
segUimiento correspondiente, quedando los asuntos totarnente concluidos.

(Lo /Interior SI suslentll en el anexo de ReferencÚl: Cine de identificaci6lllR-T-D4, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto In~rme de Resultados 2010,
emitido por el órvaoo Superief de Fiscalización del Estlldo). ..'

DÉCIMO PRlMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 038 publicado en el Periódico Oficial número
27347, Suplemento 7126 F, de fecha 22 de diciemb~e 2010, en su Artículo Único, donde se aprueba en lo general
la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTRO, TABASCO, por el ejercicio 2009,
párrafo cuarto. referenciado en el Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento de los Proyectos de Inversión
Pública correspondiente a la calificación de la Cuenta Publica del Ejercicio 2008, el Órgano Superior de
Fis9aJización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el
status siguientes: (ver anexo C}. .

1

(Lo .nferior se sustentll en e/.nexo de RlferencÚl: Clave dlldentificlcl6nJR- r·l).#, secCIón 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultlldos 2010,
Imltldo por el 6'11.00 Superior de RsC<lliz.ci6n del Estado). .

DÉCIMO SEGUNDO,- En atención a lo ordenado en el Decreto 038 publicado en el Periódico Oficial número
27347, Suplemento 7126 F, de fecha 22 de diciembre 2010, en su Articulo Único, donde se aprueba en lo general
la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del r)~nicipio de CENTRO, TABAS~O, por el ejercicio 2009,
párrafo cuarto, referenciado en el Considerando CEelMO PRIMERO respecto al seguimiento de las
Observaciones Documentales, Presupuestales, Fimr.cieras, de Control. Interno y a la Obra Pública,
correspondiente a la calificación de las Cuentas Publicas de los ejercicios 2007, 2006 Y 2005. el Órgano Superior
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en
el status siguientes: (ver anexos D, E, F, G Y H).

(Lo anterior SI sustentl en el anexo de ReferencÚl: Clave de Identificación J.~·T-04, sección 5.3, ANEXO 1; Seguim/enfo de Decreto Informe de Resultados
2010, emitido por e/2rgano Superior de Fiscalización del Estldo). . .

DÉCIMO TERCERO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y acciones con recursos
del presupuesto autorizado 2010,quese reportaron en proceso o no iniciados con recursos refrendados para la
continuación y/o finalización de su ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se
programaron con remanentes presupuestales, se incluir.)n dentro del Decreto correspondiente al ejercicio fiscal
en el cual se concluyan ..

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales ejecutoriados pendientes de
pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del Presupuesto de Egresos que corresponda. En
consecuencia el Órgano Interno de Control del H. Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a
efecto de deslindar para ñncarse las responsabilidades ,-dministrativas que resulten procedentes.

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO 153

ARTíCULO ÚNICO,- SE APRUEBA EN LO GENERAL, la Cuenta Pública del H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO
AL31 DE DICIEMBRE DE 2010.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos CONSIDERANDOS OCTAVO,
NOVENO, DÉCIMO PRIMERO V, DÉCIMO SEGUNDO, del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los procedimientos administrativos iniciados en contra
de los servidores públicos responsables e informe a este Conareso del Estado oor conducto de la TERCERA
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COMISiÓN INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de
los. procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano en contra de quienes hubieren resultado
responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos anteriores. y que no
hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos del presente Decreto. se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado. ejercitar las acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño
causado en el patrimonio de la Hacienda Públiéa del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de CENTRO,
TABASCO y en su caso. determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos
de resppnsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso deberá aportar los elementos
probatorios ante el órgano de Control Interno correspondiente.

Asimismo. si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los términos de las
fracciones VII del articulo 40 de la Constitución Política del Estado. XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de que se trate con
el Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municlpel pero en ejercicio de su potestad
constitucional consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política del Estado de Tabasco. relativa
a la calificación de las Cuentas Públicas Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al H. AYUNTAMIENTO
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de
Control, proceda a ejercitar los procedimientos y a aplicar las sanciones correspondientes para los servidores
públicos y personas que resulten responsables.· .

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los procedimientos y las
sanciones aplicadas en términos de este Decreto. al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, incluyendo
como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2011, un informe específico de sus
actuaciones en seguimiento a este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya
lugar.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de responsabilidad. en caso de
irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a quien o quienes hubieran tenido el manejo
directo de los recursos en términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del
Estado de Tabasco. .

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial
del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. DIP. LUIS FELIPE MADRIGAL HERNÁNDEZ, PRESIDENTE; DIP.
JESÚS GONZÁLEZ GONZÁLEZ, SECRETARIO; RÚBRICAS.
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Por lo tanto mando se imprima, PL":_ que, circule y se le dé el debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL RECINTO OF CIAL DEL PODER EJECUTIVO. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA.
CAPITAL DEL ESTADO DE TABr\ iCO; A LOS NUEVE DíAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
ONCE.

....L...~:
~
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ANEXOS
•.

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.
RESUMEN
ANEXO 1

EXISTENCIA INICIAL NETA

RECAUDACiÓN PROPIA
PÁRnCrP AcíÓNES- FEDERALES
FONDO DE APORTACIONES - '-PARA . LÁ
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO III) Y
FONDO PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS
MUNICIPIOS Y LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL FONDO IV
SUB-TOTAL INGRESOS PRESUPUESTALES

POR CONVENIOS
CONTRATACiÓN DE DEUDA

SUBTOTAL OTROS INGRESOS

TOTAL DE INGRESOS DEL PERrODO

TOTAL DE INGRESOS DISPONIBLES

GASTO CORRIENTE
GASTO DE-iNVER'sióN
TRANSFERENCIAS y SUBSIDIOS

-$ 178,682,474.05
334.915.998.45

• ~ ._ •.• ~ •• ~, ' •. _. _··_~x _~ •• --",,"u

978,710,001.00

338,687.305.7 4

1,652,313,305.19

628,547.947.49
223,906,315.51

852,454,263.00

2,504,767,568.19

2,326,085,094.14

455,083,663.18
'''_·' __ ~_C~H''''··~'· ._".~ _~ _. _. >,,~~. __ ._

839,175,115.13
1,575.334.34

SUB- • TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALES
PARTICIPACIONES fEDERALES Y RECAUDACiÓN 1,295,834,112.65
PROPIA

GASTO CORRIENTE 1,844,496.12
GASTO Di: iNVERSióN ,- -- .. -------.. .....- --- -'322,-39-1.897.31-

SUB-TOTAL EGRESOS PRESUPUESTALESDEL fONDO DE
APORTACIONES PARA LA INfRAESTRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL (fONDO 111) Y fONDO PARA EL
fORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO
fEDERAL fONDO IV
TOTAL DE EGRESOS PRESUPUESTALES

POR CONVENIOS ,
FINANCIAMIENTO P/INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA

SUBTOTAL OTROS EGRESOS

TOTAL DE EGRESOS DEL PERrODO

JXj~~~~~ti~~~

324,236,393.43

1,620,070,506.08

545,217.331.23
154,669,738.37

699,887,069.60

2,319,957,575.66

1-A

1-B
1-C

1-D

1-E
1-f

1-G

1-H
1-1

1-J
1-K

1-L
1-M
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ANEXO 1-A

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA INICIAL

CAJA
BANCOS
ANTICIPOS DE OBRAS
DEUDORES DIVERSOS
DEPÓSITOS EN GARANTIA
~ _ 0_' .~ •• r_. . . _ .. " .... '.
RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES

__ o ~.. _ •. _ ~ •

MENOS: PASIVOS
SUB-TOTAL
MENOS: PASIVOS DEL EJERCICIO 2009

RI~~.º'tJ¡:liJm'DA.&NEtA

.¡~i~r;~tlm1~8~,~
$ ... 278,~~~:~~.

13,547,685.62

9,033':1ª~~~~
23,275,1 ~t:!J.q

50,600.59
113,985,898.00. _"_0- _.. __ ..'_
224,867,365.56

-$ 64,696,576.05
113,985,898.00

.~$.~;:}:t78,¿S2:4 7A:td;S.1#

ANEX01-B

RECAUDACIÓN PROPIA

IMPUESTOS

DERECHOS

PRODUCTOS

APROVECHAMIENTOS

OTROS INGRESOS

-._- ._~

ANEXO 1-C

PARTICIPACIONES FEDERAL~S

ANEXO 1-0

APORTACIONES FEDERALES

DE APORTACIONES
INFRAESTRUCTURA
MUNICIPAL {fONDO III}

~f.'~~~e&9~~~W;~2~f~}{g~~~:kf~}~i"~~'
PARA LA MINISTRACIONES MENSUALES $ 111,339,223.96

SOCIA .• ... ..• -. . ..

INTERESESGANADOS 323,658.37

."

SUB-TOTAL

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MINISTRACIONES MENSUALES
MUNICIPIOS Y LAS' ...
DEMARCACIONES TERRITORIALES
DEL DISTRITO FEDERAL (fONDO IV) INTERESESGANADOS

S 111,662,882.33

226,767,147.68

257,275.73

SUB-TOTAL S 227,024,423.41

'1~~'~f~~}~';8~'~~ff~~~?}~~~L~,{~1:';§~:f~1¡1&~11'
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ANEXO 1- E

CONVENIOS

,C?~I,c::.,I-::-~í~~~YOR ,,_ ,__ ',"
_F',ARq~~~_~,,~.,~~DINES_. ' .,,_..... .,
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL ESTADO DE
JAB.f-'~<;;:g..J~~p AET) ..
,<::.~0!t::J.2SX.PUENTES FEDERAL!=SJC.~i'l!~~) . ., ,.
AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ZONAS
V.R..B.6N/.'~.JbeA.2: !,J).
RELLENO SANITARIO

_. .--- ', ...

PEMEX

1fOIGI.~MBREj
;!20~6~"f.~~.!:i~~~
32,639.160.01
'-'",--- "'--'-'-.'~-._, . --'- --"~

166.727.12

213,418,270.98
L _.,' __ '

31 ,935,507.36
r~'~""~' __ ._'>

HÁBITAT •

FONDO NACIONAL DE DESASTRES NATURALES (FONDEN)
PROGRAMA DE DÉSARROLLO y DIVERSIFICACiÓN ECONÓMICA DE
1.,A.,?ZQN.AS,!,JBBANf\S (PROPER).

:=,C?ND2 .~.~S:!ONA~ºE: HABIT AC~2~É.~_f..ºF'~LL~~I::~JF.º.~tt~PQL

RAMO 20

ESPACIOS PÚBLICOS
• ,_o .•...·.•• ~-.··.w.,_ ."'~' '.~_ . _._.H· ...•. ,~ .••• _

INMUJERES...., •....... ,.'" ~~..~' .~-.'",- ,

PAICE
,.' ._.,~ ..,. ._ • '_, .•..,.-_~•._.... ~_ ... ~.__··_···_'f' .. _'. _ ._.~ ,,_

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (CONACULTA)

316,008,100.66
." _ .. _ ~ 0", •• _._ , __ ,.~~

1,392.91

3.33- .•.__ .,._~.. '"-' .~,~~ .._--~..~."

16,551 .744.57.- .- .. _'~'"

2,625.30

ANEXO 1 - F

CRÉDITO CON INSTITUCIONES FINANCIERAS

.. ~ ... _._!_?:3.:..!. 55~.?~_3:?-?. _
51,750,332.84

.'.. ':~~!#:tfrl~t; ,-;¡;~i~~1~t~

ANEXO 1-G

GASTO CORRIENTE PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA

$ ~.:?-~_•.~l :,,!~_1.??~_?
38,332,038.91
63.237,496.95

~;~~$'t5;,;}!·~~[.~;;4~~tg¡j~f;¿(~~:3S;i'á'
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ANEXO 1-H

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA

ANEXO 1-1

GASTO DE INVERSiÓN PARTICIPACIONES FEDERALES Y RECAUDACiÓN PROPIA

ANEXO 1-J

GASTO CORRIENTE DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA
SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) DEL RAMO GENERAL 33

ANEXO 1-K

GASTO DE INVERSiÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL (FONDO 111) Y FONDO DE APORTACIONES

PARA EL FORTALECIMiENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DEMARCACIONES
TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FONDO IV) DEL RAMO GENERAL 33
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ANEXO 1-L

CONVENIOS

g.~I.C:I~Lí~ ~_A Y~R._._ ... _ ._._....._..... .". __.__. _ ...}
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALC(\NTARILLADO DEL ESTADO DE
TAI}6SCQj?AP A~n .
CAMINOS Y PUENTESFEDERALES(CAPUFEJ

RAMO ADMINISTRATIVO 20
AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE ZONAS
UR.~A.~~~.(6.f'AZ.l,!l._
INMUJERES

~DICfEj.·BRE
$2a1';70~~@:i:'\'
32 ,)6,099.38.- . ~-. -- "" -~.. -.

,3,331,268.43

34,441,264.17

29,901,580.41

234,687,143.90, c···.·".· ._

149,974.94
''',,\~~(~:f;':\:<::;::~~t~w~~ff~~~i~;::'.k,'J-
.~P;~;l?i3~'!tf123::

ANEXO 1-M

FINANCIAMIENTO BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS S.N.C.

ANEXO 1- N

DESGLOSE DE LA EXISTENCIA FINAL

CAJA
c •• ,"··"".,·,",_,,_,.

BANCOS
DEUDORES DIVERSOS

- '.~'.' -,~ -~.. '

ANTICIP-OS A PROVEEDORES
-".- .--. .... _ ...- ...

DEPÓSITOS EN GARANTíA
00' _, ._. _.' __ ._

ANTICIPO A OBRAS
FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS

". _. _. • - ,. •• "_"~_"_"" _. __ ''''. __ ' o'" ••• ." __

MENOS: RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES
, •.• ~.••• _,_. • _. __ .'.~ __"'_' .• . •. "_~' ' __ 'H., ." _ •• _

MENOS: PASIVOS

13~~'ir¡·ctB~15'~:g~t··-..:....-..• :.••f.·'~·" ._"'"~.,..<"'. -".",.:.~. ,,' .~, .-.,,',:.-

A:,;t~í~r6rEMBRE~'
.,}!2()'1~éJ~;(i·~~~~~

$ 1,518,7 54.83
.." ... , .,

321,166,498.16
31 ,426,130.65

.. , .•....• ."-- .-.

32,544.454.34
50,600.59

19,331,288.18
283,051,508.85

75,052,662.630_' '~.~.' _ _'_'0._, .. _'",_~

607,909,054.51

;~~~~~¡~W~~i~~~
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ANEXO A

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009.

OBSERVACIONES FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2009 •

Tercer Trimestre:

Capítulo 1.- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno.

a).- Documentales, Presupuestales y Financieras.

Generales

Punto 1.- En revisión al tercer trimestre 2009 y en especifICO a la documentaci6n comprobatoria y complementaria del proyecto
IS0134.- "Apoyo al Sindicato para Útiles Escolares por un monto de $3,605,100.00", de la modalidad de Ingresos Flscales Ordinarios
2009, se determinaron las siguientes irregularidades por un importe total de $147,620.00 tal como se detalla a continuaci6n:

1.-En la orden de pago 9643 por un importe de $147,620.00 se le otorg6 el apoyo para útiles escolares convenido con el sindicato a
Personal Eventual del Convenio Parques, no siendo personal sindical izado tal como se observ6 en las listas de n6mina donde finnan
de recibido por el apoyo otorgado;
2.-Carece de las fotocopias de las credenciales de elector de los empleados beneficiados con el apoyo;
3.-earece del convenio celebrado entre el Municipio de Centro y el Sindicato;
4.-En la orden de pago No 9645 no existe soporte documental que detalle que parámetros se utiliz6 para otorgar el beneficio; asimismo
carece de las fotocopias ~e las credenciales de elector de los beneficiados.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabascó, verificará y analizará la documentaci6n de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal y que esta se encuentre comprobada y
debidamente documentada antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fascalizaci6n, por lo que remitirá fotocopia de las
credenciales de elector y del convenio observado, asi como explicaci6n justificada, motivada y debidamente fundamentada con respecto
a estas irregularidades y/o en su caso el reintegro de los recursos a las arcas municipales, asl como el no sucesívo vigilará se de
cumplimiento a los ordenamientos legales referente al envio de la Cuenta Pública y/o en su caso reelice el deslinde de las
responsabilidades a los servidores que incurre rieron en esta irregularidad.

La. Contraloria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. 136/2010-CM, instruido e contra de los CC. Arq. Roberto Ocañana Leyva, In9. Adán- Palavlcini Evia, Uc.
Madian de los Santos Chacón, C.P. Maria de Lourdes Morales López, L.C.P.C. Arístides Olán Frias, M.A. Cannen
Lezema de la Cruz, C.P. Arturo Pulido Villalobos. E~_;rADO·AcJUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre:

Capítulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllntemo.

a) Observaciones Documentales, Presupuestales y Financiera.

Generales

Punto No. 1.- Derivado del oficio de inconformidad de fecha 27 de abril de 2010 y girado por el C. Ricardo Oropeza Ocaña, adscrito a la
Coordinación del Medio Ambiente, con categoria de auxiliar "C· correspondiente al ejercicio fiscal 2009 del Municipio de Centro, se
procedió a realizar el análisis y Iocalizaci6n de la' siguiente documentaci6n:
1.- Orden de pago número 15094 correspondiente al proyecto 150106 Operaci6n de la Coordinación del Medio Ambiente de fecha 14 de
noviembre"de 2009.
2.-Tal6n de pago por un total neto de $9,507.49 correspondiente al aguinaldo y prestaciones del ejercicio 2009.

Como resullado de la integración, revisión y análisis de la docUmentaci6n antes descrita, se determinó lo siguiente:
El talón de pago del C. Ricardo Oropeza Ocalla, correspondiente al pago de aguinaldo del ejercicio 2009, se encontr6 con firma de
recibido, cabe mencionar que es firma ilegible misma que no coincide con la plasmada en la credencial de elector, asimismo el
empleado manifiesta en su oficio de inconformidad que el no ha cobrado su aguinaldo, siendo esto indicativo de que alguien ajeno a su
persona realiz6 el cobr6.

Monto pendiente de solventar: $ 9,507.49

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, instruirá al área responsable para que se verifique la irregularidad por el cobro indebido de este aguinaldo, asimismo
realizará una revisión exhautiva con el prop6sito de descartar cualquier posible incidencia en otros casos, del resultado que se obtenga
vigilarii el reintegro del recurso a las_arcas municipales y el deslindamiento de Isa responsabilidades a los servidores públicos aue
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incurrieron en esta irregularidad, enviando a este OJgano Superior de Fiscalización constancia del resultado de su actuación y ficha de
depósito bancaria por el importe observado.

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento) Administrativo el Municipio inicia el:

Con oficio CMISNYPU2010-CM, de fecha 17 de noviembre de 2010, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc.
Adm. ADMI13912010-CM.

Proc. Adm. ADM113812010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, In9. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Arístides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
<3astellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se dictó un Acuerdo Colegiado de fecha 9 de junio de 2011, en el cual se determina que de acuerdo al memorándum 072 de
la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental, no existe daño a a Hacienda Pública del Municipio de Centro,
Tabasco., por lo cual no ha lugar a iniciar Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias. ASUNTO
CONCLUIDO.

Punto No. 2.- En revisión correspondiente al cuarto trimestre 2009, en especifico a la documentación comprobatoria y complementaria
del proyecto IS0372 "Suministro de Equipo de Gimnasio para diversas escuelas de nivel Medio Superior ", de Ingresos Fiscales
Ordinarios (IFOS) se determinaron observaciones por un importe total de $2,974,467.59 detalladas de la siguiente manera:
1.- la orden de pago 15447 correspondiente al mes de diciembre de 2009, por un importe de $2,974,467.59 carece de la
documentación comprobatoria y complementaria. .
2.- En la orden de pago número 11004 se anexa como documentación complementaria la relación de escuelas beneficiadas para el
suministro de equipo de gimnasio, la cual no coincide con las relacionadas en el contrato número 01.5 cláusula primera de fecha 05 de
febrero de 2009.

El Organo Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la ley Orgánica de los MuniciRios del Estado
de Tabasco, verificará yanalizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobiemo Municipal y que esta se encuentre comprobada y
debidamente documentada antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fiscalización, por lo que remitirá a este Órgano Técnico la
documentación observada, asimismo explicará justificada, motivada y debidamente fundamentada el punto número 2, asl como el
deslinde de las responsabilidades a los servidores públicos que incurrieron en estas irregularidades de las cuales enviará constancia de
su actuación.

la Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM113812010-'CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C.Aristides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

ElÓrqano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se dictó un Acuerdo Colegiado de fecha 7 de junio de 2011, en el cual se determina que de acuerdo al memorándum 070 de
la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental, no existe daño a a Hacienda Pública del Municipio de Centro,
Tabasco., por lo cual no ha lugar a iniciar Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias. ASUNTO
CONCLUIDO.

.

Punto No. 3.- En revisión correspondiente al acta de entrega recepción correspondiente al ejercicio 2009 de fecha 5 de enero de 2QjO
entre los C.C. LC.P.C. Aristides Olán Frias, quien entrega y recibe el C.P. Jorge Membreño Juárez, en específico a la clave del formato
2.5 arqueo de caja correspondiente al puntó 2.- documentación presupuestal y financiera, se determinaron las siguientes

. irregularidades, mismas que no fueron observadas en el acta de entrega recepción .
1.-Arqueo de caja por un monto de $0.00 existe una diferencia por un importe de menos por la cantidad de $278,368.84 en relación con
el rubro de caja presentado en el Estado de Posición Financiera enviado en la Cuenta Pública del mes de diciembre de 2009 en el
expediente de información financiera, reflejado este rubro el monto de $278,368.84
2.-EI arqueo de caja carece del nombre, firmas y puesto del respl?nsable_~1 arqueo y de!e!1o:;a..!gadodel rJlisml?,.Pl?r lo que carece de
validez \' transparencia.

Monto pendiente de solventar: $ 278, 368.84

El Órgano Interno ~e ~ontrol de acuerdo a s~s facultades conferidas en el Articulo 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
?e ~abas~o, explicara fundamentada, motivada y sustentadamente las irregularidades reflejadas en este rubro, la ubicación e
Ide~t1fi:aclón del .recurso financiero existente en el rubro de caja y en su caso el reintegro del efectivo a las arcas municipales, asimismo
indicara las gestiones al área correspondiente para realizar las correcciones necesarias tanto financieras como presupuestalmente,
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mismas que enviará mediante oficio al Organo Superior de Fiscalización de forma impresa y en medios magnéticos debidamente
requisitado con los anexos correspondientes y en su caso el deslinde de las responsabilidades a los servidores públicos que incorrieron
en estas irregularides de las cuales remitirá constancia del resullado de su actuación.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Víctor Manuel Góngora Romero, LC.P .C. Arístides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A. Cannen Lezama de la Cruz.-ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se inicia el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias HCElOSFElDAJ/PFRRJ006/2011-
CENTRO, instruido en contra del C. Aristides Olán Frías (Ex Director de Finanzas), por un monto observado de $278,368.84.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE. "

Punto No. 4.- En revisión al expediente de información financiera y presupuestal enviada en Cuenta Pública correspondiente a los
meses de octubre, noviembre y diciembre, en específico a los auxiliares del rubro de Deudores Diversos cuenta 11150-0000-0000, se
determinaron observaciones por un importe total de $11,148,077.51 detalladas de la siguiente manera:
1.-Sub-cuenta 11150-0238-0001 retiro por orden judicial por un importe de $7,525,000.00 correspondiente a los recursos de convenios
APAZU, Banamex 8208108752 cheque 250909; movimiento contable que afecta al rubro de bancos sub-cuenta 11120-0003-2709
Banamex 8208108752 APAZU, según póliza de diario número PDDC0220 de fecha 31 de diciembre de 2009, careciendo de soporte
documental alguno (orden judicial) que justifique legalmente esta afectación financiera, asimismo, se determina que este movimiento
contable refleja la· 'falta de presupuesto y al no registrarse contra el 9asto indica un déficit financiero.
z.-suo-cuenta 11150-0133-0003 C.F.E., HSBC 404456062 SAPAET por un importe de $3,623,077.51 correspondiente a los recursos
convenios SAPAET, HSBC 404456062 cheque 17043; movimiento contable que afecta al rubro de bancos sub-cuenta 11120-0003-4213
HSBC 404456062 SAPAET, según póliza de diario número DC0209 de fecha 31 de diciembre de 2009, careciendo de soporte
documental alguno que justifique legalmente esta afectación financiera, asimismo, se determina que este movimiento contable refleja la
falta de presupuesto y al no registrarse contra - el gasto indica un déficit financiero.
3.-En la cuenta oo0ס-ס11150-000 Deudores Diversos se determinó que registran indebidamente dentro de este rubro anticipo a
proveedores, por lo que requiere en lo sucesivo registrarlos dentro del rubro de Pagos Anticipados.

Monto pendiente de solventar: $ 11,148,077_ 51

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orqánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal y que esta s~ encuentre comprobada y
debidamente documentada antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fascalización, por lo que remitirá a este Órgano Técnico la
documentación que motivó la observación, asimismo realizará las afectaciones contables correspondientes que esclarezcan esta salida
de dinero de bancos, enviándolas a este Órgano Técnico de Fiscalización en forma impresa y en medios magnéticos y el deslinde de las
responsabilidades a los servidores públicos que incurrieron en estas irregularidades de las cuales enviará constancias del resultado de
su actuación. '

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimienfo para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con memorándum no. 063 de fecha 23 de mayo de 2011, la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental, indica
que dicha observación no es de carácter resarcitoria. perteneciendo solo a una observación de ipo administrativo. ASUNTO
CONCLUIDO.

Tercer Trimestre;

b).- Control Interno.

Generales

Punto 1.- En revisión al tercer trimestre 2009, en especifico a la documentación comprobatoria y complementaria cel proyecto AD0067
"Adquisición de Vehiculo para el Centro de Control Canino" por un monto de $195,300.00, de la modalidad de Ingresos Fiscales
Ordinarios, se observó que la orden de pago No. 9774 se encuentra pasivada situación que se contrapone, toda vez que en la factura
No 44147 establece que fue realizada de contado el pago del vehiculo.
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El ÓrganoJnterno de Control de acuerdo a sus facultades. conferidas en el Articulo 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal y que esta se encuentre comprobada y
debidamente documentada antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fascalización, por lo que remitirá a este Órgano Técnico la
justificación sustentada y motivada de esta irregularidad y/o en su caso realice el deslinde de las reponsabilidadedes a los servidores
públicos que incurrieron en estas irregularidades.

la Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. 136/201 O-CM, instruido e contra de los C~. Arq. Roberto Ocañana Leyva, Ing. Adán Palavicinl Evia, Lic.
Madian de los Santos Chacón, C.P. Maria de lourdes Morales López, L.C.P.C. Arístides Olán Frías, M.A. Carmen
Lezerna de la Cruz, C.P. Arturo Pulido Vil/alobos. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Autoevaluación

Punto 2.- En revisión y análisis efectuados al tercer informe de autoevaluación al Ejercicio Fiscal 2009 enviado a este Órgano Superior
de Fiscalización del Estado, se detectaron las 'siguientes inconsistencias:
a) Cuadro 1 Estado Presupuestario (corte de caja) con desglose de existencias al 30 de septiembre del 2009.
Al calce del mismo se reflejan las leyendas de: "no incluye la aportación municipal al programa Agua Potable. Alcantarillado y
Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU) por la cantidad de $58,279,999.00" y "no incluye la Aportación Municipal Ramo 20 por la
cantidad de $8,333,521.30", por lo que se requiere explicación de lo que representan ambos importes.
b) Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos.
En cuestiones de formato y presentación. se detectó incongruencias en la constancia del registro de los conceptos en cuentas, es decir,
en el anexo presentan la cuenta de Ingresos Coordinados, sin embargo, en el auxiliar de ingresos y corte de caja se nombra como
Aprovechamientos.
e) Anexo 1.1.b Análisis de los Ingresos por Convenios al 30 de septiembre de 2009.
Se detectó inconsistencia en la presentación del rubro Convenios integrado por subcuentas estatales y federales en los auxiliares
respectívcs se denomina bajo el rubro de "Convenios por Programas Especiales", así como, en el encabezado del Anexo" Análisis de
los Ingresos por Convenios al 30 de septiembre de 2009", el cual incluye y presenta la información de Convenios Estatales y Federales
con su respectiva clasificación.
d) Anexo 1.2 Concentrado de Egresos.
En nota al pie del Anexo, se presenta una nota "no incluye la Aportación Municipal al programa Agua Potable, Alcantarillado y
Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU) por la cantidad de $58,279,999.00, Ramo 20 por la cantidad de $8,333,521.30 y CAPUFE por
un importe de $3,065,851.20; sumando las tres la cantidad de $69,679,371.50; por lo que se requiere explicación de lo que representan
estos importes. .
e)' En los Anexos de la Relación de Acciones Factibles de ser Supervisadas del Cuadro 4 Concentrado de las Acciones de Inversión
2009.
En su haber de los Anexos 4.2 se encontraron acciones del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal 2009 .(Fondo 111),que corresponden a proyectos refrendados. por lo cual. desemejan con respecto al encabezado e
integración del mismo.

El Órgano Interno de Control instruirá al área responsable para que se realicen las correcciones correspondientes en todos los cuandros
observados en los incisos a, b, e, d y e del informe de autoevaluación y/o expediente financiero afectados por dichas correcciones las
cuales deberá enviarlas a este Órgano Superior de Fiscalización impresa y en medios magnéticos, asl mismo. se recomientda en lo
sucesivo conceiliar debidamente la información financiera y presupuestal antes de ser enviada a este Órgano Técnico.

La Contralorla Interna debe iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc, Adm. 136/2010-CM, instruido e contra de los CC. Arq. Roberto Ocañana Leyva, Ing. Adán Palavicini Evia, Lic.
Madian de los Santos Chacón, C.P. Maria de Lourdes Morales López, L.C.P.C. Arlstldes Olán Frias, M.A. Carmen
Lezema de la Cruz, C.P. Arturo Pulido Villalobos. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

I--'-~c-------------------------------------------'---------
Cuarto Trimeste:

Punto No. 1.-En revisión correspondiente al cuarto trimestre 2009. en especifico a la documentación comprobatoria y complementaria
del proyecto 150521.- "Equipamiento para la Escuela Primaria Urbana Federal Profesora luz lo reto en la Colonia 1ro. de mayo". de la
modalidad del Ramo General 33 fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales
del Distrito Federal (Fondo IV), se determinaron las siguientes irregularidades:
a)' Carece de la solicitud de apoyo emitida por la escuela primaria y dirigida al H. Ayuntamiento del Municipio del Centro
b) la factura número 10926 a cargo del proveedor la Red Corporativo S.A. de C.v.. presenta la siguiente irregularidad
:b1) El precio unitario que se desglosa enla factura solo ampara el concepto generalizado de "1 equipamiento para la Escuela Primaria
por $2,641.192.45, existiendo 288 computadoras portátiles marca Lenovo G550, 144 piezas de mobiliario, asi como una instalación de
red inalámbrica para servicio de internet, todo esto origina que sea imposible. determinar el número de serie de cada uno de los
conceptos ilTipidiendo en un momento determinado la validez de la garantía por cada uno de los equipos portátiles.
e) Carece del acta de entrega-recepción de los bienes otorgados a la escuela.

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, instruirá al área responsable para que remita a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado fotocopia de los
documentos observados y deberán integrarse los originales en Cuenta Pública bajo resguardo del H: Ayuntamiento según tinearnientos
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legales establecidos, asimismo enviará explicación justificada. sustentada y fundamentada con respecto a lo observado y en su caso la
reposición de la factura por cada uno de los conceptos debidamente detallados por número de serie y precio unUario, asimismo las
sanciones correspondientes impuestas a los servidores públicos aue incurrieron en estas irregularidades de las cuales enviará
constancia del resultado de su actuación.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si e~iste responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• ~roc. Adm. ADMJ138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P .C. Aristides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAl: PENDIENTE.

Generales

Punto No. 2.-En la orden de pago número 3115 proyecto GC0004 Operación de la Coordinación de Comunicaci6n. Social de fecha 26
de marzo. de 2009, se determinaron las siguientes irregularidades:
a.- Carece del proceso licitatorio en su totalidad.
b.- Carece del contrato de servicio.
c.- Carece del informe dejos servicios profesionales que se detallan en la factura.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobiemo Municipal y que ésta cumpla con la correcta
integración de la misma, antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fascalízaci61), por lo que enviará los documentos que
motivaron la observación debidamente requisitados a este Órgano Técnico de Fiscalización y en su caso el deslinde de las
responsabilidades a los servidores públicos que incurrieron en estas irregularidadas de las cuales enviará constancias del resultado de
su actuaci6n.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hemández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lourdes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No:3.- En la orden de pago número 4574 del proyecto GC0011 Operación de la Dirección de Finanzas Municipales de fecha 31
de marzo de 2009, factura número 0028 a cargo del proveedor Proveedora Cortez y/o David Cortez Flores, R.F.C. COFD790522j42. la
cual ampara el ejercicio del gasto correspondiente a seguridad privada, se determinaron las siguientes irregularidades:
a) Carece del proceso licitatorio en su totalidad.
b) Carece de la autorización por escrito del Secretario de Secundad Pública.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley. Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, veríñcará y analizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal y que ésta cumpla con la correcta
integraci6n de la misma. antes de que sea enviada al Órgano Superior dé Fascalización, por lo que enviará los documentos que,
motivaron la observación debidamente requisitados a este Órgano Técnico 'de Fiscalización y en su caso el deslinde de las
responsabilidades a los servidores públicos que incurrieron en estas irregularidades de las cuales enviará constancias del resultado de
su actuación.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, In9. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Arístides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de 1] Cruz. ESTADO ACT}lAL: PENDIENTE.

Punto No. 4.- En la orden de pago número 5032 del proyecto GC0001 Operación de Pres.ldencia de fecha 11 de mayo de 2009, se
determinaron las siguientes irregularidades:
a) En la orden de pago es a favor de Wilber Sánchez Zapata y el cheque número 2423, así corno e! recibo simple de dinero son a favor
del C. Victor Manuel Góngora Romero.
b) La orden de pago es por un importe de $47,840.00 y el cheque número 2423, asi COMO el recibo simple son por un importe de
$32,000.00, existiendo una diferencia de $15,840.00 no comprobados.
c) La fecha de la orden de pago es 11 de mayo de 2009, el cheque número 2423 es del 5 de abril de 2009, asi como el recibo simple de
dinero es de fecha 4 de abril de 2009, existiendo inconsistencias en las fechas entre los documentos citados toda vez que se maneja
como un gasto a comprobar.
d) El recibo simple de dinero carece de la firma del C. L.C.P.C. Arístides Olán Frías, quien autorlza. Cabe mencionar que este recibo es
una hoja sin membrete oficial alguno y carece de todos los requisitos fiscales
e)' La orden de pago presenta un importe por$47,840.00 como suototal, mas un importé de ¡VA por $6,240.00, mismo que no se .
consideró en el importe total.
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El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal y que ésta cumpla con la correcta
integración de la misma, antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fascalización, por lo que enviará los documentos que
motivaron la observación debidamente requisitados a este Órgano Técnico de Fiscalización y en su caso el deslinde de las
responsabilidades a los servidores públicos que incurrieron en estas irregularidades de las cuales enviará constancias del resultado de
su actuación.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández G6mez, Ing. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Arístides Olán Frías, Dr. Arq.' José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales L6pez y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 5.- En la orden de pago número 5713 del proyecto GC0021 Operación de la Dirección de Administraci6n de fecha 20 de
mayo de 2Ó09, se determinaron las siguientes irregularidades:
a) Carece del contrato de servicio.
b) Carece del proceso Iicitatorio.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgáñica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal y que ésta cumpla con la correcta
integración de la misma, antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fascalizaci6n del Estado, por lo que enviará los documentos
que motivaron la observaci6n debidamente requisítados a este Órgano Técnico de Fiscalización y en su caso el deslinde de las
re:;ponsabilidades a los servidores públicos que incurrieron en estas irregularidades de las cuales enviará constancias del resultado de
su actuación.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegr.a Pedrero, Lic. Fernando
Hernández G6mez, Ing. Víctor Manuel G6ngora Romero, L.C.P.C. AristidesOlán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No 6.- En revisión correspondiente al cuarto trimestre 2009, en especifico a la documentación comprobatoria y complementaria
del proyecto 150102 "Operaci6n de la Coordinación de Alumbrado Público", de Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS~ se determinaron las
siguientes observaciones:
1.- En la orden de pago 5135 por un importe $1,600,512.66, se adjudica de manera directa, sustentándolo con el oficio número
CCMCT/05112009 de fecha 5 de febrero de 2009 de autorización de la excepci6n del procedimiento de licitación, incumpliendo con el
procedimiento de adjudicación de adquisiciones, toda vez que se rebas6 el monto de compra directa tal como se observa en el contrato
de adquisición número 098 de fecha 1 de abril del 2009.
2.- Las órdenes de pago por un importe total de $3,780,746.81 de afectación al pasivo, las cuales no fueron localizadas en la Cuenta
Pública de los meses de septiembre a noviembre de 2009 y que se relacionan a continuación, carecen de la documentación
comprobatoria y complementaria.
a) Orden de pago 12128 correspondiente al mes de septiembre por un importe de $837,232.20
b) Orden de pago 13407 correspondiente al mes de octubre por un importe de $104,999.02
c) Orden de pago 14161 correspondiente al mes de noviembre por un importe de $91,094.00
d) Orden de pago 15309 correspondiente al mes de noviembre por un importe de $2,747,421.59

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal y que ésta cumpla con la correcta
integración de la misma, antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fascalización del Estado, por lo que enviará los documentos
que motivaron la observación correspondiente al punto 2 debidamente requisitado que motivaron la observación correspondiente al
punto 2 debidamente requisitados a este Órgano Técnico de Fiscalización, asimismo explicará justificada, motivada y debidamente
fundamentada el punto 1 y en su caso realice el deslinde de las responsabilidades a los servidores públicos que incurrieron en estas
irregularidades de las cuales enviará constancias del resultado de su actuación.

La Contratoria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández. Górnez, Ing. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Arístides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales L6pez y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACT.UAL: PENDIENTE.

Punto Nv. 7.- Al realizar la confirmación de operaciones comerciales a los prestadores de bienes y servicios correspondientes al
ejercicio 2009, para verificar la autenticidad de las mismas efectuadas con el Municipio de Centro, se determinaron las siguientes
~rregularidades:
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1.- Proveedor: JavierAlexander Cortés Dlaz, R.F.~. CODJ780410HX3, calle: Mandarinas Manzana 3 casa número 1, Los Naranjos,
Bosques de Saloya ..:'J1laherm~sa.Tabasco. se reallzar~n los p~~edimiento~ de localización y citatorio sin obtener resultado alguno por
parte del proveedor. no realizando el cruce de la IOformaclon necesaria para la conf:rmación de operaciones según oficio no
HCE/OSF~636(2010 de fech.a 16 de marzo de 2010, por lo que se le dará el debido seguimiento ante las entidades correspondiente
para la veriñcacíón de los posibles trámites realizados por cambio de domicilio fiscal.
2.-Proveedor: Estefany Rivero Castro, R.F.C. RICE85D4157W0. Calle: Mandarinas número 1, Bosques de Saloya 11, Villa hermosa
Tabasco, este proveedor no pudo ser ubicado el domicilio estipulado en la factura. no realizando el cruce de la información necesaria
par~ la con~rn~ación de operaci?i1es según oficio .No HCE/OSFE/640/2010 de fecha 16 dn marzo de 2010., por lo que se le dará el
debido sequirniento ante las Entidades correspondiente para la verificación de los posibles trámites realizados por cambio de domicilio
fiscal.
3.-Proveedor: Martha Georgina. Díaz Villalobos, ~.~.C. DIVM59~30~~8, ~rrete.ra '(illahennosa-Reforma km 12. Ranchería Río Viejo,
Villah~rmosa, !abasco, se realizaron los procedimientos de localizaclón y citatorlo sin obtener resultado alguno, no realizando el cruce
de la intorrnación necesaria para la confirmación de operaciones según oficio No HCE/OSF5'631/2010 de fecha 16 de marzo de 2010
por lo que se le dará el debido seguimiento ante las entidades correspondiente para la verificación de los posibles trámites realizados. '

El Órgano Intern? de ~ontrol ~e ~cuerdo a sus fa~ultades conferidas en el Artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
~e Tab~~co, venfi~ra y analizara la documentación de I~ Cuenta Pública del Gobierno Munícipal y que ésta cumpla con la correcta
Integraclon de la rnrsrna, antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, investigará el domicilio real del
proveedor enviando las justificaciones respectivas del porqué no se localizó en el domicilio referido en las facturas, enviando el
resultado de su actuación al Órgano Superior de Fiscalización. .

La ~o~tral~ria Interna. debe in!ci~r los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de ServIdores Publlcos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en. contra de los CC. M.A.P. t.orena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández G6mez, Ing. Victor Manuel G6ngora Romero, L.C.P.C. Arístide~ Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de ta Cruz: ESTADO ACTUAL: PENDiENTE.

Punto No. 8. En revisión a la plantilla de personal se constató que se realizaron 145 reclasificaciones de plazas de confianza a base
posterior a la fecha que establece el artículo 34 fracción X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, identificándose
los siguientes empleados en este supuesto con fecha de basificación 29 de diciembre de 2009:

1.-Caslillo Carrillo Manuel adscrito a la Presidencia Municipal categoria de auxiliar 'i número de empleado 20515.
2.-De la cruz de la Cruz Emma del Carmen adscrjto a la Presidencia Municipal categoria de auxiliar y número de empleado 22367.
3.-Hernández Hemández David adscrito a la Presidencia Municipal categoría de auxiliar y número de empleado 4606
4.-Ramos Pérez Lucia adscrito a la Presidencia Municipal cateqorla de auxiliar y número de empleado 5635
5.-Conde Reyes Beatriz adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento categoría de secretaria y número de empleado 23960
6.-Díaz cárdenas Antonio adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento categoria de auxiliar y número de empleado 23961
7.-González Alcudia Alan adscrito a ,la Contraloría categoria de auxiliar y número de empleado 21242
8.-Angel Zacarias Querubin adscrito a la Dirección 'de Desarrollo con categoría d'} técnico y número de empleado 2991
9.-Méndez Cordero Juan José adscrito a la Dirección de Desarrollo con categorla de técnico y número de empleado 5313
10.-Méndez Vasconcelos Marcos adscrito a la Dirección de Desarrollo con cateqoríe de peón y número de empleado 5310
11.-Alcudia Gómez Emitio adscrito a la Dirección de Obras, Asentamiento y Servicios Municipales con categoría de peón y número de
empleado 5511
12.-GÓmez Hernández Emiliano adscrito a Dirección de Obras, Asentamiento y Servicios Municipales con categoría de peón y número
de empleado 5090
13.-Morales Diaz Andrés adscrito a Dirección de Obras, Asentamiento y Servicios munic·pales con cateqorta de peón y número de
empleado 3188
14.-Morales Ovis José Antonio adscrito a Dirección de Obras, Asentamiento y Servicios Municipale~ con categoría de peón y número de
empleado 4409
15.-de la cruz de la cruz María de los A. adscrito a Dirección de Educación Cultura y Recreación categoría de auxiliar y número de
empleado 22368
16.-Hernández Arias Eliazar adscrito a Dirección de Educación Cultura y Recreación categcría de auxiliar y número de empleado 20667
17.-Hernández de la Cruz Nidia del Carmen adscrito a Dirección de Educación Cultura y Recreación categoria de auxiliar y número de
empleado 20668
18.-Hernández Morales Florentino adscrito a Dirección de Educación Cultura y Recreación cateqorí a de vigilante y número de empleado
4609
19.-Hernández Velázquez Severo adscrito a Dirección de Educación Cultura y Recreación con categoria de peón y número de
empleado 4612
20.-Valencia Magaña Socorro adscrito a Dirección de Educación Cultura y Recreación con cateqoria de intendente y número de
empleado 4619
21.-Cruz Cruz Juan Carlos adscrito a Dirección de Administración con categoria de auxiliar y número de empleado 20603
22.-de la Cruz Gómez Guadalupe adscrito a Dirección de Administración con categorh de auxiüar y número de empleado 3606
23.-Garcia Peralta Leandro adscrito a Dirección de Administración con categoría de auxiliar y número de 'empleado 2314
24.-Juárez Aguirre Janet adscrito a Dirección de Administración con categoría d1 auxiliar y número de empleado 5276
25.-López Álvarez María Susana adscrito a Dirección de Administración con categoría de auxiliar y número de empleado 21296
26.-0Ián López Efraín adscrito a Dirección de Administración con categoría de auxiliar y número de empleado 2131
27.-Torres Hernández José LLJis adscrito a Dirección de Administración con categoría de auxiliar y número de empleado 21252
28.-Cámara Cornelio Edi del Carmen adscrito a DIF municipal con categoria de auxiliar y número de empleado 21237
29.-Alcaraz Juárez Ana Cruz adscrito a DIF municipal con categoría de auxiliar y número de empleado 20576
30.-Hernández Tosca Nidia adscrito a DIF municipal con categoría de auxiliar y número de empíeaoo 20850
31.-Cahero Galicia Isabel adscrito a Coordinación de Salud con categoria de auxiliar' y número de empleado 3498
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32.-Morales Martinez E.smeralda del Carmen adscrito a Coordinación de Salud con categoría de Auxiliar y número de empleado 10162
33.-Acosta Magai\a Aracelí adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado
9075
34.-Acuña Hernández Marco Antonio adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de
empleado • 8958
35.-Alamilla Uribe Julián adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categor/a de Peón y número de empleado 60
36.-Almeida Caraveo Armando adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado
~.. .
37.-Andrade Cancino Pindaro adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado
70 •
38.-Gamacho Oiaz José Medel adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Jardinero y número de
empleado 3178
39.-Cai\aberal Ovando Arturo adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado
8969
40.-Cárdenas Córdova Manuel Andrés adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de
empleado 8970
41.-Cruz López Gilberto adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado 8905
4Z.-de la Cruz Hemández Ricardo adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de
empleado 197
43.-0Iaz López Sergio adscrito a Coordinación de SIstema de Agua y Suministro con categoria de Jardinero y número de empleado 221
44.-Estrada Acosta Rubicel adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categorla de Peón y número de empleado
1055
45.-Falcón Ascencio Jorge armando adscrito a Coordinación de Sistema de AglJa y Suministro con categoría de Auxiliar y número de
empleado 1604
46.-Feria Montero Juan adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado 233
47.-Garcla Morales Encarnación adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categorla de Peón y número de
empleado 8917
48.-G6mez Cabrera Miguel Ángel adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categorla de Peón y número de
empleado 2166
49.-Hernández Aguilar Antonio adscrito a Coordinacíón de Sistema de Agua y Suministro con categorla de Peón y número de empleado
8999
50.-Hernández Romero Jesús Manuel adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de
empleado 8925
51.-Hernández Valencia Arquímidez adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de
empleado 2906
52.-Jiménez Hernández Rosalino adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de
empleado- 352
53.-Lara Farias Maria Inés adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado 367
54.-Lievano Mayorga Lorenzo Limber adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Sumínistro con categorla de Peón y número de
empleado 1099
55.-López Álvarez Pedro adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado 9010
56.-López Hernández Sebastian adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categor/a de Peón y número de
empleado 8934
57.-López Pérez Leonardo adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoria de Peón y número de empleado 422
58.-Lorenzo Gallegos Pedro adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado
441
59.-Luciano de la Cruz José Cruz adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de
empleado 448
60.-Magaña Magai\a Fausto adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado
457
61.-Martinez Antonio Asterio adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro COIl categoría de Peón y número de empleado
462
62.-Martinez Chable Silverio adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con cateqorla de Peón y número de empleado

·6893
63.-Martínez Marlínez José Antonio adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de
empleado . 9020
64.-Méndez Cnable Juan adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado 510
65.-Méndez Ruiz Juan adscrito a Ccordinaclón de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado 516
66.-0rcpeza López Arbey adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categorla de Peón y número de empleado 582
67.-0vis López Yrma Leonor adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Auxiliar y número de empleado
7655 •
68.-Peñate Ramirez Miguel adscrito a Coordinacíón de Sístema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado
8940
69.-Pérez de la Cruz Ángel Mario adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoria de Peón y número de
empleado 5288
70.-Potimqiano Javier Eneyda adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoria de Auxiliar y número de
empleado - 657
71.-Ramón Molina Andy Augusto adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Auxiliar y número de
empleado 9058
72.-Ramón Ramírez Patricio adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoria de Peón y número de empleado
8943
73.-Romce de la Rosa José Alfredo adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoria de Peón y número de

"';~'~!~: ;~~o 714
,_.~~ ::l:4d~atiIlosMorales Antonio adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoría de Peón y número de empleado

2929 .
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75.-Reyes Garcla Leonardo adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoria de Peón y número de empleado
9125
76.-Rodrlguez Acosta .:José Luis adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoria de Peón y número de
empleado . 9128
n.-Sánchez Rodrlguez Antonio adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categorfa de Peón y número de
empleado 1381
78.-Tinoco de la Cruz Carlos adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoria de Auxiliar y número de empleado
3259 .
79.-Valencia Garcla Roger adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categarfa de Peón y número de empleado
2661
80.-Valencia Hemández Ramiro adscrito a Coordinación de Sistel}la de Agua y Suministro con categorla de Peón y número de
empleado 8953
81.-Velázquez Velázquez Isidro adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categoria de Peón y número de
empleado 895
82.-Velázquez Velázquez Juan adscrito a Coordinación de Sistema de Agua y Suministro con categorfa de Peón y lIúmero de empleado
9140 .
83.-Alegrla Palomeque Roberto adscrlo a Coordinaci60 General de Servicios Municipales con categorla de Barrendero y número de
empleado 5189
84.-Alejo Garcla· Francisco adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Peón y número de empleado
6420
85.-ÁIvarez Almeida Rosalino adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Barrendero y número de
empleado 4798
86.-ÁIvarez de la Cruz Nicandro adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Recolector y número de
empleado 4600
87.-Arellano Molgora José adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Barrendero y número de
empleado . .4570
88.-Arias soIls José Salvador adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Peón y número de empleado
4849
89.-Bautista Cerino Francisco adscrito a Coordinación -General de Servicios Municipales con categorla de Parquero y número de
empleado .' ' 3702
90.-Becerra Hemández Emma adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Auxiliar y número de
empleado 4838
91.-Camacho Jiménez Jesús Alberto adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Jardinero y número de
empleado 2561
92.-Cárdenas Chilon Pedro adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categona de Pe6n y número de empleado
3374
93.-Clernente Torres Susana adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorfa de Auxiliar y número de empleado
1862
94.-Cháble Contreras Trinidad adscrito a Coordinación General deServicios Municipales con categorla de Barrendero y número de
empleado 6426
95.-Chávez Castellanos Hipólito adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Barrendero y número de
empleado . 4470
96.-de Dios Méndez José de los Santos adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Recolector y
número de empleado 5666
97, -de.la Cruz León José Librado adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoda de Parquero y número de
empleado . 4713
98.-de la Cruz Marin Jorge Arturo adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Peón y número de
empleado" 3620
99.-Dlaz Collado Antonio adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Recolector y número de empleado
546
100.-GarclaColorado Miguel adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Recolector y número de
empleado 4008
101.-Garcla Garcla José Magdiel adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorfa de Barrendero y número de
empleado 1860
102.-Garcla Hemández Adán adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Peón y riúmero de empleado
39
103.-Garcfa Vldal José adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Recolector y número de empleado
1714
104.-Gómez Concepción José adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Barrendero y número de
empleado - 1873
105.-González Montejo Alfredo adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Peón y número de empleado
3903
106.-Hernández Arcia Gil adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Barrendero y número de empleado
4482
107.-I-femández Garcla Felipe adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Peón y número de empleado
4671 .
108.-Hernández Hernández Domingo adscrito a Coordinaci6n General de Servicios Municipales con categoría de Peón y número de
empleado 3325
109.-Hemández Landero Patricio adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con eategorla de Recolector y número de
empleado 1095
110.-Hernández Zapata José Tomás adsc:ito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Auxiliar y número de
empleado 1796
111.-lzquierdo Hemández José adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Barrendero y número de
empleado ,5755
112.-Jiménez Alvarez Antonio adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Barrendero y número de
empleado 2862
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113.-Jiméllez Arias Juan adscrito a Goordinación General de Servicios Municipales con categoría de Recolector y número de empleado
4729
114.-Jiménez García José del Carmen adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Jardinero y número
de empleado 3764
1-15.-Jiménez Ramón José de los ~;antos adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con Categoría de Barrendero y
número de empleado 5503
116.-Lázaro Córdova Audomaro adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con cateqoria de Peón y número de
empleado 3681
11.7.-López arias Carlos Mario adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Peón y número de empleado
3906 .
118.-López Méndez Joel~q!;cEit~ a Coordinación G.e!1!lrélLd.e~~rvicios Municip~le~ ~~n_Categoría de Recolector y número de empleado
4788
119.-Marin Arias Angel Mario adscltoa Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Recolector y número de
empleado 1740
120.-Méndez García Pedro adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Barrendero y número de
empleado 6544
121.-Méndez Torres Lorenzo adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categorfa de Barrendero y numero de
empleado 4501
122.-Morales García Julio adscrito a ¡Coordinación General de Servicios Municipales con categorla de Barrendero y número de
empleado 1185
123.-Morales Mendoza Gerónimo adscrito a Coordinación General de Servicios Municípales con categoría de Peón y número de
empleado 4435
124.-Mosqueda Montuy Miguel adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Recolector y número de
empleado 2791
125.-Muñoz Dfaz Jorge Arturo adscnto a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Peón y número de empleado
4719
126.-0Ian Rivera Ricardo adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Recolector y número de empleado
2495
127.-Pacheco Acosta Francisco Enrique adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Auxiliar y número
de . empleado 382
128.-Pérez de la Cruz Ana María adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Barrendero y número de
empleado 3000
129.-Pérez Torres Carmen adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Barrendero y número de
empleado 3134
130.-Reyes Méndez María Lourdes adscrito a Coordínación General de Servicies Municipales con categorla de Peón y número de
empleado 2145
131.-Ruiz Méndez José adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Peón y número de empleado 5498
132.-Salvador Hernández Brigida acscríto a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Barrendero y número de
empleado 2800
133.-Sánchez Barrientos Miguel Angel adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Parquero y número
de empleado 6057
134.-Sánchez Garcia Laureano adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Barrendero y número de
empleado 2510
135.-Sánchez Soberano Saturnino adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoria de Peón y número de
empleado 4140
136.-Soberano Martínez Ricardo adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con. categoria de Peón y número de
empleado 9134
137.-Torres Hernández Eleu.erio adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Barrendero y número de
empleado 613
138.-Valencia Sánchez Sergio adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Barrendero y número de
empleado 3317
13S.-Vázquez Cruz Saúl adscrito a Coordinación General de Servicios Municípales con categoria de Peón y número de empleado 4628
140.-Vázquez de Dios David adscrito a Coordinación General de Servicios Municipales con categoría de Jardinero y número de
empleado 1144
141.-Quintero Pérez José Francisco adscrito a Lisl. Plan. y Des. Urbano MP. C. con categoría de Auxiliar y número de empleado 3628
142.-Acosta Díaz Isay adscrito a Insl. Plan. y Des. Urbano MP. C. con categoria de Auxíliar y número de empleado 21294
143.-0rtiz.Damasco Lilia del Carmen adscrito a Coordinación de Medio Ambiente con categoría de Auxiliar y número de empleado
23413
144.-Hernández Suárez Lucila adscrito a Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública con categoría de Auxiliar y
número de empleado 5399
145.-Pérez Martíriez Lucia del Carmen adscrito a Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública con categorfa de
Auxiliar y número de empleado 6874

El Órgano Interno de Centro' de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, por lo tanto solicitará a1 Departamento de Recursos Humanos la cancelación inmediate de estas plazas y en su caso los
norntirarnientos respectivos, efectuando a la vez una revisión exhautiva de los expedientes de personal y de encontrarse otras
basificaciones extemporáneas efectuar el mismo procedimiento, as! como determinar las responsabilidades sancionatorias de los
exservidores públicos que incurrieron en las violaciones a la Ley Orgánica de los Munícipios del Estado de Tabasco, informando a este
Órgano Superior de Fiscalización del Estado el resultado de sus actuaciones.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar sí existe responsabilidad
administrativa de Servidores Público:; y en su caso a sancionarlos.
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Para los efectos del Pr~edimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADMl138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hemández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales L6pez y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se dictó un Acuerdo Colegiado de fecha 9 de junio de 2011, en el cual se determina que de acuerdo al memorándum 072 de
la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental, no existe daño a a Hacienda Pública del Municipio de Centro,
Tabasco., por lo acual no ha lugar a iniciar Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias. ASU.NTO
cONCLUIDO.

Punto No. 9.- Como resultado del análisis y revisión a la situación que guarda el proceso de entrega-recepción correspondiente al
Gobierno Municipal 2Ó07-2oo9 de fecha 5 de enero de 2010, así como al resultado de la actuación del Órgano Interno de Control
derivada de éste, se determinó lo siguiente:
1.-De las observaciones de relevancia plasmadas en el acta de entrega-recepción de fecha 5 de enero de 2010, que celebran los C.C.
L.C.P.C. Aristides Olán Frias quien venia fungiendo como Director de Finanzas -.entrega al C.P. Jorge Membreño Juárez, nombrado a
partir del 1 de enero de 2010 comqDirector de Finanzas quien recibe, se mencionan las siguientes:
a) No se entregó el Estado de Resultado Financiero por el periodo del 1 de enero al31 de diciembre de 2009.
b) El Pasivo total entregado al31 de diciembre de 2009, asciende a la cantidad de $241,294,666.49 informado en el Estado de Posición
Financiera. '
e) El saldo en libros de $12,974,455.48, manifestado en el formato 2.6.1 correspondiente a la relación del saldo en libros relacionado en
la cuenta de cheques, no coincide con el anexo de posición bancaria y el estado de Posíción'Financiera, ambos al 31 de diciembre, de
2009 por $13,547.685.62, por existir entre estos saldos una diferencia de $573,230.14.
d) En el formato 3.15 Relación de Archivos. no se encuentran relacionadas las carpetas No 33 y 34 referente a la baja definitiva de
diferentes bienes muebles e inventario general y resguardos individuales del ejercicio fiscal 2009.
2.-De las actuaciones del Órgano Interno de Control derivadas del proceso de entrega-recepción del Gobierno Municipal 2007 - 2009 de
fecha 5 de enero de 2010, se mencionan lo siguiente:
a) Mediante oficio número CM/SNYPU0258/2010 de fecha 1 de marzo de 2010, requieren al C.P.C. Aristides Oláfl Frías para asistir a
las ofICinas de la Contralorla Municipal, a efecto de aclarar asuntos de carácter administrativo. relativo a su gestión como Director de
Finanzas durante el ejercicio fiscal 2009.
b) Mediante oficio número CMlSNYPU028612010 de fecha 10 de marzo de 2010 y en atención al oficio número DPP/00389/2010
signado por el Lic. Abraham González Santos, titular de la Dirección de Programación del H. Ayuntamiento de Centro, Gobierno 2010-
2012: requieren al C.P. Arturo Pulido Villalobos a asistir a las oficinas de la Contraloria Municipal, a efecto de aclarar asuntos de
carácter a<1ministrativo. relativo a su gestión como Director de Finanzas durante el ejercicio 2009.
e) Mediante oficio número CM/SNYPI/0287/2010 de fecha 10 de marzo de 2010 y en atención al oficio número DN1 009/201 O signado
por el lic. Salvador Ramirez Irabién, titular de la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento de Centro, Gobierno 2010-2012:
requieren al C.P. Maria de Lourdes Morales López para asistir a las oficinas de la Contraloria Municipal. a efecto de aclarar algunos
temas e información relacionados con el acta de entrega-recepción de la Dirección de Administración, relativo a su gestión como
Directora durante la pasada Administración.
d) Con fecha 6 de febrero de 2010 se dio inicio al Procedimiento Administrativo bajo el número de expediente ADMl001/2010CM a la C.
Clara Marina Aparicio de la Cruz quien fungió como Subdirectora Administrativa de la Dirección de Educación Cultura y Recreación del
H: Ayuntamiento del Centro, Tabasco trienio 2007 - 2009 Y quien aclualmente labora como personal de base

El Órgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Artículo 81 de la ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará y analizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobiemo Municipal y que ésta cumpla con la correcta
integración de la misma. antes de que sea enviarla al Órgano Superior de Fiscalización del Estado. por lo que enviará informe y
sustento documental y legal de la situación que guarda a la fecha las observaciones referidas en los punto 1 y 2 de las cuales enviará
constancias del resultado de su actuación.

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. CM/ADM/140/2010-eM instruido en contra del C. L.A. Jesús Manuel de la O Pacheco, se le determinó
ABSOLVERLO DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. ASUNTO CONCLUIDO,

/
• Proc. Adm. ADMI13812010-CM, instruido en contra de los CC.M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando

Hernández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 10.- En revisión al Inventario Valorizado al 31 de diciembre de 2009, se determinaron las siguientes irregularidades:
1.- Carece de la firma del C. Nicolás Haddad López, en su carácter de Director de la Unidad de Coordinación de Asesores
2.- Carece de la suma total de los bienes muebles
3.- No anexan el inventario valorizado correspondiente a los bienes inmuebles
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El Organo Interno de Control de acuerdo a SOS facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de' Tabasco, verificará y analizará la documentación de la Cuenta Pública del Gobierno Municipal y que ésta cumpla con la correcta
integración de la misma, antes de que sea enviada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, por lo que enviará la documentación
que motivaron la observación debidamente requisitados a este Órgano Técnico de Fiscalización, as! mismo el exservidor público
referido se presentará con oficio de autorización en las oficinas de este Órgano Técnico de Fiscalización a efecto de firmar el documento
que motivó la observación y en 3U caso el deslinde de las responsabilidades a los servidores públicos que incurrieron en estas
irregularidades de las cuales enviará constancias del resultado de su actuación.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento) Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138n010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedl'ero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, In~. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Rubros ~pecíficos

Punto No. 11.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública del mes de diciembre de
2009, la Disponibilidad Financiera de Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS), presentan compromisos contraídos (Pasivos) por un importe
de $121,326,321.03, para los cuales existen recursos disponibles en las cuentas de activos por un importe de $11,001,460.41, por lo
que el déficit financiero de esta fuente de recursos corresponde a la cantidad de $110,324,860.62; por otra parte en el análisis relativo al
Ramo General 33 Fondo de Apor':aciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal (Fondo IV) sus compromisos contra Idos (Pasivos) son por un importe de $8,159,386.05, para los cuales existen recursos
disponibles por un importe de $3,648,063.69 por lo que el déficit financiero de esta modalidad de recursos es de $4,511,322.36;
Asimismo, en la modalidad de Convenios existen compromisos contraídos por un importe de $92,913,364.58 para los cuales sus
recursos disponibles Ascienden a la cantídad de $28,915,403.77 por lo que se desprende un déficit financiero de $63,997,960.81;
derivado de lo anterior el Ayuntamiento presenta un déficit financiero general de $178,834,143.79 el cual fue incorrectamente afectado
contra el rubro de ejercicios anteriores, asimismo, mediante acta de cabildo número 71 de fecha 30 de diciembre de 2009, fue validado
únicamente el rubro de proveedores correspondiente a la modalidad de recursos de Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS) por un importe
de $117,966,060.14.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, previa investigación realizará los procedimientos administrativos a los servidores públicos que resulten responsables por lo
actos u omisiones en el desempeño de sus funciones e informará a este Órgano Superior de Fiscalización del Estado las acciones
realizadas.

La Contraloría Interna debe inicial' los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz; ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 12.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública correspondiente a los
meses de' octubre, novíembre y diciembre de 2009, en especifico a los auxiliares de cuentas, al balance general y cuarto informe de
autoevaluación, se determinó que no existe el registro contable de la facturación del Impuesto Predial en el rubro de Documentos por
Cobrar, toda vez que este no esta reflejado en la contabilidad, por lo que no existe consistencia entre la información contable y
presupuestal, reflejando un cambio significativo en su presentación, valuación y descripción, impidiendo una adecuada percepción e
ídentificación de sus Estados Financieros, tomando en consideración que la contabilización de las transacciones de los ingresos se
reconocerán cuando se realicen efectivamente y/o se registraran en los activos correspondientes cuando exista jurldicamente el
derecho de cobro.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Munic~pios del Estado
de Tabasco, verificará se efectúen los registro contables correspondientes los cuales enviará mediante oficio al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado de forma impresa y en medios magnéticos debidamente requisitados con los anexos correspondienrtes o en su
caso determinar las responsabilidades sancionatoriasa los exservidores públicos responsables.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocaneura Pedrero. Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing:Victor Manuel Góngora Romero, L.c.p.e: ~Arís-t¡des-O~ñFrlas, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACi"UAL: PENDIENTE.

Punto No.13.- En revisión correspondiente al cuarto trimestre 2009, al Expedienle de Información Financiera y Presupuestal enviada en
Cuenta Pública correspondiente ai mes de diciembre, se determinó que no coincide la existencia final en el corte de Caja al 31 de



7 DE DICIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 25

Diciembre.de 2009 de la Subdirección de Egresos con la que se muestra en el informe acumulado del ejercicio presupuestal al 31 de
diciembre por $42,621.06 .:

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará se efectúen las correcciones correspondientes, las cuales remitirá mediante oficio al. Órgano Superior de
Fiscalización de forma impresa y en medios magnéticos debidamente requisitados con los anexos correspondientes.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servi!iores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. NI.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, LC.P.C. Arístides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 14.- En revisten efectuada al expediente de información financiera y presupuestal enviada en Cuenta Pública
correspondiente al mes de diciembre, en especifico a la disponibilidad financiera y reporte presupuestal correepondientes al disponible
de recursos se determinaron diferencias en los siguientes rubros: .
Fondo 111.- Según Reporte Presupuestal Global se cuenta con un disponible de $4,723,882.97, existiendo una diferencia de más por un

-.importe de $3,891,1>88.02 en relación con la disponibilidad financiera y la cual muestra un disponible de $832,194.95.
Fondo IV.- Según Reporte Presupuestal Global se cuenta con un disponible de $648,880.11 existiendo una diferencia de menos por un
importe de $361,577.60 en relación con la disponibilidad financiera y la cual muestra un disponible de $1,010,457.71 ..
CAPUFE.- Según Reporte Presupuestal Global se cuenta con un disponible de $1,326,362.57 existiendo una diferencia de menos por
un importe de $7,349,992.90 en relación con la disponibilidad financiera y la cual muestra un disponible de $8,676,355.47 ..
APAZU.- Según Reporte Presupuestal Global se cuenta con un disponible de $3,030,869.46 existiendo una diferencia de menos por un
importe de $18,589,298.20 en relación con la disponibilidad financiera y la cual muestra un dispcnible de $21,620,167.66 ..
SAPAET.- Según Reporte Presupuestal Global se cuenta con un disponible de $742,063.04 existiendo una diferencia de menos por un
importe de $1,139,420.14 en relación con la disponibilidad financiera y la cual muestra un disponible de $1,881,483.18.
Convenio de Oficialía Mayor.- Según Reporte Presupuestal Global se cuenta con un disponible de $1,295,066.81, existiendo una
diferencia de menos por un importe de $637,592.09 en relación con la disponibilidad financiera y la cual muestra un disponible de
$1,932,658.90.

El Órgano Interno de Control de acuerdo a sus facultades conféridas en él Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, veriñcará se efectúen las correcciones correspondientes, las cuales remitirá mediante oficio al Órgano Superior de
Fiscalización de forma impresa y en medios magnéticos debidamente requisitados con los anexos correspondientes, así como en su
caso determinar las responsabilidades sancionatorias a los exservidores públicos respcnsables.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia ei:

Proc. Adm. ADM113812010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Víctor Manuel Góngora Romero, L.e.p.C. Arístld~3 Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezamá de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 15.- En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública correspondiente a los
meses de octubre, noviembre y diciembre, en específico al presupuesto global y por proyectos que guarda el H. Ayuntamiento
Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco correspondiente al ejeroIcio fiscal 2009, se hace mención de lo siguiente:

1.- Correspondiente a los Recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones pata la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)
con Un autorizado de $206,729,327.20 y un ejercido de $202,005,444.23 quedandO un presupuesto pendiente de ejercer de
$4,723,882.97, no contando con recursos económicos según estados financieros para cubrir este compromiso presupuesta!.
2.- Correspondiente a los Recursos del Ramo General 33 Fondo de Aportaciones pata el Fortalecimiento de los Municipios y de las

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) con un autorizado de $247,479,442.52 y un ejercido de $246,830,562.41
quedando -un presupuesto pendiente de ejercer de $648,880.11, no contando con recursos económicos para cubrir este compromiso
presupuesta!.
3.- Correspondiente a los Recursos de Convenios con un autorlzado de $489,289,742.40 y un ejercido de $482,895,380.52 quedando

~n presupuesto pendiente de ejercer de $6,394,361.88, no contando con recursos económicos para cubrir este compromiso
presupuesta!.

E·IÓrgano Intemo de Control de acuerdo a sus facultades conferidas en el Articulo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de Tabasco, verificará se efectúen las correcciones correspondientes, las cuales remitirá mediante oficio al Órgano Superior de
Fiscalización de forma impresa y en medios magnéticos debidamente requisitados con los anexos correspondientes, asimismo realizará
el deslinde de las responsabilidades a los servidores públicos que incurrieron en estas irregularidades.

La Contratoria Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos. y en su caso a sancionarlos.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2D10-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Arístides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López'y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Autoevaluación:

Punto No. 16.- En revisión y análisis al cuarto informe de Autoevaluación al Ejercicio Fiscal 2009 enviado a este Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, se deteclaron las siguientes inconsistencias:
a) Cuadro 1 Estado Presupuestario (corte de caja) con desglose de existencias al31 de diciembre de 2009.
En el pie del cuadro se observa notas correspondientes a las Aportaciones Municipales de CAPUFE, PRODER, APAZU y RAMO 20 las
cuales carecen de explicación alguna. .
b) Anexo 2.6 Resumen General del Fondo 111 para el ejercicio 2009
1) Inversión Social y Prestación de Servicios (Capitulo 4000) por $90,761,061.10, existe una diferencia por un importe de menos por la
cantidad de $ 70,929,744.55 en relación con el corte de caja enviado en Cuenta Pública del mes diciembre en el expediente de
información presupuestal, reflejando este rubro el monto de $19,831,316.55.
c) Anexo 2.7 Resumen General del Fondo IV para el Ejercicio 2009
1) Inversión Social y Prestación de Servicios (Capítulo 4000 ) por $155,577 ,826.16, existe una diferencia por un importe de menos por la
cantidad de $3,624,580.16 en relación con el corte de caja enviado en Cuenta Pública del mes diciembre en el expediente de
información presupuestal, reflejando este rubro el monto de $151.953,246.00.
d) Cuadro 4A Concentrado de los Programas de ínversíén . Convenidos 2009
1) En el convenio comisión nacional para pueblos indígenas, I.a acción concluida se colocó indebidamente en el capitulo 5000,
correspondiendo este al capitulo 4000. '
e) Cuadro 5 Estado de Posición Financiera .at 31 de diciembre de 2009
1) Dependencias por $15,289,846.98 existe diferencia por un importe de más por la cantidad de $15,289,84j5.98 en relación con el
expediente de información financiera en especifico con el auxiliar de cuentas <'1 31 de diciembre del 2009, reflejando este rubro un
importe de $0.00
2) Resultado de ejercicios anteriores por $ 126,669,117.98 existe diferencia por un importe de mas por la cantidad de $ 1,049,382.08 en
relación con el expediente de información financiera en específico con el balance general al 31 de diciembre del 2009, reflejando este
rubro un importe de $ 125,619,735.90.
3) Resultado de ejercicios 2009 por $-320,641,439.01 existe diferencia por un importe de más poi la cantidad de $16,339,229.06 en
relación con el expediente de información financiera en especifico con el balance general al 31 de diciembre del 2009, reflejando este
rubro un importe de $ 304,302,209.95
1) Cuadro 4.1 Relación de Acciones de Faclibles de ser Supervisadas de Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS) al 31 de diciembre de
2009
En análisis al cuadro 4.1 se determinaron las siguientes' irregularidades:
1) No incluyen al cuarto trimestre 2009 los siguientes proyectos de Ingresos Fiscales Ordinarios (IFOS) que hablan sido concluidos e
incluidos en el tercer informe de autoevaluación del 2009:
1a).- OP0216 Construcción de Pavimento de Concreto Hidráulico en Glorieta Framboyanes 2da. Etapa, Col. Guayabal por un importe de
$2,237,935.54
1b).- OPO?17 Conclusión de la sustitución de adoquín por pavimento de concreto hidráulico estampado en tramos aislados en Av.
Paseo Tabasco, tramo Blvard. Adolfo Ruiz Cortínez - Centro Administrativo del Estado por un importe de $1,739,069.93.
1c).- OP0230 Conclusión de reconstrucción de pavimento hidráulico en tramos aislados en calle Venustiano Carranza tramo Av.
Méndez -A- Boulevard Ruiz Cortinez por un importe de $84,487.72
1d).- OP0232 Conclusión de reconstrucción de pavimento hidráulico en tramos aislados 1a. Etapa en calle Hermanos Bastar Zozaya
tramo Juan Álvarez - Av - Francisco Javier Mina por un importe de $250,511.14
1e).- OP0219 Subestación eléctrica alumbrado Paseo Usumacinta por un importe de $597,851.53.
2) Proyecto IS0085 Programa de fumigación y abalización para prevenir enfermedades transmisibles por un importe ejercido al 31 de
dleíernbre de 2009 de $426,361.38 en relación con la autoevaluación correspondiente al tercer trimestre 2009 este proyecto fue
presentado como concluido al 100% financiera y físicamente por un importe ejercido al 30 de junio de 2009 de $326,371.38 por lo que
presenta una diferencia de más por un importe de $99,990.00
g) Cuadro 4.4 Relación de Acciones de Factibles de ser Supervisadas de Ramo General 33 Fondo 111al 31 de diciembre de 2009
En a~álisis al cuadr~ ~.4 se determinó en el Proyecto OP0031 (OP0376) Construcción de puente tubular vehicular por un importe
autonzado al 31 de diclernbre de 2009 de $4,797,682.69, en relación con la autoevaluación correspondiente al segundo trimestre 2009,
este proyecto fue presentado como concluido al 100% financiera y físicamente por un importe autorizado al 30 de junio de
$4,798,324.00 por lo que presenta una diferencia de menos por un importe de $641.31

El Organo Interno de Control instruirá al área responsable para que se realicen las correcciones correspondeintes en todos los cuadros
observados en los incisos a, b, e, d, e, r y 9 del informe de autoevaluación y/o expediente financiero afectado por dichas correcqipnes
las cuales deberán enviarlas a este Órgano Superior de Fiscalización impresa y en medios magnéticos, así mismo se recomienda Eln lbs
sucesivo conciliar debidamente la información financiera y presupuestal antes de ser enviada a este Órgano Técnico. •

La contraksta Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lardes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.



7 DE DICIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL 27

ANEXOB

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

Tercer Trimestre:

Cédula 111.Observaciones flsicas y al gaslo ejercido a la obra muestra ñscaíízada.

Obras que presentan irregularidades físicas.

Proyecto IS0392.- Apoyo de cayucos de fibra de vidrio para pescadores y productores agrícolas (2" etapa) ejecutada por administración
bajo la modalidad de inversión de Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
1).- Del total de los 10 cayucos de 6mts que fueron verifICados 3 de ellos, los cuales debieron tener 1mt de ancho según contrato,
únicamente cuentan con 88cms de ancho. ,
2).-. Del total de los 11 cayucos de 5mts que fueron verificados 4 de ellos, los cuales debieron tener una altura de 45cms según contrato,
únicamente cuentan con 39cms de alto. .
3).- De la muestra supervisada 2 cayucos de 5mts manifiestan los beneficiarios que tienen problemas de estabilidad, lo cual no se pudo
comprobar ya que estos se encontraron en tierra '1 no en el agua y en otros 2 cayucos se pudo verificar que la pintura interior se
encuentra deteriorada.
4).- Derivado de la observación flsica No. 3 se determina un gasto por cayucos que no cumplen con la calidad requerida de la pintura
interior que les fue aplicada del orden de $13,000.00. '

Monto pendiente de solventar: $ 13,000.00

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de. Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc.Adm. 136/2010-CM, instruido e contra de los CC. Arq. Roberto Ocanana Leyva, Ing. Adán Palavicini Evia, Lic.
Madian de los Santos Chacón, C.P. Maria de lo urdes Morales López, L.C.P.C. Arístides Olán Frías, M.A. Carmen
Lezema de la Cruz, C.P. Arturo Pulido Vlllalobos. ESTAboJSCTÚAL,PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se inicia Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Résarcítoria con número HCElOSFElDAJ/PFRRlOOS/2011-
CENTRO, instruido en contra de los CC. Martha Georglna Díaz Villalobos, (Ex Proveedor),
M.A. Carmen Lezama de la Cruz, (Ex Contralor MlIhiCipál)¡ C. Mario Jesús García, (Ex Proveedor), C. Madian de los
Santos Chacón
(Ex Director de Desarrollo). SE ENCUENTRA CORRIENOO "~RMINO DE PRUEBAS PARA LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades físicas:,

Proyecto OP040S.- Construcción de la planta potabilizadora "Gaviotas 11"250 L.P.S. en la colonia gaviotas sur sector triunfo !a manga,
ubicado en la CD. Villa hermosa, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión, APAZU 2009 Refrendo 2008.
1).- La obra de acuerdo a evidencia de acta de supervisión elaborada por los auditores del Órgano Superior de Fiscalización el 11 de
diciembre de 2009. donde se visitó la obra para revisión y verificación de $3'000,000.00 del Ramo 33 Fondo 111reportados como
concluidos, formando parte de la muestra de la auditoria del 3er. trimestre dei EjerCicio Fiscal 2009, quedando asentado en acta que la
obra aun se encontraba en proceso y el Ayuntamiento manifiesta que la obra se concluyó el10 de noviembre de 2009.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. • ••

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-eM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, In9. Víctor Manuel Góogora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se dictó Acuerdo Colegiado con fecha 23 de junio de 2011, en relación al OP404.- Construcción de la línea de condudclón
y distribución de la planta potabilizadora "Gaviotas 11"y OP40S.- Construcción de la Planta Potabilizadora "Gaviotas
111",correspondiente al ejercicio 2009, del municipio de Centro, Tabasco; en el cual se concluye que dichas observaciones son
de carácter administrativo y no implican daño al patrimonio municipal por el que deba iniciarse un proceso reasarcitorio.
ASUNTO CONCLUIDO;

Proyecto OP0404.- Construcción de la linea de conducción y distribución de la planta potabilizadora "Gaviotas 11"en la colonia gaviotas
sur sector triunfo la manga, ubicado en la CD. Villahermosa, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión, APAZU 2009
Reffendo .•. . 2008.
1).- La obra de acuerdo a evidencia de acta de supervisión elaborada por los auditores del Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
el 10 de diciembre de 2009, donde se visitó la obra para revisión y verificación del $1'000,000.00 del Ramo 33 Fondo 111reportados
como concluidas, formando parte de la muestra de la auditoría del 3er. trimestre del Ejercicio Fiscal· 2009, quedando asentado en acta
Que la obra aun se encontraba en proceso, faltando la interconexión a la tuberla de 24" con la cisterna y el ayuntamiento manifiesta que
la obra se concluyó el 15 de agosto 2009

La Contratorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. •

.Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc, Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Arístides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P, María de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Se dictó Acuerdo Colegiado con fecha 23 de junio de 2011, en relación al OP404.- Construccíón de la línea de conducción
y distribución de la planta potabilizadora "Gaviotas 11"y OP40S.- Construcción de la Planta Potabillzadora "Gaviotas
11/",correspondiente al ejercicio 2009, del municipio de Centro, Tabasco; en el cual se concluye Que dichas observaciones son
de carácter administrativo y no implican dalia al patrimonio municipal por el que deba iniciarse un proceso reasarcilorio.
ASUNTO CONCLUIDO.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:
Proyecto OP0310.- Construcción de calle con concreto hidráulico, guarnición y banqueta en calle Juan de la barrera entre la calle 6 y la
carretera la isla colonia miguel hidalgo sector Carlos A. Madrazo. ubicado en CD. Villahermosa, ejecutada por contrato bajo la
Modalidad de inversión, Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- El H. Ayuntamiento ejerció recursos del Ramo 33 Fondo 1112009.en el proyecto OP0310.- Construcción de calle con concreto
hidráulico, guarnición y banqueta en calle Juan de la barrera entre la calle 6 y la carretera la isla colonia miguel hidalgo sector Carlos A.
Madraza, ubicado en la ciudad de Villahermosa, constatándose en visita fisica, Que el recurso no se ejerció en una comunidad que
presenta rezago social y pobreza extrema, sino este recurso se ejerció en una colonia que cuenta con los servicios de drenaje sanitario,
alumbrado público, algunas calles con pavimento asfáltico, guarnición y banqueta, casas-habitaciones de mamposteria de una y dos
plantas, lo anterior no refleja Que las viviendas de esta zona estén habitadas por personas Que se clasifiquen dentro de los factores de
rezago social o pobreza extrema determinados por el consejo nacional de evaluación de la polflica de desarrollo s9cial (CONEVAL) que
establece entre otros criterios para determinar la pobreza extrema y el rezago social: que los ingresos de una persona son insuficientes
para satisfacer sus necesidades o adquirir bienes y servicios; carecen de derecho social, sin educación, sin seguridad social y sin
servicios básicos; calidad y espacio de vivienda, que no cuentan con servicios sanitarios. lo anterior se vincula con lo establecido en el
articulo 33 y 34 de la Ley de Coordinación Fiscal, por lo que en este proyecto fue desvirtuado el objetivo principal del uso de los
recursos del Fondo 111del Ramo 33. por todo lo anterior se determina observar la indebida aplicación del monto total ejercido al proyecto
por un irnlt0rte de $3'296,379.48 que deberán ser reintegrados para uso de obras que cumplan con los lineamientos establecidos en la
Ley de Coordinación Fiscal y financiar el proyecto realizado con otra fuente de financiamiento.

Monto pendiente de solventar: $ 3'296,379.48

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADMl138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, In9. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristídes Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos C,P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Organo Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

•. Se Inicia Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria con número HCElOSFElDAJ/PFRRl007/2011-
CENTRO, instruido en contra de los CC. M.A. Carmen Lezama de la Cruz (Ex Contralor Municipal), Roberto Ocaña
Leyva (Ex Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales), Arturo Pulido Villa lobos (Ex Director
de Programación). SE ENCUENTRA CORRIENDO TÉRMINO OE PRUEBAS PARA LOS PRESUNTOS RESPONSABLES.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.
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Proyecto OP0251.- Mantenimiento de calles y avenidas con mezcla asfáltica elaborada en caliente' y aplicada en friO, ubicado en la CD.
Villahennosa, ejecutada por la administración bajo la modalidad de inversión, Ramo. 33 Fondo IV 2009.
1).- Derivéldo del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos especificados en el presupuesto final del ejercicio 2009
remitido en la cuenta pública, generadores de obra, croquis de 10carlZaclón de los trabajos, complementado con el acta de supervisión
flsica de los trabajos por parte del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; no justifica los materiales excedentes, insumos y
servicios injustificados utilizados en la ejecución de los trabajos por Ia.cantidad de $1'320,943.74; asimismo, materiales requeridos y
mano de obra no suministrados para construir la obra de acuerdo con los conceptos de trabajo con un importe de $507,700.54. por
tanto, se determinó una observación de $1'828,644.28 (un millón ochocientos veintiocho mil seiscientos cuarenta y cuatro pesos 28/100
MN.) IVA incluido por concepto de gasto en exceso de materiales, insumos y servicios injustificados; no comprobados para su aplicación
y mano de obra y materiales requeridos no suministrados para su utilización

Monto pendiente de solventar: $ 280,930.45

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

i--... Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADMl13812010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernilndez Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Oliln Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz..ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Se inicia Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoriacon número HCElOSFElDAJ/PFRRl00812011-
CENTRO, instruido en contra de los CC. M.A. Carmen Lezama de. la Cruz (Ex Contralor Municipal), Roberto Ocaña
Leyva (Ex Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales), Arturo Pulido Villa lobos (Ex Director
de Programación) y C. Aristldes Olán Frias (Ex Director de Finanzas). SE ENCUENTRA CORRIENDO TERMINO DE
PRUEBAS PARA LOS PRESUNTOS RESPONSABLES. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proyecto OP0008.- Reconstrucción de 48 canes del municipio de centro con equipo de reciclado de pavimento asfáltico, ubicado en la
CD. Vdlahermosa, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión, CAPUFE 2009.
1).- De acuerdo con revisión realizada por parte de este órgano técnico al precio unitario presentado por el h. ayuntamiento y contratista,
considerando el importe reportado en autoevaluación como parte de la cuenta pública para obtener las metas de los trabajos
especificados; se determinó que el costo de esta obra se considera elevado con respecto a los costos de mercado a razón del 10.00%
por un importe de $4'001,859.94 (cuatro millones un mil ochocientos cincuenta y nueve pesos 941100 MN.) IVA incluido; respecto al
presupuesto base de la obra. Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio, según presupuesto. A
continuación se detallan los conceptos observados con precios altos:
1.- Rehabilitado de pavimento a base de 2.5 cm de espesor de reciclado de material de carpeta existente y agregado simultaneo de 2.5

cm de espesor de carpeta nueva con concreto asfáltico caliente, nuevo elaborado en planta con tamai\o de agregado de 112 de pulgada
a finos. El cual representa un 11% de incremento a precio unitario. (Para efecto de la integración anillisis del precio el Ayuntamiento no
considera el criterio empleado en los ejercicios anteriores para formular el presupuesto correspondiente del ejercicio 2009. donde
únicamente debieron actualizar los insumos o materiales empleados. sin embargo, incrementan los volúmenes a utilizar, tal es el caso
de la emulsión de RR a razón del 100%, la mano de obra en un 251% en desproporción a los incrementos reportados por la comisión
nacional de salarios mlnimos del 8.36% comprendido en el periodo fiscal del 2007 al 2009. asimismo, integran como precio unitario
valores de los equipos recicladora y precalentador como si estos fueran un insumo sin contar con los costos horarios. lo cual, es
incongruente al diferir con el criterio empleado anteriormente). Por tal motivo, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado con base a
las condiciones contractuales consideró el criterio anterior de los costos horarios de los equipos. en el caso de recicladora CUlTlER
modo R-2500 y precalentador marca CUTTLER modo R-2000, al reducir el coeñcíente de mantenimiento de los equipos al 0.20 por
considerar que el equipo es nuevo y cuenta con garantia del proveedor; además por ser propiedad y son proporcionados por el H.
Ayuntamiento.
2.· Operación de bacheo con equipo manual hasta 10cm de profundidad, incluye: suministro de mezcla asfáltica en caliente, acarreos,
riego de impregnación a razón de 1.51t1m2y mano de obra. El cual representa un 16% de incremento a precio unitario. (Para efecto del
análisis del precio unitario el Ayuntamiento considera en la integración de su precio 3.oolt de emulsión para la impregnación debiendo
ser 1.501ts como lo oo __ ~.!!P.!!Iª-.'.'0' 00 . el concepto).
Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero
del proceso de . licitación con un importe total de $40'000,000.00, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de
$36'624,579.48, sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Organo Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de
costos de mercado del presupuesto se estiman en $35'998,140.06 por lo que se observa un importe de $626,439.42 pagados por
sobrecosto al ejecutar la obra.

Monto pendiente de solventar: $ 626,439.42

La Contratorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc, Adm. ADM/13812010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, Le.p.C. Aristides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A. carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento pa~C1el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitoria.
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Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Se inicia Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria con número HCElOSFElDAJ/PFRRl009/2011-
CENTRO, instruido en contra de los CC. M.A. Carmen Lezama de la Cruz (Ex Contralor Municipal), Roberto Ocaña
Leyva (Ex Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales). Arturo Pulido Viil<llobos (Ex Director
de Programación), Aristides Olán Frías (Ex Director de Finanzas),
Bethoven Castillo Romero (Ex Subdirector de Contratación de Obras y Servicios) José Guadalupe Hernández Crux.
Ex Jefe y/o Encargado del Departamento de Precios Unitarios.
Francisco Azcanio Rayo (Ex Residente de Obras), Gilberto Cano Mo/linedo (Ex Subdirector de Área Urbana), Manuel
Antonio Denis Ocaña (Ex Encargado de Área Urbana).
Juan Manuel Piñones Ramos (Contratista). SE ENCUENTRA CORRIENDO TÉRMINO DE PRUEBAS PARA LOS
PRESUNTOS RESPONSABLES. ESTADOACTUAL: PENDIENTE.

.

Proyecto OP0059.- Imagen urbana en diferentes calles, avenidas y villas del municipio, ubicado en la CD. Villahermosa, ejecutada por
la administración bajo la modalidad de inversión, Ramo 33 Fondo IV 2009.
1).- Derivado de la revisión del gasto del proyecto este está conformado por listas de raya y sueldo de nomina por $4'180,397.42
combustibles, lubricantes y aditivos por $238,793.91. mantenimiento y reparación de vehículos por $261,328.61 material yarticulos
diversos $2'567,930.60 todo sumando un importe total de $8'335,718.12 incluye IVA, del cual el supervisor solo comprueba con
generadores de obra un gasto de $1'026,395.88, quedando un saldo de $7"309,322.23, por lo que el H. Ayuntamiento no cuenta con
documentación soporte de los trabajos realizados, por lo que se observa un gasto devengado no comprobado en trabajos de imagen
urbana en diferentes calles, avenidas y villas de municipio de $7'309,322.23. Asi mismo este importe tiene como fuente de
financiamiento el Ramo 33 Fondo IV, el cual no puede ser utilizado como gasto corriente.

Monto pendiente de solventar: $ 1'488,449.25

La Contralorla Interna debe íniciar los procedimieritos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADM/13812010-CM, instruido en contra de los CC. M.A,P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández G6mez, Ing. VIctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO AC~UAL: PENDIENTE.

El Órgano Superior de Fiscalización deberá iniciar el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabílídades Resarcítoria.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorlo:

Se inicia Rrocedlrniento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria con número HCElOSFElDAJ/PFRRl010/2011-CENTRO,
instruido en contra de los CC. M.A. Carmen Lezama de la Cruz (Ex Contralor Municipal), Roberto Oeana Leyva (Ex Director de
Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales). Arturo Pulido Villalobos (Ex Director de Programación), Arístides
Olán Frias (Ex Director de Finanzas).
SE ENCUENTRA CORRIENDO TÉRMINO DE PRUEBAS PARA LOS PRESUNTOS RESPONSABLES. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE.

Primer Trimestre:

Capitulo 1.-Observaciones a la obra pública.
Cédula l, Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados
en Cuenta Pública mensual.

1).- No remiten en expediente técnico del proyecto OP0021: Acuerdo del comité de obra pública municipal.

2).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0093, OP0097: Explosión de insumos debidamente elaborado y validado.

No remiten en expediente técnico del proyecto OP0103: '.
3).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales. 4).- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente
validado.
La Contratorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. 005/2010-CM, instruido en contra de los CC. L.C.P. Aristides Olán Frías, Arq. Roberto Ocaña Leyva, Ing.
Adán Palaviciní Evia, C.P. Arturo Pulido ViJlalobos. M.A. Carmen Lezama de la Cruz, Líc. Madian de los Santos
Chacón. ESTADO ACrUAL:PENDIENTE.

• Proc. Adm. 001/2010-CM, instruido en contra de la C. Clara Marina Aparicio de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE .

.Cédula IV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.
1J.- 6 acciones que presentaron atraso entre 27 dias y 146 dias calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de
inicio real.
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2).- 3 acciones que se ejecutaron en un periodo mayor al programado. 3).- 1 acción de Ramo 33 Fondo IV 2009,
que se ejecutó en un período menor al programado:
OP0071.- programan 29 dias calendario y ejecutaron en 11, diferencia 18 días calendario.
4).- 11 acciones que debieron iniciarse en el primer trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluación como no iniciadas: 10 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2009.- OP0003, OP0146, OP0162; 7 acciones de Ingresos
Fiscales Ordinarios.- OP0148, OP0150, OP0151, OP0152, OP0153, OP0154, OP0155; y 1 acción de Convenio CAPUFE 2009.-
OPOOOS. _
5).- 13 acciones que debieron iniciar y concluir en el primer trimestre de 2009, según programa de ejecución y fueron reportadas en
autoevaluación como obras no iniciadas: 8 acciones de Ingresos Fiscales Ordinarios.- OP0104, Op,0147, OP0149, OP0156, OP0157,
OP0158, OP0161, OP0164; 4 acciones de Ramo 33 Fondo 111 2009.- OP0085, OP0088, OP0159, OP0160; y 1 acción de Ramo 33
Fondo IV 2009.- OP0129.
6).- 30 acciones que debieron iniciar y concluir en el primer trimestre de 2009, según programa de ejecución y fueron reportadas en
autoevaluación como obras en proceso: 18 acciones de Ramo 33 Fondo lit 2009.- OP0026, OP0036, OP0039, OP0040, OP0042,
OP0043, OP0044, OP0045, OP0075, OP0076, OP0077, OP0079, OP0082, OP0084, OP0086, OP0087, OP0089, OP0090; 8 acciones
de Ramo 33 Fondo IV.- OPOOGS,OP0091, OP0092, OP0093, OP0094, OP0095, OP0096, OP0097;y 4 acciones del Convenio APAZU
2009.- OP0098, OP0099, OP0100, OP0101.
7).- Acción que no se terminó en el ejercicio fiscal en que fue programado generándose un refrendo de recursos innecesarios, lo que se
evidencia en documentación que muestra que la obra físicamente se concluyó el 25 de diciembre de 2008, sin embargo no se efectúo el
pago correspondiente, sin existir justificación alguna y contar con la autorización de refrendo de los recursos de tesorería en dicho
ejercicio: l..acción de Ramo 33 Fondo IV 2009 Refrendo 2008.- OP0071.
8).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y del contrato de ejecución de obra. la obra concluye físicamente el 25 de
diciembre de 2008 y efectuaron el pago finiquito hasta el 28 de febrero de 2009 resultando 65 días calendario de diferencia: 1 acci6n de
Ramo 33 Fondo IV 2009 Refrendo 2008.- OP0071.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. 005l2010-CM, instruido en contra de los CC. L.C.P. Arlstides Olán Frías, Arq. Roberto Ocaña Layva, In9.
Adán Palaviclnl Evia, C.P. Arturo Pulido Villalobos, M.A. Carj11e!1 Lezama de la Cruz, Lic. Madian de los Santos
Chacón. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Proc. Adm. 001/2010-CM, instruido en contra de la C. Clara Marina Aparicio de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Segundo Trimestre:

Capítulo 1..-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en el informe de autoevaluación y
entregados en cuenta pública mensual.

1).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0027, OP0041: Cédula técnica validada.
2).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0404, OP0405: Presupuesto inicial por concepto de obra o acción
debidamente elaborado y validado. .
3).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0193, OP0194, OP0404, OP0405: Explosión de insumos debidamente
elaborado y validado.
4).-" No remiten en expediente técnico del proyecto OP0229: Cédula censal (según caso).
5).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0252, OP0016, OP0025, OP0031, OP0043: Proyecto ejecutivo (planos),
debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
6).- No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0069, OP0045, OP0010, OP0012, OP0013, OP0014, OP0039: Fianza de
anticipo.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP0060: 7).- Fianza de vicios ocultos.

la Contralorla Inlerna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. 1351201 O-CM, instruido en contra. de los CC. Arq. Roberto Ocaña Leyva, Ing. Líe. Madian de los Santos
Chacón, L.C.P.C. Aristides Olán Frías y al C.P. Arturo Pulido Villalobos. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Inconsistencias en la documentación que íntegra el expediente técnico.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0034.
1).- La cédula técnica final en fecha de inicio tiene 8/1212008 y terminación 06/01/2009 y debe ser la fecha de la'cédula de control de
movimiento programático presupuestal inicio 02/01/2009 y terminación 14/05/2009, lo cual también es incorrecto ya que el pago final de
la estimación finiquito se efectuó el 25/0412009.
2).- La meta en unidad de medida final tiene 3,250m2 y debe ser lo realizado fisicamente 4,678.40111.2de banqueta.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0067.
3).- La cédula técnica final en fecha de inicio tiene 15/1212008 y terminación 13103/2009 y debe ser la fecha de la cédula de control de
movimientó programático presupuestal inicio 02/01/2009 y terminación 14/0512009.
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4).- La meta en unidad de medida tiene 3920m2 y debe ser lo realizado físicamente 4175.52m2 de pavimento.
1 acción de ¡amo 33 Fondo "' 2009.- OP0032.
5).- Indebid<VJlente, se comprometió el ejercicio de recursos en 2 ejercicios fiscales (obra programada) a ejecutar del 01/1212008 al
02/0112009).
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0023.
6).- la cédula de movimiento programático-presupuestal debe coincidir con la fecha del ultimo pago de la estimación # 3 que dice la
póliza de cheque de fecha 18 de junio de 2009. . . .. .
7).- La cédula técnica final deberá contener como meta final 1.23kms y la fecha de terminación con la del ultimo rnovírmento
programático-presupuestal.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0040.
8).- Existe diferencia entre la unidad de medida del acta entrega-recepción y la indicada en las cedulas técnicas inicial y final por lo que
debe decir 1.94kms en vez de 7,20S.07m2.
1 acción de Ramo 33 Fondo III 2009.- OP0025.
9).- La cédula técnica final tiene errores en unidad y cantidad de meta ejecutada, debe decir 5,863.20m2.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0022.
10).- Existe error en la fecha de inicio real de la cedula técnica final debe ser 21/0812009.
11).- la fecha de la cedula básica final no coincide con la fecha real de termino, ya que ésta debe coincidir con la ultima adecuación
presupuestar (0016 de fecha 14/0SI2009) contenida en la cedula de movimiento programático presupuestal anexa a la cedula técnica.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0043.
12).- La cédula técnica final en fecha de terminación tiene 01/0312009 y debe ser la fecha de la cedula de control de movimiento
programático presupuestaI18/0612009. . .
13).- No se modificó la meta final en la cedula técnica final donde dice 9S0ml y debe decir 822ml que fue lo fisicamente ejecutado.
'1 acción de Ramo 33 Fondo III 2009.- OP0041.
14).- La cédula técnica final contiene errores en sus fechas inicial y final (según bitácora y cedula de movimiento programático
presupuestal donde se menciona la ultima modificación presupuestal =0020 del 18/06/2009 en vez de 02/01/2009.
15).- Las cédulas técnicas inicial, final y acta de entrega deben presentar las metas en M3 tal y como se establece en las
especificaciones particulares y no en M2, por lo que según presupuesto de refrendo 2009 la meta inicial debla ser 1,573.63m2 y la meta
final es 488.59m3 es improcedente.
1 .• acción de Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.- OPOO14.
16).- La cédula básica final: no coincide fecha de inicio y terminación real de proyectos con la bitácora y cedula de movimiento
programático-presupuestal donde se mencione la ultima adecuación presupuestal (R-008 del 22/06/2009).
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0025.
17).- Obra diferida 61 días calendario por pago extemporáneo de anticipo, ya que la obra estaba contratada para iniciar el 20 de octubre
de 2008 V fue iniciada hasta el 20 de diciembre de 2008 V concluye el 10 de enero de 2009, abarcando 2 ejercicios presupuestales el
periodo contratado, lo cual es irregular.
1 acción de Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.- OP0014.
18).- El contratista renuncia al anticipo, cuando en las bases y el contrato manifiestan otorgar el 30%.
Falta de documentación en expediente unitario de obra:
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0023.
19).- Adecuación presupuesta l.
1 acción de Ramo 33 Fondo /112009.- OP0041.
20).- Planos definitivos debidamente modificados y firmados.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0060 (OP0251)
21).- No existe el presupuesto definitivo modificado del ejercicio fiscal 2009 con un monto de $684,53~.16 ysu programa de obra.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. 13512010-CM, instruido en contra de los CC. Arq. Roberto Ocaña Leyva, Ing. Lic. Madian de los Santos
Chacón, L.C.P.C. Arístides Olán Frias y al C.P. Arturo Pulido Villalobos. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula IVdObservaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

1).- las estimaciones 1, 2 Y 3 se pagaron posterior a la conclusión de la obra estimación 1: 12/03/2009, estimación 2: 02/04/2009 y
estimación 3: 2S/04/2009 y la fecha de conclusión fisica de obra fue 6/01/2009 cuando únicamente posterior a la obra, se debe efectuar
el tramite para pago y cierre de contrato de la estimación finiquito, lo que violenta los tiempos establecidos en el marco legal para el
pago de estas estimaciones: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OPO034.
2);- Obra que su meta inicial fue rebasada debido a la mala planeación y presupuestación de la obra, contratando volúmenes o insumos
de más que fueron empleados en tramos fuera de lo proyectado: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0032.
3).- los pagos de las estimaciones 2, 3. 4 Y 5 se autorizaron y pagaron después de concluir la obra cuando únicamente posterior a la
obra, se debe efectuar el tramite para pago y cierre de contrato de la estimación finiquita, lo que violenta los tiempos establecidos en el
marco legal para el pago de estas estimaciones: 1 acción de Ramo 33 Fondo /112009.- OP0032.
4).- Proyecto que fue concluido físicamente según bitácora en el ejercicio fiscal 2008 en el cual fue programado, sin embargo fue
refrendado para pago de estimaciones, lo que violenta los tiempos establecidos en el marco legal para el pago de estas estimaciones: 1-
acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0023. .
5).- El pago de las estimaciones 4 y S se efectuó después.de concluida la obra cuando únicamente posterior a la obra, se debe efectuar
el tramite para pago y cierre de contrato de la estimación finiquita, lo que violenta los tiempos establecidos en el marco legal para el
pago de estas estimaciones: 1 acción de Ramo 33 Fondo /112009.- OP0023.
6).- las estimaciones 1 y 2 se autorizaron y pagaron después de concluir la obra cuando únicamente posterior a la obra, se debe
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efectuar el trámite para pago y cierre de contrato de la estimación finiquita, lo que violenta los tiempos establecidos en el marco legal
para el pago de estas estimaciones: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0040.
7).- Obra diferida por pago extemporáneo de anticipo mediante convenio 61 días lo que refleja la falta de planeación y de control
administrativo: 1 acción de Ramo 33 Fondo'" 2009.- OPOO25.
8).- Las estimaciones 1 a la 6 se autorizaron y pagaron después de concluir la obra cuando únicamente posterior a la obra, se debe
efectuar el tramite para pago y cierre de contrato de la estimación finiquita, lo.que violenta los tiempos establecidos en el marco legal
para el pago de estas estimaciones. 1 acción de Ramo 33 Fondo 111 2009.- OP0043.
9).- Estimaciones 1 y 2 autorizadas y pagadas después de concluir la obra cuando únicamente posterior a la obra, se debe efectuar el
tramite para pago y cierre de contrato de la estimación finiquita, lo que violenta los tiempos establecidos en el marco legal para el pago
de estas estimaciones. 1 acelón de Ingresos Fiscales Ordinarios ..... 2009.- OPOO14.
10).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y ServiciOs' Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja la falta de control interno presentaron las estimaciones 1, 2 Y 3 el 27 de aMI de 2009 y
efectúan el pago el 22 de mayo y 02 de junio de 2009, lo que violenta los tiempos establecidos en el marco legal para el pago de estas
estimaciones. 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OPó041.

Inconsistencia a las etapas de ptaneación. programac!ón y pre.upuestaclón.

11).-13 acciones cuyos pagos finiquitos efectuados a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Rélacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. 12).- 45 acciones que presentaron atraso entre 17 dlas y
134 di as calendario de su fecha de inicio programada con relpecto a IU fecha de inicio real.
13).- 12 acciones que se ejecutaron en un periodo mayor al programado. 14).- 1 acción de Ingresos FIscales Ordinarios
2009 que se ejecutó en un periodo menor al programádo: OP0014.- Programan 88 dias calendario y ejecutaron en 30 dias calendario,
diferencia 58 . dlas calendario.
15).- 8 acciones que iniciaron antes" de su fecha programada.
16).- 13 acciones que debieron iniciarse eh el segundo trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluación como no iniciadas: 2 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0167, OP0198; 4 acciones de APPlZU 2009.- OP0193,
OP0194, OP0404, OP0405; y 7 acciones de Ingresos 'FisQ!ell Ordinarios 2009.- OP0218, OP0221, OP0222, OP0224, 0P0226,
OP0236, OP0237.
17).- 1 acción de Ramo 33 Fondo IV 2009 que debió concluir en el~ndo ..!rimestre de 2009, segun cédula t~1ca de registro de obra
y fue reportada en autoevaluaci6n como no iniciada: OP0003.
18).- 5 acciones que debieron concluirse en el segundo trimestre de 2009, según Cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas
en autoevaluación como obras en proceso: 4 acciones de Ingresos FÍSQles Ordinarios 2009.- OP0148, OP0151, QP0152, OP0155; y 1
acción de Ramo 33 Fondo IV 2009.- OP0162. \ "
19).- 2 acciones de Ingresos Fiscales Ordiñarios 2009 que debieron iniciar y concluir en el segundo trimestre según cédula técnica de
registro de obra y fueron reportadas en autóevaluación comó obras no iniCiadas:'OP0195, OP0225.
20).- 30 acciones que debieron iniciar y concluir en el segundo trimestre de 2009, según cédula técnica de registro de obra y fueron
reportadas en autoevaluación como obras en proceso: 13 acciones de Ingrellos Fiscales Ordinarios 2009.- OP0163, OP0165, OP0177,
OP0178, OP0180, 0P0181 , OP0186, OP0192, OP0201, OP0202, OP0216, OP0217, OP0228; 2 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.-
OP0166, Of.'0199; 6 acciones de Ramo 33 Fondo N 2009.- ÓP0173, OP0175, OP0182, OP0183, OP0184, OP0185; 1 acción de
Convenio H. Ayuntamiento - SAPAET 2009.- OP0203; Y 8 acciones de Ramo Administrativo 20, 2009.- OP0205, OP0206,OPOi07,
OP0208, OP0209, OP021O, OP0211, OP0212.
Incumplimiento a los pagos de fianza por anticipo 'de obra.
21).- Emiten la fianza de anticipo de fecha 01 de diciembre de 2008 y efectúan el pago el 5 de enero de 2009 resultando 35 dlas de
diferencia: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0034. .
22).- Emiten la fianza de anticipo de fecha 08112/2008 y efectúan el pago 05/01/2009 resultando 28 dlas de diferencia: 1 acción de
Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0067.
23).- Se emite la fianza de anticipo el 02/12/2008 y efectúan su pago el 24/0212009 con 84 días de diferencia incluso el convenio de
diferimiento lo realizan hasta el 02/02/2009: 1 acción de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0043.
24).- Emitenla fianza de anticipo de fecha 12/0612008 y efectúan el pago 04/08/2008 resultando 53 días de diferencia y el convenio de
diferimiento lo realizan el 20/0812009 después: 1 acción de Ramo 33 Fondo 11120Q9.-OPooSO.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Seriidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. 13512010-eM, instruido en contra de los CC. Arq. Roberto Ocaña Leyva,"lng. Lic. Madian de los Santos
Chacón, L.e.p.c. Aristides Olán Frias y al C.P. Arturo Pulido Villalobos. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula V. Observaciones al control interno

Inconsistencias en autoevaluación.
1).- 7 proyectos que no se localizaron en autoevaluación del segundo trimestre y se registraron en cuenta pública mensual: OP0124,
OP0125, OP0126, OP0142, OP0143. OP0144, OP0145.

Falt •• de p~aneación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:
2).- Integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como se detalla en la cédula I "Cédula de observaciones
documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados en cuenta pública
mensual".
3).- Integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la cédula "11
"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado".
4).- Cumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula de observaciones a
programas de obra referente a la muestra glosada yf.scalizada".
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La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabiHdad
administrativa de 5ervidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. 135/2010-CM, instruido en contra de los CC. Arq. Roberto Ocaña Leyva, Ing. Lic. Madian de los Santos
Chacón, L.C.P.C. Aristides Olán Frías y al C.P. Arturo Pulido Vi/lalobos. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Tercer Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados
en Cuenta Pública mensual.

No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0296, OP0305. OP0306: 1).- Adecuación presupuesta/.
No remiten en expediente técnico de los proyectos 150432. OP0065: 2).-eédula técnica validada.
No remiten en expediente técnico del proyecto 150432: 3).- Anexo técnico de registro y control (validado), 4).- cédula de control de
movimiento programático presupuestal. .
No remiten en expediente técnico de los proyectos' OP0159, OP0160: 5).- Presupuesto inicial por concepto de obra o acción
debidamente elaborado y validado.
No remiten en expedi~~~té~ni~odelos proyectos OP0159, OP0160, OP01~?, OP02~-'-º.P0274._0P0296. OP0305: 61.- Explosión de
insumas debidamente elaborado y validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0159, OP0160, OP0273. OP0274. OP0275, OP0290. OP0296, OP030S, OP0306:
7).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
~o remiten en expediente técnico de los proyectos OP0273, OP0290, OP0158: 8).- Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado
por los' funcionarios responsables y director responsable de obra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0263, OP0160, OP0159, 150522, 150432, 150430: 9).- Programa de trabajo inicial
de obra o acción por diagrama de barras.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0029. OP0031, OP0042. OP0044, OP0103, OP0296, OP0305, OP0306: 10).-
Programa de trabajo flsico-financiero. ._
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0158, OP0221. OP0234, OP0273. OP0283. OP0286, OP0291, OP0296, OP0305:
11).- Croquis de la obra y detalles constructivos debidamente validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0273, OP0274, OP0278, OP0280, OP0281, OP0279, OP0290, OP0296, OP030S,
OP0306: 12).- Acta de priorización. .
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0273, OP0274, OP0278, OP0280, OP0281, OP0279, OP0290, OP0296, OP030S.
OP0306, OP0160, OP0277: 13).- Acta de aceptación por la comunidad.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0273, OP0274. OP0160, OP0290, OP0296. OP030S. OP0306: 14).- Acta de
formación de comité.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP0305: 15).- Catálogo definitivo de conceptos de obra ejecutados, debidamente
elaborado y validado.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP0151: 16).- Programa de trabajo final de obra o acción por- diagrama de barras.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP0017: 17).- Acta de entrega-recepción.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0151, OP0147. OP0219. OP0201. OP0170, OP0062: 18k Pruebas de laboratorio
de concreto, compactación, acero, lapem, etc. según corresponda.
No remiten en expediente. técnico de los proyectos OP0165, OP0149, OP0234, OP0231, OP0230, OP0239, OP0216, OP0255: 19).-
Fianza de anticipo. .
No remiten en expediente técnico del proyecto OP0293: 20).- Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa (CNA, CFE,
SEMARNAT, etc. según corresponda).
No remiten en expediente técnico del proyecto OP0036: 21).- Convenio de ampliación y reducción de montos contratados (según caso),
22).- análisis de Precios Unitaños de conceptos fuera de contrato. .

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. 13672010-CM, instruido e contra de los CC. Arq. Roberto Ocañana Leyva, Ing. Adán Palavicini Evia, Lic.
Madian de los Santos Chacón, C.P. María de Lourdes Morales López, L.C.P.C. Arístides Olán Frias, M.A. Carmen
Lezema de la Cruz, C.P. Arturo Pulido Villalobos. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula /l. Observaciones documentales referer.tes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

Proyecto OPOOa1, Ramo 33 Fondo IIJ 2009.
1).- Acta de formación de comité.
2).- Pruebas de compactación.
3).- Cédula de registro en el padrón de contratistas.
4).· Adendurn al contrato donde el H. Ayuntamiento comunica la disponibilidad de recursos del APAZU.

Proyecto or-ooee, Ramo 33 Fondo IIJ 2009.
5).- Acta de autorización de comité.
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6).- Programa de obra inicial
7).- Programa de trabajo flsico-financiero.
8).- Propuesta económica ganadora.

Proyecto DP0171, Ramo 33 Fondo IV.
9).- Fianza de anticipo.

Proyecto OP0201, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
10).- Pruebas de laboratorio para verificar la calidad de los materiales empleados y compactación de la mezcla.

Proyecto 150392, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
11).- Documentación que sustente la excepción de la licitación para la adquisición de los cayucos. .
12).- El H. Ayuntamiento trata de justificar la falta de licitación amparado en el articulo 39 fracción VI de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, sin embargo, no existe documento que avale que los proveedores
son campesinos o grupos marginados como lo especifica dicho articulo.
13).- Fianza que ampare el cumplimiento de la entrega y garantia del producto (cayucos).

Proyecto 150635, Ingresos nsoaíes Urdinarios 2009.
14.- Garantia que ampare el cumplimiento de la entrega de los productos adquiridos (crías de mojarras, alimentos para peces, cargas
de oxigeno y bolsas de polietileno). . .
Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su contenido:

Proyecto OP0083, Ramo 33 Fondo 1112009.
15.- La obra contiene errores de planeación y presupuestación dado a que no se precisó la disponibilidad del terreno y se tuvo que
reubicar la obra o la planta, lo que originó que se generara un incrementó del 52.81% (2'750,000,00) en 109 conteptos no previstos y
136 conceptos de catálogo en excedencia de volúmenes y que fueron generados en las estimaciones 15, 16, 17 Y 18 finiquito. además
de haberse rnodíñcaoo el programa de obra por 30 días (25%) resultando un plalo de 150 días natural.

Proyecto OP0181, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
16.- La meta reportada en la cédula técnica final 1,475.00m2 no coincide con la meta real ejecutada y pagada en estimaciones:
1.584,88m'2.

Proyecto OP0201, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009,
17).- La cédula técnica inicial y final en la unidad de medida tiene 1 mantenimiento y de acuerdo a presupuesto inicial y final tiene
7,525m2 y 8,409.47m2 que son las cantidades y unidad de medida que debieron haberse utilizado.

La Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionartos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el;

Proc. Adm. 136/2010-CM, instruido e contra de los CC."Arq. Roberto Ocañana Leyva, Ing. Adán Palavicini Evia, Uc.
Madian de los Santos Chacón, C.P. Maria de Lourdes Morales López, LC.P.C. Arlstldes Olán Frias, M.A. Carmen
Lezema de la Cruz, C.P. Arturo Pulido ViUalobos, ESTAPO.,ACTUAt.:PENDIENTE.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada.

Inconsistencias por incumplimientp programático presupuestal derivado de la auditorla a proyectos de la obra publica.

Proyecto OP0080, Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Obra que se están ejecutando en un período mayor al programado. lo' que refleja la falta de planeación y de control interno;
programan 120 dias calendario y al 10/1212009, dla de la supervisión la obra se encontró aun en proceso de-ejecución, habiendo
transcurrido 282 días calendario a partir de su fecha de inicio real lo que refleja un atraso de 162 días calendario.
2).- Mediante adendum No. ADM-01N1-F-SAS-287 (08)-09 de fecha 17 de abril de 2009. El Ayuntamiento comunica a la contratista la
disponibilidad de recursos por el orden de $21'908,120.00 con cargo al programa APAZU12009 ratificando que el plazo de ejecución de
obra y el monto contratado quedan sin modificación alguna. A pesar de lo establecido en el adendom antes mencionado, el contratista
incumplió el plazo de ejecución de obra y el ayuntamiento no celebro convenio por ampliación de plazo, como tampoco aplicó al
contratista. las penas convencionales por incumplimiento convenidas en la cláusula octava del contrato.
3).- Obra que presentó 50 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de 'inicio real, lo que
refleja la falta de planeación y de control interno, 'inicio programado 1210112009; inicio ~ 04/03112009, diferencia 50 dias calendario.
4).- A pesar de que para el inicio de la obra se encontraba con un millón de pesos proverlleñt~del Fondo 111del ejercicio fIScal 2008, el
H. Ayuntamiento incumplió con lo estipulado en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de
Tabasco al no llevar a cabo la entrega del anticipo en tiempo y forma lo que provoco la creación de un convenio por diferimiento en su
inicio. por 50 dias calendario quedando finalmente como fecha de inicial el4 de marzo de 2009 y terminación e11' de julio de 2009.

Proy~cto OPOO81, Ramo 33 Fondo 1112009.
5).- Obra que se esta ejecutando en un periodo mayor al programado, lo que refleja 1a falta de planeación y de control interno;
programan 180 días calendario y al 10/1212009, día de la supervisión la obra se encontró aun en proceso de ejecución, habiendo
transcurrido 253 dias calendario a partir de su fecha de inicio real lo que ref:eja un atraso de 73 dias calendario.
6).- El contralista incumplió el plazo de ejecución de obra y el Ayuntamiento no celebré convenio por ampliación de plazo, como
tampoco aplicó al contratista las penas convencionales por incumplimiento convenidas en la -:láusula octava del contrato.
7).- Obra que presentó 80 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de planeación y de control interno. inicio programado 12/0112009; inicio real 31/03/2009, diferencia 88 dlas calendario·
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8).- A pesar de que para el inicio de la obra se encontraba con $3'000,000.00 provenientes del Fondo 111del ejercicio ñscat 2008, el H.
Ayuntamiento incumpli6 con lo estipulado en la ley de Obras PúbliCas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco
alno llevar a cabo la entrega del anticipo en tiempo y forma lo que provoco la creaci6n de un convenio por diferimiento en su inicio, por
88 dlas calendario quedando finalmente como fecha de inicial el 3 de marzo de 2009 y terminaci6n ~126 de septiembre de 2009.

Proyecto OP0083, Ramo 33 Fondo 1112009.
9),- Obra que se ejecut6 en un periodo mayor al programado, lo que refleja lá falta de planeación y de control interno; programan 119
dlas calendário y ejecutaron en 149 dlas calendario; diferencia 30 dlas calendario.
10).- Obra que presentó 66 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha ce inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 02/02/2009, inicio real 09103/2009,
diferencia 66 dlas calendario.
11),- Concluyen la obra fisicamente el9 de Odubre'de2008 y efectúan el pago finiquito hasta el17 de agosto de 2009, resultando 312
días de . diferencia.
12).- la meta programada del proyecto y la meta real alcanzada se reportan como 1 obra, sin embargo, su gasto ejercido fue de
$7"956,663.38 y el programado inicial de $5'500,000.00, incrementándose en un 52.81% con relación a lo programado, lo cual refleja la
falta de planeación y presÍJpuestaci6n del proyecto, dado que no se previo la disponibilidad del terreno que tuvo la necesidad de
reubicar la planta lo que origino que se generara un incremento de 52.81 % (2750,000.00) en 109 conceptos no previstos y 136
concepto de catalogo con excedencia de volúmenes modificando el programa en 30 dlas mas ósea un 25% resultando un plazo de 150
dias.

Proyecto OP0171, Ramo 33 Fondo IV 2009.
Acci6n cuyo pago de estimaciones violent6 el plazo establecido por la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno:
13).- Presentan la estimación No. 1 y 2 el 24 de junio de 2009 y efectúan el pago hasta el 03 de agosto de 2009, resultando 40 dias de
diferencia.
14).- Concluyen "la obra fisicamente el 17 de junio y efectúan el pago finiquito hasta el31 de agosto, resultando 75 dlas de diferencia.

Proyecto OP0176. Ramo 33 Fondo 1112009.
15).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control intemo; programan 105
días calendario y ejecutaron en 70 dlas calendario; diferencia' 33 dlas calendario.
16).- Obra que presentó 45 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/05/2009, inicio real 15/06/2009,
diferencia 45 dlas calendario.

Proyecto OP0201, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009. "
17).- Obra que present6 19 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyeclo; inicio programado 01/05/2009, inicio real 20/05/2009,
diferencia 19 dias calendario.

Proyecto OP0221, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
18).- Obra1:jue present6 36 dlas calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/06/2009, inicio real 06/07/2009,
diferencia 37 días calendario.
Acci6n cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intemo:
19).- Presentan la estimación No. 1 el 17 de agosto de 2009 y efectúan el pago hasta el 1 de octubre de 2009, resultando 45 días de
diferencia.
20).- Presentan la estimación No. 2 el17 de agosto de 2009 y efectúan el pago hasta el13 de noviembre de 2009 resultando 88 días de
diterencia,
21).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales con fecha posterior a la ejecución de la obra, cuando al estar concluida esta, solo debe
efectuarse la entrada de la estimaci6n finiquita. Fecha de termino real: 04/0812009, fecha de estimaciones: 17/08/2009.
22).- Concluyen la obra flsicamente el 04 de agosto de 2009 y"efectúan el pago finiquito hasta el13 de noviembre de 2009, resultando
79 dlas de diferencia.

Proyecto 150432.- Ramo 33 Fondo IV 2009.
23).- Obra que presentó 40 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de planeaci6n y de control interno. Inicio programado 01/08/2009, inicio real 10/0912009, diferencia 40 días calendario.
24).- Acción cUYIJ pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley de Obras Públicas y. Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intemo. Presenta la estimación No. 1.el 10/09/2009 y efectúan el pago
hasta el 30/1012009 resultando 50 dlas de diferencia.
25).- Acción cuyo pago finiquito violentó el plazo establecido por la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intemo. Concluyen la obra fisicamente el 10 de septiembre de 2009 y efectúan el
pago finiquito hasta el 30 de de octubre de 2009, resultando 50 dlas de diferencia.

Proyecto IS0425.- Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
26),- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno. Programan 30
días calendario y ejecutaron en 47 dlas calendario; diferencia 17 días calendario.
27).- Obra que presentó 14 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de planeación y de control intemo. Inicio programado 01107/2009, inicio real 15/07/2009, diferencia 1~ dias calendario. .

Proyecto 180430.- Ramo 33 Fondo IV 2009.
28).- Obra que se ejecut6 en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno. Programan 30
días calendario y ejecutaron en 1 . dla calendario; diferencia 29 dias calendario.
29).- Obra que present6 71 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de planeaci6n y de control intemo. Inicio programado 01107/2009, inicio real 10107/2009, diferencia 71 dias calendario.
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30).- Acción cuyo pago finiquito violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del
Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intemo. Concluyen la obra flslcamente el10 de septiembre 2009 y efectúan el pago
finiquito hasta el 30 de '?dubre 2009, resultando 50 dlas de diferencia.

Provecto 150522.- Ramo 33 Fondo IV 2009

31).- El contrato de Insumos se adjudicÓ 19 días antes dela aprobación de los recursos por el cabildo; fecha del contrato 08/0812009,
fecha de acta de cabildo 27108/2009.

Proyecto 150392.- Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
32).- Acción que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno.
Programan 90 dlas calendario y ejecutaron en 182 dlas calendario; diferencia 92 dlas calendario, además que no existe penalización
por retrazo del proveedor en la entrega de los eayocos, como se menciona en la cláusula selda "penas convencionales y deducciones"
del contrato.

Proyecto 150635.- Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
33).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control intemo. Programan 55
dlas calendario y ejecutaron en 24 dlas calendario; diferencia 31 dlas calendario.

Inconsistencias por Incumplimiento programálico-presupuestal derivado de la glosa realizada a la documentaCIón entregada
en cuenta pública y al documento de autoevaluaclón trimestral:

34).- Una acción de Ingresos Fiscales Ordinarios 2009 que se ejecutó en un periodo mayor al programado: OP0230.- programan 20
dias calendario y ejecutaron en 745 dias calendario, diferencia 725 dlas calendario.
35).- Una acción de Ramo 33 Fondo 1112009 que se ejecutó en un periodo menor al programado: OP0170.- programan 74 dlas
calendario y ejecutaron en 45 dias calendario, diferencia· 29 dlas calendario.
36).- 3 acciones que iniciaron antes de su fecha programada. 37).- 33 acciones que presentaron atraso entre 17 dias y
155 dlas calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de inicio real. 38).- 4 acciones que debieron iniciarse en
el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en autoevaluación como no iniciadas: 1 acción de Ramo
33 Fondo 1112009.- OP0274; y 3 acciones de Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.- OP0297, OP0298, OP0299.
39).- 3 acciones que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluación como obras no iniciadas: 2 acelónes de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0260, OP0261; Y 1 acción de Ingresos Fiscales
Ordinarios 2009.- OP0300.
40).- 24 acciones que debieron concluirse en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluaci6n como obras en proceso: 1 acción de convenio capufe 2009.- OPOOO8; 1 acción de Ramo 33 Fondo IV 2009.- OP0146; 7
acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0168, OPOt69, OP0174, 0P0196, OP0197, OP0198, OP0200; 4 acciones del Programa
APAZU2009.- 0P0193, OP0194, OP0404, OP0405; Y 11 acciones de Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.- OP0204, OP0214, OP0218-,
OP0220, OP0222, OP0223, OP0224, OP0226, OP0233, OP0236, OP0237.
41).- 23 acciones que debieron iniciar y concluir en el tercer trimestre según cédula técnica de registro de obra y fueron reportadas en
autoevaluaci6n como obras en proceso: 8 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2009.- OP0190, OP0191, OP0243, OP0247, .OP0254,
OPQ255, OP0268, OP0269; 7 acciones de Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.- OP0229, OP0235. OP0238, OP0271, OP0282, OP0283,
OP0286; y 8 acciones de Ramo 33 Fondo 1112009.- OP0242, OP0244, OP0245, OP0248, OP0258, OP0259, OP0262, OP0273.

la ContraJorla Intema debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. 13612010-CM, instruido e contra de los CC. Arq. Roberto Ocaf\ana Leyva, Ing. Adán 'Palaviclni Evia, Uc.
Madian de los Santos Chacón, C.P. Maria. de Lourdes Morales López, L.C.P.C. ArIstides Olán Frias, M.A. Cannen
Lezema de la Cruz, C.P. Arturo Pulido Vlllalobos. ESTADOACTIJAl.~ PE~DIENTE.

Cédula V. Observaciones al control intemo.

Falta de planeacl6n, seguimiento y control en los procesos adm1nlstralivos de las acciones siguientes:
1).- Inconsistencias por falta de documentacl6n en la Integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como. se
detalla en la cédula I "Cédula de observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensuar.
2).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado".
3).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cédula 111"Cédula de observaciones
fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada". .
4).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV "Cédula
de observaciones a programas de obra referente a la muestra glosada y fiscalizada".
Proyecto OP0080, Ramo 33 Fondo 1112009.
5).- Se puso en riesgo el ejercicio del erario público al comprometer desde diciembre de 2008 un monto de $21'908 120.13 sin contar
con validación de cabildo y asignación presupuestal; por io que la obra bien pudo haber quedado inconclusa al no ¡levarse a cabo la
autorización de los recursos, teniendo además como evidencia que la disponibilidad de los recursos fue menor en $6'472,880.00 de la
cantidad requerida inicialmente.
Proyecto OP0081, Ramo 33 Fondo 1112009. •
6).- Se puso en riesgo el ejercicio del erario público al comprometer desde diciembre de 2008 un monto de $59'270,254.00 sin contar
con validación de cabildo y asignación presupuestal; por lo que la obra bien pudo haber quedado inconclusa al no llevarse a cabo la
autorización de los recursos. teniendo además como evidencia Que la disponibilidad de los recursos fue menor en $10'601,732.00 de la

I cantidad requerida inicialmente.
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Proyecto OP0171, Ramo 33 Fondo IV 2009.
7).- Se violentó lo estipulado en las bases del concurso y contrato ya que en ambos documentos se contempla el pago del anticipo sin
embargo ·el Ayuntamiento acepto un oficio del contratista donde desiste del mismo, contraviniendo lo manifestado en dichos
documentos. •
Proyecto 150425, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
8).- El contrato se adjudicó de manera irregular ya que a pesar de lo manifestado en su cláusula 1.9 .. .'~que el material del contrato fue
adjudicado mediante el procedimiento de excepción de la licitación basándose en criterios de economla, eficacia, eficiencia,
imparcialidad y honradez"; el dictamen de motivación, justificación y fundamento legal soporte del comité de compras del municipio
incumple lo manifestado en el artículo 25 fracciones 1y' 11de la Ley de Adquisición, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado
de Tabasco que dice: fracción I "cuando prevía investigación de mercado y con la debida justificación ante el comité de compras, que
realicen la oficialía, dependencia, órgano o entidad, no exista el bien o proveedor que garantice oferta en cantidad o garantia de calidad,
dentro de los inscritos en el padrón, y se requiera una compra especializada, esta podrá asignarse directamente al proveedor que
cuente con los bienes requeridos"; fracción 11"cuando habiéndose realizado una licitación pública no se presente alguna propuesta o las
presentadas no cumplan con los requisitos exigidos por esta Ley"; si no que el Ayuntamiento adjudicó el contrato por $2'459,500.72
basándose en el artículo 39 fracción IX de la misma Ley que dice "cuando se trate de patentes de bienes o servicios, obras de arte,
derechos de autor 10 otros derechos exclusivos, contemplados por la Ley de la materia", sin existir ningún documento donde quedaran
constancias de que estaban en la situación de estos casos.
Por otra parte y debido al montocontratado debió realizarse una convocatoria pública nacional ya que se rebasaron los parámetros de
una licitación simplificada mayor según el artículo 40 del reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco.
9).- El contrato se adjudicó 16 días antes de la autorización de recursos por el cabildo; fecha de co.ntrat015/07/2009 fecha del acta de
cabildo #60 31/07109, lo mismo ocurrió con el comité de obras que aprueba y adjudica t6 días antes del acta de cabildo no se garantizó
la entrega de la adquisición y en la cláusula del contrato no se quedo una justificación explicita motivada y fundamentada del motivo por
lo que se eximiÓ no presentar fianza de cumplimiento.
Proyecto IS0522, Ramo 33 Fondo IV 2009.
10).- La adquisición debió ejecutarse a partir del 08/08/2009 tal y como se contempló en el contrato (cláusula se.,gunda), sin embargo
según el vale de entrada del material al almacén de la DOASM (periférico) con No. de folio 123, tiene como fecha de ingreso el
03/07/2009, es decir 36 días antes de la firma del contrato (08/08/2009), 55 días antes de la aprobación de los recursos del proyecto por
parte del cabildo (28/08/2009), 32 dias antes de la invitación a la licitación simpliflCélda (04/08/2009), 35 <1las antes del fallo
(07/0812009), violentando toda normatividad establecida, lo cual deja en total evidencia la irregularidad de la adjudicación del contrato.
11).- La persona que revisó y dio su visto bueno a la entrada del material, es la que firma el vale de entrada.
12).- Por otra parte independientemente de todo lo anterior, en la contratación existen irregularidades, dado que el contrato de por si fue
firmado 19 días antes de la aprobación de los recursos por parte del cabildo, el comité de compras aprueba y adjudica 20 dias antes de
la aprobación de los recursos por parte del cabildo.
Proyecto 150392, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
13).- No existe una debida justificación del por que no sé llevó a cabo una licitación, cuando en el padrón de proveedores del municipio,
existen más de siete proveedores idóneos con este giro comercial, lo cual incumple con lo establecido en. el articulo 25 fracción I y 34
fracción N de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y el articulo 40 del
Reglamento de la Misma Ley. Proyecto IS0635, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
14).- No existió proceso de licitación pública para adjudicar la compra de los peces (mojarras), la excepción de la licitación no esta
fundamentada legalmente, ya que se basaron para exceptuar la licitación de los artlculos 22 y 39 de la ley de adquisiciones
arrendamientos y prestación de servicios del estado de tabasco y 48 del reglamento de la misma ley, sin considerar que se trataba de
adquisiciones como carga de oxigeno, alimento para peces, bolsas de polietileno y crias de mojarras, por lo que dichas compras no se
derivaron de una situación excepcional para la población beneficiada.
Proyecto IS0432, Ramo 33 Fondo IV 2009.
15).- El contrato se firmó el 01/0712009, 30 días antes de su autorización en acta de cabildo No. 60 de fecha 31/07/2009.
Proyecto IS0430, Ramo 33 Fondo IV 2009.
16).- El contrato se firmó el 01/07/09, 30 días antes de .Ia aprobación de los recursos por parte del cabildo según acta No. 60 del
31/07/09.-las invitaciones al concurso (26/06/09) se envían 35 dias antes del acta de cabildo.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. 136/2010-CM, instruido e contra de los CC. Arq. Roberto Ocañana Leyva, In9. Adán Palavicini Evia, Lic.
Madian de los Santos Chacón, C.P. María de Lourdes Morales López, L.C.P.C. Arístides Olán Frias, M.A. Canmen
Lezema de la Cruz, C.P. Arturo Pulido Villalobos. ESTADO ACTUAL: PÉNDIENTE.

Cuarto Trimestre:

Capítulo 11.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro de proyectos reportados en autoevaluaciones y entregados
en cuenta pública mensual. '

'No remiten en expediente técnico del proyecto OP0202: 1).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0062, OP0185, OP0254, OP0225, OP0223, OP0235, OP0102, OP0166, OP0196,
OP0266, OP0273, OP0287. OP0288, OP0173, OP0183, OP0295, OP0204, OP0283, OP03D4, OPD190, OP0100, OP0248, OP0091:
2).- Proyecto. ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y director responsable de obra.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP0314: 3).- Programa de trabajo fisico - financiero.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP0310; 4).- Acta de priorización, 5).- acta de aceptación por la comunidad, 6).- acta de
COPLADEMUN.
No remiten en exoediente técnico de los proyectos OP0271, OP0218, OP0237, OPOD85, OP0296, OP0101, OP04D4, OP0220, OPD168,
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OP0259. OP0266, OP0282, OP0202, OP0304, OP0286. OP0291. OP0224, OP0297. OP0245. OP0260. OP0261. OP0263, OP0290,
OP030S, OP0306, OP0270, OP0279, OP0281. OP0302. OP0193, OP0213, OP0262: 7).-Adecuaci6n.presupuestal.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0173, OP0271, OP0282. OP0202, OP0218, OP0304, OP0286. OP0224, OP0297.
OP0146: 8).- Cédula técnica validada.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0173, OP0202, OP0218, OP0304, OP0286, OP0271, OP0282, OP0224, OP0297,
OP0146: 9).- Anexo técnico de registro y control (validado).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0173, OP0271. OP0282, OP0202. OP0218. OP0304, OP028e, OP0224. OP0297,
OP0146: 10).- Cédula de control de movimiento programático presupuesta!.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0314, OP0155. OP0178, OP0104: 11).- Presupuesto inicial por concepto de obra
o acción debidamente elaborado y validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0190, OP0205, OP0206, OP0207. OP0208. OP0209, OP0210. OP0211, OP0212,
OP0079. OP0102. OP0273, OP0295, OP0085, OP0080, OP0191. OP0251, OPOO80, OPOOS1, OP0091. OP010l, OP0404, OP0248:
12).- CatálGgo definitivo de conceptos de obra ejecutados, debidamente elaborado y validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0059, OP0205, OP0206, OP0207, OP0208, OP0209, OP0210. OP0211. OP0212:
13).- Explosión de insumos debidamente elaborado y validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0205, OP0206; OP0207, OP020S. OP0209, OP0210. OP0211, OP0212: 14).-
Cédula censal (según caso).
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0301, OP0314, OP0224, OP0297, OP0155, OP0186, OP0178, OP0104: 15).-
Programa de trabajo inicial de obra o acción por diagrama de barras.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0190. OP0264, OP020S. OP0206. OP0207, OP0208. OP0209. OP0210, OP0211,
OP0212, OP0102, OP0273, OP0299. OP0085. OP0086, OP0087, OP0191, OP0275, OP0213, OP0261. OP0251. OP0079, OPD248,
OP0091: 16).- Programa de trabajo final de obra o acción por diagrama d~ barras.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0229, OP020S, OP0206, OP0207, OP0208, OP0209, OP0210, OP0211, OP0212,
OP0079, OP0102, OP0273, OP0204, OP0085. OP0313. OP0248, OPOOS7: 17).- Croquis de la obra y detalles constructivos
debidamente' validado.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0190, OP0205. OP0206, OP0207, OP020S. OP0209, OP021O, OP0211. OP01p2.
OP0273. OP0086, OP0311, OPOO87: 18).- Bitácora de obra o equivalente.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0205, 0;:>0206, OP0207, OP020S, OP0209, OP0210, OP0211, OP0212. OP0102,
OP0273: 19).- Expediente fotográfico.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0205, OP0206. OP0207. OP0208, OP0209, OP0210, OP0211. OP0212, OP0102,
OP0273. OP0275, OP0251: 20).- Acta de entrega • recepción.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0168, OP0100, OP0102, OP0248, OP0273. OPOD85. OP0086, OP0087, OP0260.
OP0274, OP0247, OP0052, OP0251: 21).- Pruebas de laboratorio de concreto, compactación, acero. lapem, etc. según corresponda.
No remiten en expediente técnico del proyecto OP031O: 22).- Acta de formación de comité.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0085, OP0296, OP0191. OP0275: 23).- Publicación de convocatoria.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOO79, OP0102. OP0248, OP0273. OP0404: 24).- Invitación a la licitación.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0079, OP0273. OP0102, OPOO86. OP0274, OP0275: 25).-A~a ó minuta de visita
de . ~
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0079, OP0102. OP0266, OP0273, OP029S, OP0274. OP0275: 26).-Acta de junta
de . aclaraciones.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOO79. OP0102, OP0273, OP0274, OP0306, OP027S: 27).-Acta de presentación y
apertura de propuestas' .
No remiten' en expediente técnico de los proyectos OPOO79, OP0102, OP0273, OP0237, OP0306, OP0275, OP0274: 28).- Cuadro
comparativo de propuestas. .
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0079, OP0102, OP0274, OP0275: 29).- Dictamen técnico de la convocante.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOO79, OP0102, OP0236, OP0237, OP019S, OP0203, OP0085. OPOO66, OPOD87,
OP0274, OP0290. OP0296. OP0305. OP0306, OP0191, OP0275. OP0101. OP0213. OP0404: 30).-Acta de falla.'
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOO79, OP0102, OP0273, OP0311, OP0270, OP0275: 31).- Propuesta económica
ganadara completa (matrices e indirectos). .
No. remiten en expediente técnico de los proyectos OP0079, OP0102: 32).- Contrato de abra.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOO79, OPQ102, OP0273: 33).- Aviso de inicio de obra.
No remiten en expediente técnicó de los proyectos OP0255, OP0102, OP0273, OP0062: 34).-. Copia de factura estimacio.nes y
generadores.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0102. OP0273, OP0091 , OP0274, OP0305, OP0306, OP0275, OP0101, OP0193,
OP0404, OP0220, OP0269, OP0238, OP0171, OP0225, OP0235, OPOl64, OP0152, OPOO79, OP0248, OP0285, OP0292. OP026S,
OP02S2, OP0202. OP0218, OP0304. OP0283. OP0291, OP0311. OP0247, OP0270, OP0302. OP0313, OP0263: 35).- Fianza de
anticipo.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OP0102, OP0293, OP0191: 36).- Fianza de cumplimiento.
No remiten en expediente técnico de los proyectos OPOO80, OPOO81, OP0102, OP0273, OPOO86, OP0191: 37).- Fianza de vicios
ocultos.

La Contraloria Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existerEl~Qnsabjlidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. - . -

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/1381201O-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Aristides Olán Frias, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado y en el
proceso de licitación.

Documentación que no se encuentra Integrada en expediente unitaria del ente fiscalizado:
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Proyecto OP0035, Ramo 33 Fondo 1112009 Refrendos 2008.
1):- Acta constitutiva de la empresa que ejecutó la obra.
2).- Estado financiero avalado por un despacho contable.
Proyecto OP0059, Ramo 33 Fondo IV 2009.
3).- Acta entrega - recepción.
Proyecto OP0098, APAZU 2009.
4).- No existe póliza de cheque de la estimación finiquito No. 26.
5).- Manifiesto y/o estudio de impacto ambiental ..
6).- Prueba de labora!orio de la resistencia del concreto.
7).- No presenta el presupuesto de $46'537,662.27 autorizados con recursos refrendos 2008 para el ejercicio fiscal 2009, con los
respectivos conceptos yvoíémenes a realizar, así como los insumos a utilizar.
Proyecto OP0099, APAZU 2009.
8).- Copia de acta de cabildo de aprobación de recursos.
9).- Adecuación presupuestal inicial y final de 2008 y 2009.
10).- Cédula técnica.
11).- Anexo técnico.
12).- Cédula de control de movimiento programático presupuestal final 2008 y 2009.
Proyecto OP0100, APAZU 2009.
13).- Copia de acta de cabildo donde se autorice el uso de los recursos.
14),- Adecuación presupuestal.
15).- Explosión de insumos inicial.
16).: Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa.
17).- Prueb,as dé laboratorio.
18).- Cédula del padrón del contratista.
19).- Acta de entrega - recepción.
20).- Presupuesto final correspondiente.
21).- Aviso de inicio de obra.
Proyecto OP0177, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
22).- Adecuación presupuestal inicial.·
23).- Dictamen de factibilidad de la dependencia normativa.
24).- Explosión de insumos final.
25).- Croquis de la obra y detalles constructivos.
Proyectó OP0193, APAZU 2009 Refrendo 2008.
26).- Dictamen de factibilidad de las áreas responsables.
27).- Programa de trabajo fisico financiero.
28).- Publicación de la licitación nacional en el periódico oficial de la federación.
Proyecto OP0214, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
29).- No existe póliza de cheque que justifique el pago de las estimaciones 9, 10. 11 Y 12 que soporten los volúmenes ejecutados por un
monto de $1'123,966.26.
Proyecto OP0222, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
30).- Estado financiero del contratista ganador avalado por un cjespacho contable.
31).- Existen ordenes de pago No. 013037, 010738, 014427, 014829, 014833 Y 015224 fechadas entre el 25/0812009 al 18111/2009 de
las estimaciones 1 a la 6 finiquito con un importe total de $2'250,348.98 de las cuales no existen pólizas de cheque que soporten el
gasto ejercido.
Proyecto OP0223, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009.
32).- No existen pólizas de cheque que justifiquen el pago de las estimaciones nos. 5, 6, 7 y8 con un importe de $1'282,849.69.
Proyecto OP0263, Ramo 33 Fondo 1112009.
33).- No se cuenta con fianza de anticipo ya que el contratista presento una carta de renuncia, la cual indebidamente acepto el H.
Ayuntamiento a pesar de estar establecido en las bases de licitación y en las cláusulas del contrato, incumpliendo además lo
establecido por la ley en la materia.
Proyecto OP0274, Ramo 33 Fondo 1112009.
34).- Procedimiento (AD-COPM-001/09), mediante el cual el comité municipal de obra pública determina llevar a cabo la asignación de
obra por adjudicación directa.
35).- Dictamen de factibilidad del área responsable.
36l.- Acta de oriorización de obra.
37).- Acta de aceptación de la comunidad.
38).- Acta de formación de comité de obra.
39).- Dictamen de impacto ambiental.
40).- Acta de visita de obra y aclaraciones.
41).- Acta de presentación y apertura de propuestas.
42).- Cuadro comparativo.
43).- Dictamen técnico para el fallo.
44).- Acta de fallo.
45).- Prueba de laboratorio de compactación de base hidráulica 95% proctor.
Proyecto OP0313, Ramo 33 Fondo IV 2009.
46).- Fianza 'de anticipo, el contratista mediante oñcío desiste del anticipo, lo cual es aceptado por el Ayuntamiento, violentando lo
establecido en las bases de licitación y contrato de obra, contraviniendo además lo dispuesto por la ley de la materia, ya que lo
establecido en las bases así como en las proposiciones no son negociables.
47)." Estado financiero avalado por un despacho contable.
Proyecto OP0404, APAZU 2009 Refrendo 2008.
48).- Presupuesto de $1'000,000.00 autorizados con recursos del Fondo 111del Ramo 33 del ejercicio fiscal 2008 refrendados para ser
ejercidos en el ejercicio fiscal 2009, con los respectivos conceptos y volúmenes a realizar, asi como los insumos a utilizar.
49).- No existe el presupuesto de $21'908,120.00 autorizados con recursos APAZU del ejercicio fiscal 2009, con los respectivos
conceptos y volúmenes a realizar, asi como los insumos a utilizar. El presupuesto esta por $22'908,118.36 incluyendo los recursos del
Fondo 11112008($999,998.36) que fueron con los que se geslo el inicio del proyecto.
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"

Proyecto OP040S. APAZU 2009 Refrendo 200S.
50).- No presenta el presupuesto de $3'000,000.00 autorizados con recursos del Fondo 111del Ramo 33 del ejercicio fiscal200S
refrendados para ser ejercidos en el ejercicio fiscal 2009, con los respectivos conceptos y volúmenes a realizar, asl como los insumos a
utilizar. . .
51).- No existe el presupuesto de $59·Z70,254.OO autorizados con recursos APAZU del ejercicio fiscal 2009, con los respectivos
conceptos y volúmenes a realizar, así como los insumos a utilizar. El presupuesto esta por $62·270,253.S3 incluyendo los recursos del
Fondo 1111200S(2·999,999.S3) que fueron con las que se gesto el inicio del proyecto.
52).- Aviso de inicio de obra.
53).- Cédula de registro de padrón de contratista 200S.
54).- Convenio de ampliación de plazo.
55).- Solicitud y autorización de prorrogas.
56).- No se encontraron sanciones al contratista por incumplimiento al programa de obra.
57).- Cédula técnica final.
58).- Anexo técnico.
59).- Cédula de movimiento programático-presupuestal definitivo.

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su
contenido:
Proyecto OP0100, APAZU 2009.

60).- Los planos ejecutivos finales no contienen firma del director responsable de obra.
Proyecto OP0404, APAZU 2009 Refrendo 2008.
61).- El proyecto corresponde a un contrato rnultianual, sin embargo los presupuestos modificados inicial y final se efectuaron por
$22·90S,11S.36 por lo que no se desglosaron de acuerdo al ejercicio fiscal que corresponden y al tipo de inversión ejercida y no es
posible diferenciar en ellos.que conceptos corresponden a cada fuente de financiamiento, lo cual administrativamente es irregular, ya
que cada ejercicio presupuestal debe soportar su gasto, al igual que la fuente de financiamiento para evaluarlos de acuerelo a sus reglas
de operación.
62).- El proyecto lo reportan en la 4ta. Autoevaluación remitida al Órgano Superior de FiscalizaCión del Estado, como OP404 APAZU
Z009/Refrendo 2008, lo cual es incorrecto ya que la fuente de recursos APAZU no viene de una autorización del ejercicio· 2OOS,
independientemente que el contrato sea del 200S donde no especificaron la fuente de financiamiento para terminar la obra en el
ejercicio 2009.
Proyecto OP040S, APAZU 2009 Refrendo 2008.
63).- El proyecto corresponde a un contrato multiartual, sin embargo los presupuestos modificados inicial y final se efectuaron por
$62'270,253.S3 por lo que' no se desglosaron de acuerdo al ejercicio fiscal que corresponden y al tipo de inversión ejercida y no es
posible diferenciar en ellos que conceptos corresponden a cada fuente de financiamiento, lo cual administrativamente es irregular, ya
que cada ejercicio presupuestal debe soportar su gasto, al igual que la fuente de financiamiento para evaluarlos de acuerdo a sus reglas
de operación. .
64).- El proyecto lo reportan en la 4ta. Autoevaluación remitida al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, como OP405 APAZU
2009/Refrendo 2OOS, lo cual es incorrecto ya que la fuente de recursos APAZU no viene de una autorización del ejercicio 2008,
independientemente que el contrato sea del 200S donde no especificaron la fuente de financiamiento para terminar la obra en e1
ejercicio 2009. .
65).- No se encontró un ADENDUM al contrato donde quedara manifestada la disponibilidad de los recursos y quedara asentado si
habria variación en el programa de obra establecido en el convenio de diferimiento.

Observaciones en el proceso de licitación de obra.

Proyecto OPOOOS,CAPUFE 2009.
1).- El contralista ganador presenta sus precios unitarios estructurados con análisis de costos básicos y/o auxiliares, observándose que
dentro de sus costos horarios, no se contemplan los referentes a los equipos de reciclado y precalenta<!i?!.tgue no son proporcionados
por el H. Ayuntamiento, los cuales deben presentarse de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Reglamento de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, en el apartado de maquinaria. para determinar el costo
directo por maquinaria o equipo y cargos fijos correspondientes al costo por mantenimiento, según artlculos 162 y 167 respectivamente;
y que en sustitución de estos costos horarios señala conceptos por mantenimiento predictivo, preventivo y correctivo de equipo
reciclador y mantenimiento preventivo y correctivo de equipo de precalentamiento, ambos sin soporte alguno de los costos que
establece para efecto del análisis de precios unitarios, por lo cual su propuesta debió ser desechada.

Proyecto OP009S. AP,AZU 2009.
2).- Derivado de la revisióna los documentos e información existente en expediente unitario del proyecto referente al proceso Cie la
licitación, se detectaron diversas irregularidades en el presupuesto base soporte para solicitar la autorización de los recursos al cabildo
según acta No. 44 del 12 de agosto de 2008, dicho presupuesto ampara un importe de $60'000,000.00, el cual al efectuarse el análisis
de precios unitarios, conforme a sus cantidades y unidades de medición, se observa que las cantidades o volúmenes de los conceptos
que conforman el catálogo de conceptos, muchos de ellos varian con el presupuesto de la compañía ganadora de la licitación: Grupo
A.M. Construcciones, SA DE cv.

Proyecto OP0263, Ramo 33 Fondo 1112009. i
3).- El proceso de licitación del proyecto se efectuó por ·invitación a 5 participantes, derivado de que el importe del presupuesto
autorizado era de $2'495,075.39, no rebasando el monto establecido de $2'500,000.00 para requerirse una licitación pública. sin
embargo durante el proceso de ejecución de la obra efectúan un convenio de ampliación de monto por $2S6,376.39 para aumento de
cantidades adicionales de obra, con lo cual la meta inicial de 4.13kms. De elevación de rasante en diversos callejones aumenta a
4.74kms., lo cual evidencia que la obra fue fraccionada previo a licitarla, ya que el monto ejercido total del proyecto fue de $2'761,552.42
omitiéndose la licitación pública; y el importe del convenio corresponde a incremento de volúmenes de obra que desde un inicio
formaban parte del catálogo de concepto licitados.

Proyecto OP0404, APAZU 2009 Refrendo zoos. I
4).- Derivado de la revisión a los documentos e información existente del proyecto para su evaluación, se detectaron irregularidades I
aritméticas y descriptivas en el presupuesto base soporte. para solicitar la autorización del cabildo y evaluar en el cuadro comparativo de
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presupuestos de los participantes solventes, dicho presupuesto ampara la cantidad de $29'381,000.00 el cual no se puede valuar al
carecer de infonnación suficiente en las descripciones y desglose de los conceptos de obra a ejecutar para el análisis de precios
unitarios, conforme a sus cantidades y unidades de medición, de los cuales se ejemplifican los siguientes conceptos por su importancia
en el importe, donde se puede apreciar la ambigüedad en la descripción del concepto, así como la falta de unidad, cantidad o precio
unitario de estos.
5).- En el expediente unitario del H. Ayuntamiento se integra un presupuesto modificado inicial, el cual presenta un error aritmético en la
suma de los resultados de los importes totales del presupuesto, con base en sus unidades, cantidades y precios unitarios empleados,
variando únicamente con el presupuesto ganador en los precios unitarios, sin embargo los importes finales son los mismos, lo cual
derivado de la revisión de las multiplicaciones y sumas del presupuesto que presenta el Ayuntamiento como modificado inicial, se
observa que existe un fallanteo error sumatorio de $655,651.17 por lo que su presupuesto modificado ascenderla a una cantidad de
$22'252.468.96. Sin embargo, el presupuesto presentado por el H. Ayuntamiento fue ajustado en sus totales con el importe. del
presupuesto ganador por la cantidad de $22'908,120.13 como se muestra a continuación.

-
Proyecto OP0405, APAZU 2009 Refrendo 2008.
6).- Derivado de la revisión a los documentos e ínformacíón existente en expediente unitario del proyecto referente al proceso de la
licitación, se detectaron diversas irregularidades en el presupuesto base soporte para solicitar la autorización de los recursos al cabildo
según acta No. 50 del 30 de diciembre de 2008, dicho presupuesto está conformado por un resumen de 26 conceptos con .unidad de
medida como P.G. (precio global), unidad de medida 1 en los 26 conceptos y un precio unitario en cada uno, los cuales sumados mas
IVA resultan en $72'871,986.00, sin contar como respaldo con un presupuesto debidamente estructurado en base a un proyecto
ejecutivo y catálogo de conceptos correspondiente. Por otra parte en una acta de la junta de aclaraciones del 10 de diciembre de 2008,
duranfe el proceso de licitación, se acordó un catálogo de conceptos que presenta el Ayuntamiento como presupuesto base modiñcado,
el cual tiene un importe con IVA. de $62'270,254.02, evidenciándose con esto que se solicitó indebidamente al cabildo $72'871,986.00
como techo financiero para ejecutar esta obra, sin contar con un debido soporte en apego al marco nonnativo, quedando además
$10'601,732.00 comprometidos programático - presupuestalmente que no son necesarios en esta obra.

La Contraloríá Interna debe iniciar Jos procedimientos administrativos correspondientes a fin de detenninar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, L/c. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Añstides Olán Frías~ Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. ES:rAOO:;ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Proyecto OPOOOS,CAPUFE 2009.
1).- La meta programada del proyecto fue de 339,647.60 y se alcanzó una meta real de 474,231.53rnl; incrementándose en 40%, por
otra parte su gasto ejercido fue de $45,041,953.45 y el programado de $40,000,000.00, incrementándose en un 13% con relación a lo
programado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del proyecto."
Proyecto OP0019, Ramo 33 Fondo IV 2009
2).- Obra que presentó 115 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 05/01/2009, inicio real 30/0412009,
diferencia 115 días calendarío.
3).- La meta programada del proyecto fue de 42,100.00 m2. y solo se alcanzó una meta real de 47,731.87 m2; incrementándose en
13%, sín embargo su gasto ejercido fue de $3'443,067.68 yel programado de $4'000,000.00, reduciéndose en un 14% con relación a
lo programado."

Proyecto OP0035, Ramo 33 Fondo 111 2009 Refrendos 2008
4).- Obra que se ejecutó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de seguimiento y de control; programan 43 días
calendario y ejecutaron en 215 dlas calendario; diferencia 172 dlas calendario, generando además un sub-ejercicio del gasto, ya que
fue autorizado para realizarse en el ejercicio fiscal 2008 y se concluyó hasta el 05 de agosto de 2009.

Proyecto OP0059, Ramo 33 Fondo IV 2009 .
5).- El proyecto se ejecutó con recursos del ramo 33 Fondo IV, los cuales pueden ser aplicados para realizar obras de infraestructura,
sin embargo $4'680,519.94 sin iva no corresponden a este rubro, siendo utilizados para pago de personal e insumos, los cuales
corresponden a gasto corriente.

Proyecto OP0100, APAZU 2009
6).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 89
días calendario y ejecutaron en 51 días calendario; diferencia 38 días calendario. generando además un sub-ejercicio del gasto, ya que
fue autorizado para realizarse en el ejercicio fiscal 2008 y se concluyo hasta el 21 de febrero de 2009.

Proyecto OP0152, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
7).- Obra que no se ejecutó en el período programado, lo que refleja la falta de control programático-presupuestal, programan 90 dias
calendario y ejecutaron físicamente en 45 días calendario, sin embargo a la fecha del acta financieramente no ha sido terminado el
proyecto, generando además un subejercicio del gasto.

Proyecto OP0177, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
8).- Obra que se no ejecutó en el período programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 91 dias
calendario y ejecutaron fisicamente en 69 días calendario; diferencia 22 dias calendario y a la fecha financieramente está en proceso.
S;.' Obra que presentó 114 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de. inicio real. lo que
'efleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/04/2009, inicio real 24/07/2009,
diferencia 114 días calendario."
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Proyecto OP0193, APAZU 2009 refrendo 2008
10).- Obra que presentó 56 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta. de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/06/2009, inicio real 27/0712009.
diferencia 56 dias calendario.
11).- Obra que se ejecutó en un período mayor al programado. lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 122
días calendario y ejecutaron en 150 dias calendario; diferencia 28 dias calendario.-

Proyecto OP0222, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
12).- obra que presentó 35 'días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/06/2009. inicio real 06/0712009,
diferencia 35 di as calendario.

Proyecto OP0223. Ingresos FiScales Ordinarios 2009
13).- Obra que presentó 28 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleia la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/0612009. inicio real 29/0612009,
diferencia 28 días calendario.

Proyecto OP0233, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009 •
14).- Obra que presentó 21 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/06/2009, inicio real 22/0612009,
diferencia 21 días calendario.

Proyecto OP0243, Ramo 33 Fondo IV ~009
15).- Se alcanzo la meta programada del proyecto de 1 obra. sín embargo su gasto ejercido fue de $2'190.015.29 y el programado de
$2725,382.63, reduciéndose en un 19.6% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeación y presupuestación del
proyecto. .

Proyecto OP0247. Ramo 33 Fondo IV 2009
16).- Obra que se ejecutó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de control interno; programan 29 dias calendario y

.ejecutaron en 44 dias calendario; diferencia 15 días calendario.

Proyecto OP0264, Ramo 33 Fondo 111 2009
17),- Obra que- se ejecutó en un perlado menor al programado. lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 75
días calendario y ejecutaron en 49 dias c¡¡lendario; . diferencia 26 . días calendario.
18).- Obra que presentó 36 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/08/2009, iniCio real 06109/2009,
diferencia 36 días calendario."

Proyecto OP0265. Ramo 33 Fondo 111 2009
19).- Obra que presentó 26 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/0812009, inicio real 27/08/2009.
diferencia 26 dias calendario.

Proyecto OP0266. Ramo 33 Fondo 111 2009
20).- Obra que se ejecutó en un periodo menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; proqrarnan 75
dias calendario . y ejecutaron en 25 dias calendario; dife,rencia 50 días calendario.
21).- Obra que presentó 36 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/08I2oo9 •.inicio real 06/0912009,
diferencia 36 días calendario."

Proyecto OP0267. Ramo 33 Fondo 111 2009
22).- Obra que presentó 26 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que
refleja la falla de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/0812009. inici.o real 27/08/2009,
diferencia 26 días calendario.

Proyecto OP0274. Ramo 33 Fondo 111 2009
23).- Obra que se ejecutó en un perlado menor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 79
di as calendario y ejecutaron en 30 días calendario; diferencia 49 días calendario.
24).- Obra que presentó 82 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falla de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 25/07/2009, inicio real 15/10/2009,
diferencia 82 dias calendario."

Proyecto OP0310, Ramo 33 Fondo 111 2009
25).- Obra que se ejecutó en un período mayor al reprogramado. lo que refleja la falta de plareación y de control interno; reprograman
60 días calendario' y ejecutaron en 78 dias calendario; diferencia 18 días calendario.
26).- Obra que presentó 17 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático-presupuestal del proyecto; inicio proqra.nado 01/06/2009. inicio real 18/0612009.
diferencia 17 días calendario.
27).- La meta programada del proyecto fue de una obra lo que coincide con la meta real, sin embargo su gasto ejercido fue de
53'296.379.48 y el programado de $4'596,669.11. reduciéndose en un 28% con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de
análisis en presupuesto base del proyecto.

Proyecto OP0313, Ramo 33 Fondo IV 2009
28).- Obra que presentó 17 dias calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real. lo .que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01106/2009, inicio real 18/0612009.
diferencia 17 días calendario.
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Proyecto OP0404, APAZU 2009 Refrendo 2008
29).- El fallo de adjudicación se efectúo el 29 de diciembre de 2008 y la autorización de los recursos se efectúo el día 30 de diciembre
de 2008 según acta de cabildo no. 50, lo que evidencia que todo el proceso de licitación se efectúo fuera del marco legal, el cual
establece que podrán convocar, adjudicar y contratar obras, solamente cuando cuenten con la debida autorización global o especifica
del presupuesto de inversión conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pagos correspondientes.
30).- No se tomo en cuenta que cada tipo de inversión empleada se manejan con leyes y lineamientos diferentes y que la
documentación y requisitos cambian según el tipo de inversión. lo que se evidencia con la primera 'fuente de recursos de $1'000,000.00
que corresponde al ramo 33.fondo IJI enmarcada por el marco legal estatal y la segunda inversión por $21'908,120.00 corresponde al
APAZU normada por el marco legal de carácter federal
31):- En el contrato de ejecución de obra se pacto realizar esta en 120 dias calendario a partir del 12 de enero de 2009, sin embargo
denvado de I~ fal~a @ entrega de los anticipos y el no contar con suficiencia presupuestal inicio la obra el 4 de marzo 2009 y se
concluyo seglfn bitácora el 15 de agosto de 2009, generándose con lo anterior dos diferimientos y una suspensión temporal de obra lo
que evidencia la falta de seguimiento y control programático-presupuestal del proyecto, ya que transcurrieron 216 días calendario a
partir de la fecha de inicio pactado en contrato a la reportada en bitácora para que se concluyera la obra, por otra parte según aeta de
entrega recepc!~n de la obra esta fue recibida el 10 de septiembre 2009 por el ayuntamiento, sin embargo de acuerdo a evidencia del
acta de supervisión del personal del órgano superior de fiscalización del estado en la auditoria realizada al $1'000,000.00 provenientes
del ramo 33 fondo 111 para-este contrato, reportados como concluidos al 3er. trimestre del ejercicio fiscal 2009, la obra-no estaba
co~clui~a al 10 de diciembre de 2009 faltando la interconexión a la tubería de 24" de la cisterna de la planta de tratamiento, lo que
evidencia que tanto el reporte en bitácora como el del acta de entrega recepción de la obra no estaban acordes con la realidad.
Evidenciándose que a 334 días calendario transcurrido en su inicio en contrato, la obra continuaba en-proceso. .

Proyecto OP0405, APAZU 2009 Refrendo 2008
32).- El fallo de adjudicación se efectúo el 29 de diciembre de 2008 y la autorización de los recursos se efectúo el dla 30 de diciembre
de 2008 según acta de cabildo no. 50, lo que evidencia que todo el proceso 'de licitación se efectúo fuera del marco legal, el cual
establece que podrán convocar, adjudicar y contratar obras, solamente cuando cuenten con la debida autorización global o especifica
~~su.Questo 'de inversión conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pagos correspondientes.
33),- No se tomó en cuenta que cada tipo de inversión empleada se maneja con leyes y lineamientos diferentes y que la documentación
y requisitos cambian según el tipo de inversión. lo que se evidencia con la primera fuente de recursos de $3'000,000.00 corresponden
al ramo 33 fondo IV con un marco legal estatal y la segunda inversión por $72'871,986.00 corresponde al APAZU COA un marco legal de
carácter federal.
34).- En el contrato de ejecución de obra se pacto realizar esta en 180 días calendario a partir del 12 de enero de 2009, sin embargo
derivado de la falta de entrega de los anticipos y el no contar con suficiencia presupuestal inicio la obra el 4 de marzo 2009 y se
concluyo según bitácora el10 de noviembre de 2009, generándose con lo anterior dos diferimientos de obra lo que evidencia la falta de
seguimiento y control programático-presupuestal del proyecto, ya que transcurrieron 303 días calendario a partir de la fecha de inicio
pactado en contrato a la reportada en bitácora para que se concluyera la obra, por otra parte según acta de entrega recepción de la
obra esta fue recibida el16 de septiembre 2009 por el ayuntamiento, sin embargo de acuerdo a evidencia del acta de supervisión del
personal del órgano superior de fiscalización del estado en la auditoría realizada al $3'000,000.00 provenientes del ramo 33 fondo 111
para este contrato, reportados como concluidos al 3er. trimestre del ejercicio fiscal 2009, la obra no estaba concluida al 11 de diciembre
de 2009, encontrándose en proceso, lo que evidencia que tanto el reporte en bitácora como el del acta de entrega recepción de la obra
no estaban acordes con la.realidad. Evidenciándose que a 333 días calendario transcurrido en su inicio en contrato, la obra continuaba
en proceso.

Inconsistencias por incumplimiento programático - presupuestal derivado de la glosa realizada a la documentación entregada
en cuenta pública y al documento de autoevaluación trimestral:

35).- 15 Acciones que presentaron atraso entre 20 días y 77 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha
de inicio real. .
36).- 4 acciones que se ejecutaron en un período mayor al programado. 37).- 22 acciones que se ejecutaron en Un
periodo menor al programado. 38).- 11 acciones que iniciaron antes de su fecha programada.

Inconsistencia en la autorización de recursos,

Proyecto OP0059, ramo 33 fondo IV 2009
39).- El H. Ayuntamiento inicia a ejercer los recursos antes de que estos sean autorizados por sesión de cabildo, empiezan a ejercer
recursos en enero y la autorización se da el 28 de febrero.
Obra que no debió de haber iniciado el día 02/01/2009 puesto que los recursos fueron solicitados según oficio DOASMlSAU/0088/2009
el día 06/01/2009 V la sesión de cabildo donde se asigno recursos al proyecto se lleva acabo el 28i02/2009 el residente de obra no
reporto debidamente con números generadores la aplicación de todos los recursos.

La Contraloría Interna debe' iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efec!os del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/138/2010-CM. instruido en contra de los CC. M,A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hernández Gómez, Ing. Víctor Manuel Góngora Romero, L.C,P.C. Arlstídes Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. María de Lordes Morales López y M. A, Carmen Lezama de la Cruz. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE,

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de planeaclón, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes.
1).- Inconsistencias por falta de documentación en la integración de expedientes remitidos en la cuenta pública, de acuerdo a como se
detalla en la cedula I "cédula de observaciones documentales faltan tes en expedientes de registro de proyectos reportados en
autoevaluaciones y entregados en cuenta pública mensual".
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2).- Inconsistencias por falla de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en la cedula 11"cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado"
3).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cedula 111"cédula de observaciOnes
fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada".
4).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cedula N "cédula
de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada"

Inconsistencia en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

OP0310, Ramo 33 Fondo 1112009
S).- El anticipo se entregó 23 días después del aviso de inicio de obra; aviso de inicio de obra 25/05/2009, entrega de anticipo
17/06/2009.
acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
del Estado de Tabasco lo que refleja falta de control interno:
6).- Presentan la estimación No. 1 el10 de agosto 2009 y efectúan el pago hasta el 28 de diciembre de 2009, resultando 140 dias de
diferencia. --
7).- Presentaa estimación No. 2 el 12 de agosto 2009 y efectúan el pago' hasta el 28 de diciembre de 2009, resultando 138 días de

. diferencia. - -
8).- Presentan la estimación No. 3 el 25 de agosto 2009 Y efectúan el pago hasta el 28 de diciembre de 2009, resultando 125 dias de
diferencia.
9).- Presentan la estimación No. 4 el12 de septiembre de 2009 y efectúan el pago hasta el 28 de diciembre de 2009, resultando 107
dias de diferencia.
10).- Presentan las estimaciones Nos. 5 y 6 el 14 de septiembre de 2009 y efectúan el pago hasta el 28 y 19 de diciembre de 2009,
resultando 105 Y 96 dlas de diferencia respectivamente.
11).- presentan las estimaciones Nos. 7 y 8 el21 de octubre de 2009 y efectúan el pago hasta el19 de diciembre de 2009, resultando
59 di as de .difere·ncia.
12).- Presentan las estimaciones 4. S, 6. 7 Y 8 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita.
Fecha de terminación real de obra: 03/09/2009
Fecha de entrada de la estimaCión No. 4 el 12/0912009
Fecha de entrada de la estimación Nos. 5 y 6 el 14/09/2009
Fecha de entrada de la estimación Nos. 7 y 8 el 21/10/2009"
13).- Acción cuyo pago finiquito efectuadc a contratistas, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco; concluyen la obra fisicamente el 03 de septiembre y efectúan el pago finiquito
hasta el19 de diciembre, resultando 107 días de diferencia. -
14).- La presentación de todas las estimaciones se efectuaron fuera delos. tiempos establecidos en el marco legal.

OP0035, Ramo 33 Fondo 1112009 Refrendos 2008.
1S}.- El anticipo se entregó 22 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 04M2I2009. entrega de anticipo 26112/2009, lo que evidencia los 22 dfas de desfase, contraviniendo el marco normativo.
16).- El pago de todas las estimaciones parciales se efectuó fuera de .Ios tiempos establecidos por el marco legal.
17).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la ley de 'obras públicas y servicios
relacionados con las mismas del estado de tabasco; concluyen la obra f1sicamente el 05 de agosto de 2009 y efectúan el pago finiquito
hasta el 13 de noviembre de 2009, resultando 100 dfas - de diferencia.
18).- La fianza de vicios ocultos fue emitida 61 dias antes de la terminación fisica de la obra. OP0008, CAPUFE 2009
19).- El anticipo se entregó 15 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra según contrato
30/03/2009, entrega de anticipo 15/04/2009. lo que evidencia los 15 dlas de desfase, contravenido el marco normativo.
20).- Las estimaciones parciales no se presentaron de acuerdo a los tiempos establecidos en el marco legal.
Acción cuyo pago de estimaciones violó el plazo establecido por la Le)' de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del
Estado de Tabasco. lo que refleja falta de control interno.
21).- Presentan las estimaciones 22, 23, 24 Y 25 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra. cuando al estar
terminada flsicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación ñniquíta; fecha de terminación de la obra: 20/11/2009,
fecha de entrada de las estimaciones Nos. 22, 23 Y 24: 0211212009, fecha de entrada de la estimación no. 25 al 09/12/2009.

OP0098, APAZU 2009.
22).- La presentación de las estimaciones se efectuaron fuera de los tiempos establecidos en el marco legal.

OP0099, APAZU 2009
23).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno; presentan la estimación no. 8 el 30 de diciembre de 2008 y
efectúan el pago hasta el 27 de marzo de 2009, resultando 87 días de diferencia.
24).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas del estado de tabasco.concluyen la obra fisicamente el15 de febrero de 2009 y efectúan el pago finiquito
hasta el21 de octubre de 2009, resultando 248 dias de diferencia."

OP0100, APAZU 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas
del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno.
25).- Presentan las estimaciones 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 Y 14 parciales con fecha posterior a la terminación-f1sica de la obra, cuando al
estar terminado flsicarnente esta solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita; fecha de terminación real de la obra:
21/02/2009, fecha de entrada de las estimaciones nos. 7, 8 Y 9: 03/04/2009. fecha de entrada de las estimacicnes nos. 10, 11, 12 Y 13:
17/07/2009, fecha de entrada de la estimación no. 14: 08/08/2009, asi mismo el pago de las mismas se efectuó fuera de los tiempos
establecidos en ~ey,.. ~or lo que todo lo anterior contraviene el marco normativo.
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26).- Acción cuyo pago nmquao efectuado al contratista, violenté el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicie
Relacionadas con las Misnias del Estado de Tabasco; concluyen la obra físicamente el 21 de febrero de 2009 y efectúan el PllS
finiquito hasta el 24 de octubre de 2009, resultando 245 días de diferencia."

OP0177. Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
27).- Acción cuyo pago de estlmaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con 11
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intem<
Presentan la estimación No. 1 el día 15/09/2009, la estimación no. 2 con fecha de entrada 25/09/2009, la estimación no. 3 con fecha d
entrada 28110/2009, la estimación no. 4 con fecha de entrada 09/11/2009, resultando atrasos para su pago de 206, 193, 160 Y 148 dla
calendario respectivamente, ya que al cierre de la presente acta aun no se han llevado a cabo los pagos correspondientes."
28).- Presentan las estimaciones Nos. 3 y 4 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminad:
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación real: 30/09/2009, fecha dEt ~
estimaciones nos. 3 y 4 28 de octubre y 09 de noviembre de 2009 respectivamente.
29).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicio!
Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; concluyen la obra físicamente el 30 de septiembre, hasta la fecha de cierre de
acta de supervisión, 06 de abril de 2010, no se ha efectuado el pago del finiquito, resultando 188 dlas de diferencia.

OP0193, APAZU 2009 refrendo 2008
30).- La entrega de estimaciones parciales no se apega a los tiempos establecidos en el marco legal.
31).- El pago de las estimaciones parciales no se realizaron de acuerdo a los tiempos establecidos en el marco legal, desfesándose
hasta entre 47 y 93 días calendario.

OP0214, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
32).- El anticipo se entregó 26 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en 'el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 18/06/2009, entrega de anticipo 14/07/2009, lo que evidencia los 26 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.
acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del
estado de tabasco, lo que refleja falta de control interno;
33).- Presentan la estimación no. 1 el 11/08/2009 y efectúan el pago hasta el 12/10/2009, resultando 62 días de diferencia.
34).- Presentan la estimación no.'2 el 14/08/2009 y efectúan el pago hasta el 12110/2009, resultando 59 dras de diferencia.
35).- Presentan la estimación no. 3 el 26/08/2009 y efectúan el pago hasta el 12110/2009, resultando 47 dfas de diferencia.
36).- Presentan la estimación no. 4 el 10/09/2009 y efectúan el pago hasta el 12110/2009, resultando 32 días de diferencia.
37).- Presentan Testimaciones, de las cuales las estimaciones 5 a la 11 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra,
cuando al estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fisica de la
obra o proyecto 11/09/2009, fecha de entrada de estimaciones parciales 17/09/2009. 17/09/2009, 28110/2009, 28/10/2009, 13111/2009,
23/11/2009 Y 23111/2009 respectivamente. .
38).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; conctuyen la obra físicamente el 11 de septiembre de 2009 y no se puede
verificar la fecha del pago por falta de documento.

OP0222, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
39).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que reíJeja falta de control interno; presentan las estimaciones Nos. 1 a la 5 el 22/08/2009 y
11/11/2009 Y hasta el cierre de esta acta no ha sido pagada.
40).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionadas con las Mism'3s del Estado de Tabasco; concluyen la obra fisicamente el 03 de octubre de 2009 y hasta el cierre de esta
acta . no ha sido pagada.
41).- El anticipo se entregó 56 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra pactada en
contrato 06/07/2009, entrega de anticipo 31/08/2009, lo que evidencia los 56 días de desfase, contraviniendo el marco normativo y
contractual. •

OP0243, Ramo 33 Fondo IV 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios relacionados con las mismas del
estado de tabasco, lo que refleja falta de control interno;
42);- Presentan la estimaciones no. 2, 3, 4, 5, 6 Y 7 parciales con fecha posterior a la terminación ñsíca de la obra cuando al estar
terminada fisicamente esta solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita. fecha de terminación real: 10/09/2009, fecha de
entrada de las estimaciones 2, 3, 4 Y 506/10/2009, fecha de entrada de las estimaciones 6 y 7 21/10/2009. acción cuyo pago finiquito
efectuado al contratista. violentó el plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios relacionados con las+a82 rnísmas del
estado de tabasco.
43).- Concluyen la obra físicamente el 10 de septiembre y efectúan el pago finiquito hasta el 17 de diciembre, resultando 98 dias de
diferencia.
44).- E.I anticipo se entregó 30 dios posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 13/07/2009, entrega de anticipo 12/08/2009, 30 días de desfase, contraviniendo el marco normativo."

OP0247, Ramo 33 Fondo IV 2009
45).- No se cuenta con la fianza de anticipo, ya que el contratista presentó una carta de renuncia, la cual indebidamente aceptó el H.
Ayuntamiento a pesar de estar establecido en las bases de licitación y en la cláusula cuarta del contrato, incumpliendo lo establecido por
la ley de la materia, ya que este hecho no es negociable.
AceiOn cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido por la ley de obras publicas y servicios relacionados con las mismas del
estado de tabasco, lo que refleja el incumplimiento de contrato.
46).- Presentan las estimaciones I'Ios. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, Y 8 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al
estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito.
Fecha de terminación real de la obra: 25 de octubre de 2010.
47).- Las estimaciones parciales 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 fueron pagadas entre 40 y 58 días después de concluir la obra, contraviniendo los
tiempos establecidos en el marco normativo y contrato, para el pago de estas.
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48).~ No se presenta la fianza de vicios ocultos, por lo que el contratista' debe ser sancionado y no debió efectuarse el pago finiquito.
acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas
con las Mismas del Estado de Tabasco. '
49).- Concluyen la obra f1sicamente el 25 de octubre y efectúan el pago finiquito hasta el 23 de diciembre, resultando 59 dlasc:le
diferencia.

OP0263, Ramo 33 Fondo 1112009
50).- Acción cuyo pago de estimaciones violo el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las
Mismas del Estado, de Tabasco, lo ue refle a falta de control intemo.
Presentan las estimaciones 3, 4 Y 5 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada •
f1sicamente esta, solo se 'debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita.
fecha de terminación real: 24/10/2009
fecha de entrada de -la estimación no. 3: 04/11/2009
fecha de entrada de las estimaciones 4 y 5: 01/12/2009"

OP0265, Ramo 33 Fondo 1112009
51).- El anticipo se entregó 4 dlas posterior de haber iniciado la obra, inicio de obra 27/08/2009, entrega de anticipo 31/08/2009. lo que
evidencia los 4 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

OP0266, Ramo 33 Fondo 1112009
Acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas
del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno.
52).- Presentan la estimación No. 3 párcial con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar tern'linada físicamente
esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito.
fecha . de terminación real: 30/09/2009
fecha de entrada de la estimación No. 3: 27/10/2009'
53).- El anticipo se entregó 4 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según contrato)
06/09/2009, entrega de anticipo 10/09/2009, lo que evidencia los 4 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo." OP0264, Ramo
33 Fondo 111 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas
del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno;
54).- Presentan la estimación No. 1 el 16/10/2009 Y efectúan el pago hasta el18 de noviembre, resultando 33 dias de diferencia."

OP0313, Ramo 33 Fondo IV 2009
55).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control intemo; .presentan la estimación No. 1 parcial el 18 de agosto de 2009 y
efectúan el pago hasta el 01 ,de' octubre de 2009, resultando 43 dias de diferencia.
56).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios
relacionados con las mismas del estado de tabasco. Concluyen la obra físicamente el 17 de julio de' 2009 y, efecfúan el pago finiquito
hasta el 22 de diciembre de 2009, resultando 1!?8días de diferencia.

OP0404, APAZU 2009 Refrendo 2008
57).- El contrato estableció la entrega de un primer anticipo del 30% de $1,000,000.00, el cual se entrego hasta el 4 de marzo 2009,
violentando el marco legal establecido y lo acordado en la cláusula' . quinta del .contrato,
58).- El marco legal establece que se debe vigilar la suficiencia presupuestal para el pago de la obra en el ejercicio que sé trate y que la
entrega de anticipo en ejercicios subsecuentes debe hacerse dentro de los tres meses siguientes de cada ejercicio, lo cual no se
cumplió ya que se entrego el 8 de mayo de 2009 y fueron autorizados por el cabildo el 23 de mayo, ocasionando lo anterior el convenio
de suspensión no. cst-105/287(08)-D9-f, y por ende un atraso considerable de la obra lo que hace evidente la falta de control
programático presupuestal,
59).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las
Mismas del Estado de Tabasco, efectúan el pago de las estimaciones no..4 a la 14 entre los meses de septiembre y diciembre de 2009,
resultando entre 39 y 95 dias de diferencia en relación al 15 de agósto que la coordinación del SAS asegura haber concluido la obra,
evidenciando el incumplimiento de contrato, en el desfase de tiempo del pago de las. 11 estimaciones.
60).- Presentan las estlrnaclones 5 a la 13 parciales con fecha posterior a la conclusión de la obra, cuando al estar concluida esta, solo
debe efectuarse la entrada 'de la estimación finiquito violentando además los tiempos que establece la ley para presentar las
estimaciones parciales.
61).- Acción cuyo pago finiquito efectuado a la contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionadas con las Mismas, concluyen la obra f1sicamente el15 de agosto de 2009, según bitácora, acta de entrega-recepción, aeta
finiquito de contrato y efectúan el pago hasta el 29 de diciembre del 2009, resultando 135 días de diferencia, cuando la ley establece
como máximo 60 dias naturales.
62).- La bitácora, el aviso de terminación de obra, el acta de verificación fisica para pago de finiquito y el acta de entrega-recepción
mencionan que la obra se concluyo el15 de agosto 2009; lo cual no esta acorde con el resultado flsico de la obra encontrado el10 de
diciembre de 2009, por este Órgano Superior de Fiscalización, donde se visitó la obra para revisión y veríñcacíón del $1'000,000.00 del
ramo 33 fondo 111reportadoscorno parte de la muestra de la auditoria del3er. trimestre del ejercicio fiscal 2009, quedando asentado. en
acta que la obra aun se encontraba en proceso, faltaba la conexión con la cistema de la planta potabilizadora, con lo cual se evidencia
que los documentos descritos anteriormente no fueron debidamente requisitados y se incumple con el contrato de ejecución de obra y
no se aplicaron las penas convencionales por retrazo de ejecución de obra.

OP0405, APAZU 2009 Refrendo 2008
63).- El contrato estableció la entrega de un primer anticipo del 30% de los $3"000,000.00, el cual se entrego hasta el 30 de marzo'de
2009 violentando el marco legal establecido y lo acordado en la cláusula quinta del contrato.
64).- El marco legal establece que se debe vigilar la suficiencia presupuestal para el pago de la obra en el ejercicio que se trate y que la
entrega de anticipo en ejercicios subsecuentes debe hacerse dentro de los tres meses siguientes de cada ejercicio, lo cual no se
cumplió ya que se entrego el 2do anticipo el 30 de junio de 2009 y los recursos del APAZU fueron autorizados por el cabildo en el acta
no.56, el 23 de mayo de 2009, lo que evidencia la falta de control programático-oresuDuestat.
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65).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas' con las ,.
Mismas, efectúan el pago de las estimaciones nos. 16 a la 24 entre el19 y 29 de diciembre de 2009, resultando entre 40 y 50 dias de
diferencia en relación al 10 de noviembre Que reportan como concluida la obra, evidenciando el incumplimiento de contrato. en el
desfase de tiempo del pago de las 9 estimaciones.
66).- Presentan las estimaciones 13 a la 24 parciales con fecha posterior a la conclusión de la obra, cuando al estar concluida esta. solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito violentando además los tiempos que establece la ley para presentar las
estimaciones parciales.
67).- La bitácora menciona que la obra se concluyó el 10 de noviembre de 2009 y el acta de entrega-recepción menciona que fue el 26
de septiembre de 2009; lo cual no es congruente con el resultado físico de la obra encontrado el 11 de diciembre de 2009 por este
órgano superior de fiscalización, donde se visitó la obra para revisión y verificación de $3'000,000.00 del ramo 33 fondo 111reportados
como concluidos y que formaron parte de la muestra de la auditoria del 3er. trimestre del ejercicio fiscal 2009, quedando asentado en
acta que la obra aun se encontraba en proceso, con lo cual se evidencia que los documentos descritos anteriormente no fueron
debidamente requisitados y se Incumple con el contrato de ejecución de .obra y no se aplicaron las penas convencionales por retrazo de
ejecución de obra. '

OP0215, Ramo 33 Fondo IV 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas
del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno.
68).- Presentaron las estimaciones 4, 5, 6, 7, 8 Y 9 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar
terminada físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación firiiquito.
fecha de terminación física: 04110/2009 .
fecha de entrada de estimaciones nos.4, 5 Y 6: 15/10/2009
fecha de entrada de estimaciones no. 7: 20/11/2009
fecha de entrada de estimaciones nos. 8 y 9: 25/11/2009
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la ley de obras públicas y servicios relacionados con
las mismas del estado de tabasco. .
69).- Concluyen la obra físicamente el 04 de octubre de 2009 y efectúan el pago. finiquito hasta el 21 de diciembre de 2009, resultando
78 dfas de diferencia.
70).- El anticipo se entregó 11 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 22/06/2009, entrega de anticipo 03/07/2009, lo que evidencia los 11 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.

OP0242, Ramo 33 Fondo 1112009
Acción cuyo pago de estimaciones violento el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas
del Estado de Tabasco, lo que releja falta de control interno. .
71).- Presentan 6 estimaciones de las cuales las estimaciones 4 y 5 parciales se presentaron con fecha posterior a la terminación física
de la obra, cuando al estar terminada fisicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito.
fecha • de terminación real de la obra: 30/10/2009
fecha de entrada de las estimaciones no. 4 y 5: 13111/2009"

OP0250, Ramo 33 Fondo IV 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas
del Estado de . Tabasco, por lo que refleja falta de control interno.
72).- Presentan estimaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10 parciales con fecha posterior a la terminacióh física de la obra, cuando al estar
terminada físicamente esta. solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito.
fecha de terminación real: 24/10/2009
fecha de entrada de estimaciones nos. 1, 2, 3, 4, 5, 6, Y 7: el 01112/2009
fecha de entrada de estimaciones nos. 8, 9 Y 10: el 02/12/2009
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas
con las Mismas del Estado de Tabasco"
73).- Concluyen la obra físicamente el 24 de octubre de 2009 y efectúan el pago finiquito hasta el 29 de diciembre de 2009, resultando
66 días de diferencia.
74).- El anticipo se entregó 22 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra según' contrato
10/08/2009, entrega de anticipo 01/09/2009. lo que evidencia los 22 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.

OP0267. Ramo 33 Fondo 1112009
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas
del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno;
75).- Presentan las estimaciones nos. 1 y 2 el 01 de septiembre y 01 de octubre de 2009 respectivamente y efectúan el pago hasta el
21 de noviembre, resultando 82 y 52 días de diferencia respectivamente."
76).- Presentan las estimaciones 3 y 4 el16 de octubre de 2009 y efectúan el pago hasta el 21 de noviembre de 2009 'resultando en 36
dlas de diferencia.
77).- El anticipo se entregó 14 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 27/08/2010, entrega de anticipo 10/09/2009, lo que evidencia los 14 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
OP0233, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas
del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno;
78).- Presentan las estimaciones no. 2 y 4 el 10/08/2009 y efectúan el pago hasta el 25/11/2009 resultando 107 días de diferencia. "
79).- Presentan la estimación no. 5 el 15/10/2009 y efectúan el pago hasta el 28/11/2009 resultando 44 dias de díferencia.
80).- presentan la estimación no. 6 el 28/09/2009 y efectúan el pago 25/11/2009 resultando 58 días de diferencia.
81).- Presentan estimaciones 5. 6, 7 Y 8 parciales con fecha posterior a la terminación fisica de la obra, cuando al estar terminada
fisicamente esta,' solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquita.
fecha de terminación real: 04/09/2009

I
fecha de entrada de la estimación no. 5: 15/10/20091
fecha de entrada de la estimación no. 6: 28/10/2009
fecha de entrada de la estimación no. 7: 04/1112009
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fecha de entrada de la estimación no. 8: 24/11/2009
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas
con las Mismas del Estado de Tabasco.
82).- Concluyen la obra físicamente el 4 de septiw:nbre y no se ha efectuado el pago finiquito hasta el cierre de la presente .acta,
resultando . 222 dlas de diferencia.
83).- El anticipo se entregó 21 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra (según
contrato) 22/06/2009, entrega de anticipo 13/07/2009, lo que evidencia los 21 dias de desfase, contraviniendo el marco normativo.

OP0152, Ingresos Fiscales Ordinarios 2009
84).- El contratista presentó una carta de renuncia de anticipo, lo cual indebidamente aceptó el h. ayuntamiento, a pesar de estar
establecido en las bases de' licitación y en la cláusula cuarta del contrato, incumpliendo además lo establecido por la Ley en la materia,
ya que este hecho no es negociable.
85k Acoión cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno; presentan la estimaciones nos. 3, 4 Y 5 Y hasta el cierre del acta
de supervisión (23 de marzo de 2010), no se ha efectuado el pago correspondiente. 86).- Acción cuyo pago finiquito violentó el plazo
establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; concluyen la obra
físicamente el3 de junio y hasta el cierre del acta de supervisión (23 de marzo de 2010), no se ha efectuado el pago fíniquito, resultando
293 dlas de diferencia.

OP0172, Ramo 33 Fondo IV 2009
87).- Obra que inicio 56 dlas calendario antes de su fecha de inicio programado, lo que refleja la falta de seguimiento y control
programático presupuestal del proyecto; inicio programado 01/09/2009, inicio real 07/07/2009, diferencia 56 días calendario.
88).- El anticipo se entregó 37 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inició de obra 01/0612009,
entrega de anticipo 07/07/2009, lo que evidencia los 37 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
89).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionadas con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de' control interno;
Presentan las estimaciones Nos. 1 a la 4 el 10 de septiembre y efectúan el pago hasta el 15 de octubre, resultando 35 dlas de

. diferencia. y la estimación No. 5 el 10/09/2009 y efectúan el pago hasta el 26/10/2009 resultando 46 días de diferencia." .
ge).- Presentan las estimaciones 1 a la 5 parciales con fecha posterior a la terminación física de la obra, cuando al estar terminada
físicamente esta, solo debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación f1sica de la obra 30/08/2009: fecha de
entrada de estimaciones parciales 10/09/2009.
91).- Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionadas con las Mismas del Estado de Tabasco; concluyen la obra f1slcamente el 30 de agosto y efectüan el pago finiquito hasta el
04 de noviembre, resultando 66 dias de diferencia.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADM/138/2010-CM, instruido en contra de los CC. M.A.P. Lorena Bocanegra Pedrero, Lic. Fernando
Hemández Gómez, Ing. Victor Manuel Góngora Romero, L.C.P.C. Arístides Olán Frías, Dr. Arq. José Manuel Cruz
Castellanos, C.P. Maria de Lordes Morales López y M. A. Carmen Lezama de la Cruz. E$TAOO:·ACTUA[,¡;eENDIENTE~

Cuenta Pública Anual:

Capítulo 1.-Observaciones a la obra pública.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente ñscañzado.

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado!- ,
OP0194, APAZU 2009, Refrendo 2008.
1).- Adecuación presupuestal final,
2).- cédula técnica definitiva,
3).- anexo técnico final,
4).- Cédula de movimiento programático presupuestal final.

OP0307, Ramo 33 Fondo 1112009.
5).- Acta de COPLADEMUN,
6).- cédula técnica final 2009,
7).- anexo técnico final 2009,
8).- cédula de movimiento programático-presupuestal final 2009,
9).- Proyecto ejecutivo final (planos) validado por funcionarios municipales.

Docum.entaCión que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta Inconsistencia en su
contemdo: -

OP0194, APAZU 2009, Refrendo 2008
10).- La última nota de la bitácora no se encuentra fechada.

La ~o.ntraloria Interna. debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
adminlstratíva de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos. .
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

• Proc. Adm. ADM/137/2010-CM, instruido en contra de los CC. Dr. Arq. Roberto Ocaña L~yya!ln9' Adán Palavicini Evia,
C.P. Arturo Pulido Villalobos y M.A. Carmen Lezama de la Cruz_ESTAOQ,'~PIIJ'At~JU~:flPIENTI:;

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Inconsistencias programático-presupuestal
OP0194, APAZU 2009, Refrendo 200a.

de proyectos:

1).- La obra no se ejecutó de acuerdo a lo programado por recortes en el programa apazu.
2).- El período de ejecución programado era de 80 días pero se logró cubrir un periodo de 56 días con una diferencia de 24 días, no
cumpliendo con el 30% que se tenia programado, lo que refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto.
3).- Agotan el monto programado pero con conceptos extraordinarios para pago de suministros y la obra fisicamente lIeg6 al 0.53% no
alcanzando siquiera el 1% según consta en acta de sesión de Cabildo No. 66 con fecha del 31 de octubre de 2009.
4).- No se encuentra fechada la última nota de la bitácora, donde dan por concluidos los trabajos, en la nota penúltima de la bitácora
número 001Q.de129 de septiembre de 2009, no se menciona nada relacionado con la falta de rnaterial para continuar la obra, como lo
señala el contratista en el oficio sIn del 26 de noviembre de 2009.
5).- No se asentó que la obra seria suspendida por 50 días, tampoco el contratista solicita por ese medio y/o por oficio una prórroga de
tiempo por , falta- de material.
6).- En el acta de finiquito de contrato, se plasmó como fecha de terminación real, el 30 de septiembre es decir la compañia ya tenia por
terminada la obra anticipadamente y el H. Ayuntamiento no aplicó las penalizaciones correspondientes.

OP0307, Ramo 33 Fondo 1112009.
7).- Obra que presentó 37 días calendario de atraso de SU fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que
refleja la falta de seguimiento y control programático presupuestal del proyecto; inicio programado 02/10/2009, inicio real 09/1112009,
diferencia 37 días calendario.

la Contralorla Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabilidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/137/2010-CM, instruido en contra de los CC. Dr. Arq. ~ob.Elrt() 0c:al\ll LElyva,lnQ. Adán Palavicini Evia,
C.P. Arturo Pulido Villalobos y M.A. Carmen Lezama de la Cruz.I:STAD(}~tTUAJ:~;P:¡;NDIEmE.

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de planeaclén, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:
1).-lnconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se
detalla en la cédula 11"Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente
fiscalizado".
2).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV"Cédula
de observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada".

Inconsistencias en contrato de ejecución de obra:
OP0194, APAZU 2009, Refrendo 2008.
3).- Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido por la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Estado de Tabasco, lo que refleja falta de control interno; la obra inicio el 17 de septiembre y en el acta circunstanciada de
terminación anticipada del contrato en su cláusula 111se asentó que hasta el 19 de noviembre de 2009, no existlan estimaciones
aprobadas, así como tampoco gastos presentados para su aprobación por parte del constructor.
4).-Presentan las estimaciones: No. 1 y 2, hasta el 20 de noviembre según fecha de estimación, con un periodo de ejecución del 17 al
30 de septiembre de 2009 y fueron pagadas hasta el 31 de diciembre de 2009, resultando 41 días de diferencia.

OP0307, Ramo 33 Fondo 1112009.
5).- El anticipo se entregó 17 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de obra (según
contrato) 09/11/2009, entrega de anticipo 26/1112009, lo que evidencia los 17 días de desfase, contraviniendo el marco normativo,

OP0194, APAZU 2009, refrendo 2008.
6).- Las tres estimaciones generadas tienen como período de ejecución del 17 al 30 de ~eptiembre de 2009 'de las cuales, las
estimaciones 1 y 2 se tratan de conceptos de trabajo normales, por $1 ~9,042.17; pero la estimación No. 3 fue por $2'450,424.07; por
conceptos extraordinarios para pago de suministros de material y equipos adquiridos y no colocados, los cuales según y de acuerdo al

.programa de obra, no debió proceder su pago ya que se considera preestimación.
7).- Es incongruente que la obra se suspende el 11 de noviembre de 2009, y según período de la estimación no, 3 y el oficio sIn de
fecha 26 de noviembre de 2009 enviado por la contratista, éste manifiesta que ei material ya estaba suministrado al 100% Y en el acta
circunstanciada de terminación anticipada del contrato de fecha 19 de noviembre de 2009, el constructor en uso de la palabra manifiesta
que necesita de 8 a 12 semanas para la entrega de los suministros amparados en la estimación no. 3 a pesar de que materiales como el
suministro de material filtrante consistente en antracita, suministro de equipos como el soplador para suministro de aires a baja presión
y el turbidimetro portátil 2100 p, para laboratorio, estaban programadas para suministrar y colocar en noviembre y diciembre por lo que
se determina preestimación el suministro de estos equipos.
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8).- En el acta circunstanciada de terminación anticipada del contrato en la cláusula IX.- penalizaciones se determinó no aplicar penas
convencionales, cuando según programa de obras, durante los meses de septiembre y octubre se tenia acordado ejecutar una serie de
conceptos, en los que no se necesitaba el material pendiente de. suministrar, incluso en vez de adquirir estos suministros eran
prioritarios adquirir los necesarios para darle cumplimiento al programa de obra establecido y acordado.
9).- En el oficio s/n de fecha 26 de noviembre de 2009, donde el contratista comunica que las tres estimaciones fueron ejecutadas al
100% durante el período del 17 al 30 de septiembre de 2009, manifiesta que debido a la espera de los suministros considerados en la
estimación No. 3, no se trabaje durante el periodo 1 de octubre 19 de noviembre de 2009, habiendo según programa de trabajo
$2'503,372.31 por ejecutar al 100% y que el equipo que esperaba no entorpecía iniciar y concluir los trabajos programados para los
meses de septiembre y octubre.
10).- En el oficio s/n de fecha 26 de noviembre de 2009, donde el contratista informa que las tres estimaciones se ejecutaron al 100%
durante el período 17 al 30 de septiembre de 2009 y comunica además que no laboró durante el perlodot de octubre 19 de novierhbre
de 2009 que significa 50 dias sin laborar, debido a la espera del suministro de material y equipo contemplados en la estimación No. 3,
sin embargo. según el programa de obra durante los meses de septiembre y octubre y los últimos 11 días del mes de noviembre
debieron haberse ejercido al 100% conceptos normales por un monto de $2'503,372.31 equivalentes al 24.13% del programa, donde se
contemplan los trabajos relativos a la rehabilitación de f1oculadores, rehabilitación de lo sidementadores, filtros, cimbra de madera para
acabados no aparentes en estructuras, equipamiento de caseta de cloración, fontanería y equipo de modificaciones de filtros como
suministro y colocación de empaque de plomo. tomillos, cabeza hexagonal, suministro.y aplicación de protección anticorrosiva para
tuberías de acero y estructuras de acero, rehabilitación de líneas de aire para retrolavado de filtros (incluye suministro e instalación de
tuberia y piezas especiales, equipamiento de tanques floculadores, para los cuales no se realizó compra alguna de equipo o material,
ni estaban pendientes de suministrar, por lo que estos trabajos debieron haberse ejecutado o hubiera procedido una retención o
penalización de obra por atraso de obra, contrario a lo que se plasmó en el acta circunstanciada de terminación del 19 de noviembre, en
su cláusula VIII relativa a las "penalizaciones donde determinan aplicar penas convencionales.

OP0194, APAZU 2009, Refrendo 2008.
11).- Se realízaron adquisiciones que según el programa de obra, no eran prioritarios, como es el caso siguiente:
12).- Se adquirió y se pago el siguiente material:
Filtros:
El concepto FIL06.- suministro de medio filtrante consistente en antracita Con un importe de $1'594,355.40 que se utilizaría en la
segunda quincena del mes de noviembre
13).- Adquirió y se pago el s.iguiente equipo:
Equipo de laboratorio
a).- concepto: 1OSO 01 suministro de turbidimetro portátil modelo 2100 con un importe de $39,375.10, que según programa de obra se
utilizaría en los primeros días de diciembre".
Sopladores y materiales mecánicos:
b).- concepto: mec01 suministro de soplador para suministro de aires a baja presión libre de aceite, con un importe de $249'187.84 de
los cuales se tenia contratado para suministrar 2 piezas, y soto se adquirió una los cuales se tenian programados suministrar y colocar
en la segunda quincena del mes de noviembre .'
Por lo que se considera en estos dos incisos, que existió preestimación.

La Contraloría Interna debe iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de determinar si existe responsabHidad
administrativa de Servidores Públicos y en su caso a sancionarlos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicia el:

Proc. Adm. ADM/137/2010-CM, instruido en contra de los CC. Dr. Arq~ RobertoOcaña Leyva, In9. Adán Palavicinl Evia, C.P. Arturo
Pulido'Villalobos y M.A. Carmen Lezama de la cruz.¡i;;Sl"'"A,gj:) ACTljAL: f'cI:NDIENTE. " " _

ANEXOD

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2097.

OBSERVACIONES FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2007

Primer Trimestre

Capitulo í.-Observacíones Documentales, P.resupuestales, Financieras, de Control Interno y de Autoevaluación.

a).-Observaciones al Control Interno.

Punto No. 1.- El H. Ayuntamiento no envió al Órgano Superior de Fiscalización, el inventario de .Bienes Muebles e Inmuebles
actualizado, valorizado y conciliado con el saldo reflejado en el estado de posición financiera al31 de marzo de 2007.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. CADM/007/2008-CM en contra de los CC. C.P. Marco Antonio Muñoz Cerino, Lic. Abel Herrera Alamilla; así
como los CC. CP. Everardo Nadal Villafuerte y el C.P. Abigail Ramón Atamilla, sin remitir resolución alguna al OSFE.

SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE· DE JUSTICIA DE
LA NACiÓN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAL 09/2009.



-------------------------_ ..'-,~.-------------------------
52 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE DICIEMBRE DE 2011 '

El Órgano Superior de Fiscaiización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/SNYPII0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el e.p.c. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/007/200S-CM instruido en contra del C. C.P. Everardo Nadal Villafuerte
y otros, se dicta acuerdo de fecha 12 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE .

.

Punto No. 2.- No se tiene evidencia de que fueron presentadas las fianzas de fidelidad de los funcionarios que administran fondos y
valores públicos propiedad de esa Entidad Económica, las cuales deben otorgar la fianza a favor del municipio, para garantizar los
valores y recursos que le fueron encomendados.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. ADM/00S/2008-CM, en contra de los CC. CP. Everardo Nadal Villafuerte, Director de Finanzas, Subdirector
de Ingresos, Subdirector de Egresos, y Apoyo Técnico, as! como los Jefes de Departamento de Impuesto Predial,
Ingresos, Administrativos, Pagaduría y Recursos Financieros y de las personas que manejen recursos económicos,
sin remitir resolución alguna al OSFE. .

SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
LA NACiÓN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAL 09/2009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/SNYPI/0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/08/200S-CM, instruido en contra del C. C.P. Everardo Nadal Vlllafuerte
y otros, se dicta acuerdo de fecha 12 de abril de 2011· para continuar con el procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENOIENTE •

.
Segundo Trimestre

Capítulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y de Autoevaluaci6n.

a).- Al Control Interno.

Punto No. 1.- En revisión selectiva al expediente financiero enviado en Cuenta Pública al 30 de junio de 2007, el activo circulante
especificamente en la cuenta de anticipo a proveedores por un importe de $47,S23.75, se observa que en esta cuenta existen 3 vales
otorgados (61, 62 Y 79) a presidencia municipal, estos presentan una antigüedad de saldos que van de 60 a 90 dias de antigüedad.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. ADM/011/200S-CM, en contra de los CC. C.P. Everardo N_ac!al\(iIIafuerte v del C.P. Ablaail Ramón Alamllla,
sin remitir resolución alguna al OSFE.

SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
LA NACiÓN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAL 09/2009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/SNYPII037S/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/011/200S-CM instruido en contra del C. C.P. Everardo Nadal Villafuerte
y C.P . José Abigail Ramón García, se dicta acuerdo de fecha 13 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE,

Punto No. 2.- El H. Ayuntamiento no envió al Órgano Superior de Fiscalización, el inventario de bienes muebles e inmuebles
actualizado, valorizado y conciliado con saldo del estado de posición financiera al 30 de junio de 2007.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/0121200S-CM. en contra de los ec. C.P. Marco Antonio Muñoz Cerino y Lic. Abel Herrera Alamilla, sin
remitir resolución alguna al OSFE.

SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
LA NACiÓN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAL 09/2009.
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/SNYPII0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/01212008-CM instruido en contra del C. CP. Marco Antonio Muñoz
Cerino y Lic. Abel Herrera Alamilla, se dicta acuerdo de fecha 13 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento.
ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Tercer Trime6tre

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y de autoevaluación.

a).- Al Control Interno

Punto No. 1.- En revisión al expediente de información financiera enviado en Cuenta Pública del mes de septiembre de 2007,
específicamente al Estado de Posición Financiera al 30 de septiembre de 2007, en el Activo Circulante la Cuenta de Anticipo a
Proveedores por un importe de $1 :SS6,247.10, se observa que reflejan 14 vales no comprobados otorgados a las Direcciones de Obras,
Asentamientos y Servicios Municipales, Coordinación de Educación, Cultura y Recreación y Coordinación de Sistema de Agua y
Saneamiento, correspondiente a los refrendos y remanentes del Ramo General 33 Fondo t\I (Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal) Ejercicio Fis~1 2005 Y 2006, estos documentos presentan una antigOedad de saldos de 158 dias.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. ADMl0221200S-CM, instruido en contra del C. Arq. Roberto Ocaña Leyva, sin remitir resolución alguna ~1IOSFE.

SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
. LA NACiÓN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAL 09/2009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/SNYPII037812011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/0221200S-CM instruido en contra del C. Lic. Francisco L:.astra Bastar,
Arq. Jorge de Dios Morales, Prof. Jorge A. Carrillo Jiménez, Ing. Adán Palavicini Evia, Marco AntonIo Muñoz Cer\no,
Lic. Abel Herrera Alamilla, C.P. Everardo Nadal Villafuerte, C.P. Ablgail Ramón Alandllay Roberto Ocaña Leyva, se
dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. m~eu~tJ:A1::;PEIIIDlEtilTE.

Punto No. 2.- El H. Ayuntamiento no envió al Órgano Superior de Fiscalización, el inventario de bienes muebles e inmuebles
actualizado, valorizado y conciliado con saldo del Estado de Posición Financiera al 30 de septiembre de 2007.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/02212008-CM, instruido en contra del c. Arq. Roberto Ocaña Leyva, sin remitir resolución alguna al OSFE.

• SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
LA NACiÓN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAL 09/2009. '. .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/SNYPIIOJ78/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADMl0221200S-CM instruido en contra del C. Lic. Francisco Lastra Bastar,
Arq. Jorge de Dios Morales, Prof. Jorge A: Carrillo Jiménez, Ing. Adán Palavicini Evia Marco Antonio Muñoz Cerino
Lic. Abel Herrera AlamiJIa, C.P. Everardo Nadal Víllafuerte, C.P. Abigait Ramón Alamina y RobertoOcaña Leyva, s~
dlc.la acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. ESTADOACTUAL:.PENDIENTE~

Punto No. J.- En el proyecto IS0291.- Aportación Municipal al Programa "Tu casa'", de la modalidad del Ramo General 33 Fondo IIJ
(Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal) 2007, por un importe de $1'430,035.20, según oficio de autorización
No. RJ3-FIi1l11112007, de fecha 07 de agosto del 2007, mediante el cual se autoriza la Aportación Municipal al Programa - Tu casa m',
se determinó lo siguiente: .

A).- El H. Ayuntamiento no proporcionó el acta respectiva del subcomité correspondiente, en donde fueron autorizadas las obras y
acciones correspondiente al Ramo General 33 Fondo 1112007.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADMl0221200S-CM, instruido en contra del C. Arq. Roberto Ocaña Leyva, sin remitir resolución alguna al OSFE.
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SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE: JUSTICIA DE
LA NACiÓN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAL 09/2009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMlSNYPI/037S/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/0221200S-CM instruido en contra del C. Lic. Francisco Lastra Bastar,
Arq. Jorge de Dios Morales, Prof. Jorge A. Carrillo Jiménez, Ing. Adán Palavicini Evia, Marco Antonio Muñoz Cerino,
Lic. Abel Herrera Alamilla, C.P. Everardo Nadal Villafuerte, C.P. Ablgail Ramón AlamiUa y Roberto Ocaña Leyva, se
dicta acuerdo de fe.cha 15 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. E$TA[iÓ~ÁCTliAL: PENDIENTE.

Punto No. 4.- En revisión al proyecto OP0003 (OP0241).- Construcción de Módulo Aulas Didácticas, tipo Regional a Escuela Primaria
Emiliano Zapata, de la modalidad del Ramo General 33 Fondo 111(Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal)
Refrendo 2006, por un importe de $124,154.34, ejecutada en la Rancherla Medellin y Pigua, se determinó lo siguiente:

A).- El H. Ayuntamiento no proporcionó el acta respectiva del subcomité correspondiente, en donde fueron autorizadas las obras y
acciones correspondiente al Ramo General 33 Fondo 1112007.

B).- El H. Ayuntamiento no proporcionó la publicación de acciones y obras a realizar entre la población al inicio del ejercicio.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el: .

Proc. Adm. ADM/0221200S-eM, instruido en contra del C. Arq. Roberto Ocaña leyva, sin remitir resolución alguna al OSFE.

SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
LA NACJóN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAL 0912009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Adrnlnlstratlvo el Municipio inició el:

• Con oficio CMlSNYPI/037S/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/0221200S-CM instruido en contra del C. Lic. Francisco lastra Bastar,
Arq. Jorge de Dios Morales,. Prof. Jorge A. Carrillo Jiménez, Ing. Adán Palavlcini Evia, Marco Antonio Muñoz certno,
Lic. Abel Herrera Alamilla, C.P. Everardo Nadal Villafuerte, C.P. Abigail Ramón Alamilla y Roberto Ocaña Leyva, se
dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE .

.

Punto No. 5.- En revisión al proyecto OP0007 (OP0252).- Construcoión de Aulas Didácticas, tipo Regional en Escuela Primaria
Francisco González Bocanegra, de la modalidad del Ramo General 33 Fondo 111(Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal) Refrendo 2006, por un importe de $94,465.18, ejecutada en Ranchería Tocoal (Tamulté de las Sabanas), Municipio de
Centro, se determinó lo siguiente:

A).- El H. Ayuntamiento no proporcionó el acta respectiva del subcomité correspondiente, en donde fueron autorizadas las obras y
acciones correspondiente al Ramo General 33 Fondo 1112007.

B).- El H. Ayuntamiento no proporcionó la publicación de acciones y obras a realizar entre la población al inicio del ejercicio.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/022/200S-CM, instruido en contra del C. Arq. Roberto Ocaña Leyva, sin remitir resolución alguna. al OSFE.

• SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE
LA NACiÓN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAL 09/2009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/SNYPI/037S/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P .C. Osear Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/0221200S-CM instruido en contra del C. Lic. Francisco Lastra Bastar,
Arq. Jorge de Dios Morales, Prof. Jorge A. Carrillo Jiménez, Ing. Adán Palavicini Evia, Marco Antonio Muñoz Cerino,
Lic. Abel Herrera Alamilla, C.P. Everardo Nadal Villafuerte, C.P. Abigail Ramón Alamilla y Roberto Ocaña Leyva, se
dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto No. 6.- En revisión al proyecto OP0013 (OP0307).- Construcción de Aulas Didácticas tipo Regional Escuela Primaria Anacleto
Canabal del Municipio de Centro, de la modalidad del Ramo General 33 Fondo 111(Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
Municipal) Refrendo 2006, por un importe de $104,S1 0.20, ejecutada en la comunidad de Anacleto Canabal1ra. Sección, se determinó
lo siguiente:

A).- El H. Ayuntamiento no proporcionó el acta respectiva del subcomité correspondiente, en donde fueron autorizadas las obras y
acciones correspondiente al Ramo General 33 Fondo 1112007.
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B).- El H. Ayuntamiento no proporcionó la publicación de acciones.y obras 3 realizar entre la población al inicio del ejercicio.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADMl02212008-CM, instruido en contra del C. Arq. Roberto Ocaña Leyva, sin remitir resolución alguna al OSFE.

SE ENCUENTRA PENDIENTE EN VIRTUD DE LA RESOLUCiÓN EMITIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA' DE
LA NACiÓN EN LA CONTROVERSIA CONTITUCIONAl 09/2003. .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMlSNYPI/037812011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear' Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADMl02212003-CM instruido en contra del C. Lic. Francisco Lastra Bastar,
Arq. Jorge de Dios Morales, Prof. Jorge A. Carrillo Jiménez, Ing. Adán Palavlcinl Evla, Marco Antonio Muñoz Cerino,
Lic. Abel Herrera Alamilla, C.P. Everardo Nadal Villafuerte, C.P. Abigall Ramón Alamilla y Roberto Ocaña Leyva, se
dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar Gen el procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras, de Control Interno y de Autoevaluaclón.

a).- Al Control Interno.

Punto No. 1.- En revisión al proyecto AD0035.- Adquisición de Reclcladora de carpeta asfáltica y precalentador, se determinó lo
siguiente:

1.- No envian copia de la orden de pago No. 017727, por importe de ;;1,265,563.38, correspondiente al mes de diciembre de 2007.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales.

Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Síndico del Ayuntarntervo de Centro, promovió CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado oajo el número 140/2008 que actualmente se encuentra en
desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio ;3 suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos 'del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMlSNYPU0378/2011 de fecha 27 de abril de 201 t, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/023/200a·CM, instruido en contra del C. Marco Antonio Muñoz Cerino,
Arq. Jorge de Dios Morales, Lic. Madian de los Santos Chacón, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de Dios
Morales, C.P. Everardo Nadal Villafuerte y Lic. Francisco Lastra Bastar, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de
Dios Morales y C.P. Everardo Nadal Villafuerte, se dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el
procedimiento. ESTADO ACTUAL,.: PENDIENTE,

2.- la motivación y justificación presentada en el Dictamen Técnico para la adquisición del bien mueble, están basadas en los datos
proporcionados de las fichas técnicas del proveedor, que ofrece la maquinaria y en su desempeño y no en un estudio independiente
elaborado por el H. Ayuntamiento, basado en un estudio socio-económico que determinará la factibilidad y viabilidad del proyecto con
bases técnicas y análisis de costos, que corrobore el costo-beneficio de la adquisición partiendo de la investigación de mercados, las
alternativas existentes y no a través de solicitudes de cotización a cornerciaüzadoras quienes no especificaron en sus respuestas si
contaban con otro equipo y solo se concretaron a manifestar que el equipo solicitado solo se adquiere con licencia exclusiva manejada
solamente por un proveedor a nivel nacional.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales.

Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Sindico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente 'se encuentra en
desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/SNYPI/0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/023/2003-CM, instruido en contra del C. Marco Antonio Muñoz Cerino,
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Arq. Jorge de Dios Morales, Lic. Madian de los Santos Chacón, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de Dios
Morales, C.P. Everardo Nadal Villafuerte y Lic. Francisco Lastra Bastar, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge' de
Dios Morales y C.P" Everardo Nadal Villafuerte, se dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el
procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.,

3.- La adquisición de la maquinaria por el monto de la operación a ejercer debió ser por Licitación Pública tomando en consideración los
Tratados de Libre Comercio y los umbrales establecidos en correlación con el valor del bien mueble a adquirir, contraviniendo la
legalidad vigente aplicable.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el M~nicipio inició el:

• Proc, Adm, ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales.

• Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Sindico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente se encuentra en
desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/SNYPII0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
·Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/023/2008-eM, instruido en contra del C. Marco Antonio Muñoz Cerino,
Arq. Jorge de bios Morales, Lic. Madian de los Santos Chacón, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de Dios
Morales, C.P. Everardo Nadal Villafuerte y Lic. Francisco Lastra Bastar, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de
Dios, Morales y C.P. Everardo Nadal Villafuerte, se dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el
procedimiento. ESTADO ACTUAL: PEN'D1E,ffTE.

4.- De conformidad con el Pedimento de Importación, la máquina ingresó al país el 27 de diciembre de 2006 con valor comercial de
$11'726,646.00 más $1'761,194.00 por pagos de impuestos para un total de $13'487,840.00 pagados por el importador Impulsora
Mexicana del Comercio y Construcción SA de C.v. empresa con registro en el padrón de contratistas del H. Ayuntamiento de Centro
expedido el 24 de agosto de 2007 y le fue otorgado el contrato de adquisición el 15 de mayo de 2007, por un importe de
$43'744,754.65 a cubrir con un anticipo de $7'693,500.00 y parcialidades por 29 meses de un total de $36'051,254.65, exlstíendc una
diferencia por sobrecosto no justificable de $30'256,914.65 entre el valor de la maquinaria puesta en territorío nacional y el valor de
adquisición contratado, además de existir la evidencia de otorgarle la adquisición a una empresa que no estaba registrada en el padrón
contratistas.

Pendiente de Solventar: $30'256,914.65

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales.

• Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Síndico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente se encuentra en
desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.. .
El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control la restitución del daño a la Hacienda Pública por la
cantidad de $30'256,914.65. en caso de que este no-sea restituido, esta Autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará el
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:'

Con oficio CM/SNYPII037812011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Marco Antonio Muñoz Cerino,
Arq. Jorge de Dios Morales, Lic.' Madian de los Santos Chacón, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de Dios
Morales, C.P. Everardo Nadal Villafuerte y Lic. Francisco Lastra Bastar, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de
Dios Morales y C.P. Everardo Nadal Villafuerte, se dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el
procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio: ,
Con fecha 20 de junio de 2011, mediante el oficio número HCE/OSFElDAJ/194212011 se dictó pliego definitivo de
responsabilidades resarcitorias, determinando INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA por parte de los

~ CC. CARMEN LEZAMA DE LA CRUZ Y EVERARDO NADAL VILLAFUERTE, EX CONTRALOR MUNICIPAL y EX
DIRECTOR DE FINANZAS respectivamente, del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco durante el
ejercicio fiscal 2007. ASUNTOCONCLUIDÓ.
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. .)
5.- Deficiente planeación al adquirir una maquinaria, sin haber previsto la capacitación de~rsonal para su operación en el manejo del
equipo, dejando su utilización y beneficio al margen de. su uso lo cual contrasta con el mdüvo por el cual fue adquirida por parte del H.
Ayuntamiento.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Proc. Adm. ADM/02312008-CM. instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales.

• Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Sindico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA CONSTITUCIONAl
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 14012008 que actualmente se·encuentra en-
desahogo de pruebas, '1 por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMlSNYPII0378J2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear Alberto Azcona
Pñego. informa que en relación al Proc. Adm. ADM/02312008-CM. instruido en contra del C. Marco Antonio Muj\oz C.fino.
Arq. Jorge de Dios Morales. Lic. Madian de los Santos Chacón. Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de Dios
Morales, C.P. Everardo Nadal Villafuerte y Lic. Francisco Lastra Bastar, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de
Dios Morales y C.P. Everardo Nadal Vlllafuerte, se dicta acuerdo de fecha 15 de _abril de 2011 pa~ continuar con el
procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE. . .

ANEXO E

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007.

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2007

Cuenta Pública Anual

Capítulo l. Observaciones a la obra pública.

Proyecto de Inversión OP0167.- Reconstrucción de calles del Municipio del Centro con equipo de reciclado de pavimento asfáltico;
ubicado en la localidad de Villahermosa del Municipio de Centro, con modalidad de inversión Ramo 33 Fondo rv 2007.

Pendiente por solventar: $3,126,148.50

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

El Órgano Superior de Fiscalización requerirá al Órgano Interno de Control la restitución del daño a la Hacienda Pública por la
cantidad de $3, 126,148.50, en caso de que este no sea restituido, esta Autoridad en el ejercicio de sus facultades iniciará el
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias respectivo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

En desahogo de audiencias; en desahogo de pruebas; en desahogo de exhorto para la Auditoría Superior de Tamaulipas.
ESTADO ACTUAL:PENDIENTE. . .

Proyecto de inversión OP0057.- Reconstrucción de pavimento asfáltico, (ubicación: Periférico Carlos Pellicer Cámara, tramo del BIv.
Adolfo Ruiz Corlinez - Paseo Usumacinla de la Estación 0+000 al 2+457.80 ambos lados); situada en la localidad de Villahermosa, del
Municipio de Centro, con modalidad de inversión Convenio CAPUFE2007.

Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Síndico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA CONSTiTUCIONAL ante la
Suprema Corle de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente se encuentra en desahogo de pruebas, y
por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Dentro del PFRR-002l20111-CENTRO, instruido en contra de los CC. Carmen Lezama de la Cruz (Contralor Municipal) •

de
. Públicas).
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Ocaña
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Gilberto Pérez Sosa (Residente de Obra), donde se realizó un Acuerdo de Sobreseimiento debido a que las observaciones
fueron debidamente solventadas por los presuntos responsables. la resolución se dictó en fecha 23 de 'junio de
2011.Resolución de SOBRESEIMIENTO número HCE/OSFE/DAJ/1940/2011. A"SUNTQ'GPNCl;:lJIDO.

Proyecto de inversión OP005S.- Reconstrucción de pavimento asfáltico, (ubicación: Periférico Carlos Pellicer Cámara, Tec. Milenio al
retorno del Puente Carrizal 111de la Estación 0+000 al 2+420); situada en la localidad dé Villahermosa, del Municipio de Centro, con
modalidad de inversión Convenio CAPUFE 2007. .

• Con fecha ·23 de septiembre de 200S, el Sindico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente se
~ncuentra en desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Dentro del PFRR-002l2011/-CENTRO, instruido en contra de los CC. Cannen Lezama de la Cruz (Contralor Municipal),
Roberto Ocaña Leyva (Director de Obras Públicas).
César Manuel Zurita Valencia (Residente de Obra).
Gilberto Pérez Sosa (Residente de Obra), donde se realizó un Acuerdo de Sobreseimiento debido a que las observaciones
fueron debidamente solventadas por los presuntos responsables. la resolución se dictó~n.fecha 23 de junio de
2011.Resolución de SOBRESEIMIENTO número HCE/OSFE/DAJ/194012011. ~S(jt{f(j·eQ"N~Ll1IDO.

Proyecto de inversión OP0059.- Reconstrucción de pavimento asfáltico. (ubicación: Periférico Carlos Pellicer Cámara, de Paseo
Usumacinta - retorno del Puente Carrizal 111de la Estación 0+000 al 2+420); situada en la localidad de Villahermosa. del Municipio de
Centro, con modalidad de inversión Convenio CAPUFE 2007. .

• Con fecha 23. da septiembre de 200S, el Sindico del Ayuntamiento de Centro. promovió CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2ooS que actualmente se
encuentra en desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Stlperior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Dentro del PFRR-002l2011/-CENTRO, instruido en contra de los CC. Carmen lezama de la Cruz (Contralor Municipal),
Roberto Ocaña Leyva (Director de Obras Públicas),
César Manuel Zurita Valencia (Residente de Obra),
Gilberto Pérez Sosa (Residente de Obra), donde se realizó. un Acuerdo de Sobreseimiento debido a que las observaciones
fueron debidamente solventadas por los presuntos responsables. La resolución se dictó en fecha 23 de junio de
2011.Resolución de SOBRESEIMIENTO número HCE/OSFElDAJ/1940/2011. ASUNTQiCQNCCWP·O.

Primer Trimestre:

Capitulo 11.Observaciones a la obra pública •

. Cédula 11y 111.Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada y control interno.

Cédula 11.-Cumplimiento al programa de obra.

Incumplimiento a la programación y ejecución de obra.

1).- El H. Ayuntamiento refrendo recursos financieros de ejercicios anteriores (2005 y 2006) para concluir 17 obras en 2007, las cuales
al31 de marzo se reportan como no iniciadas.
15 acciones del Ramo 33 Fondo 1112007 Refrendos 2006.0P0001 (OP0222), OP0002 (OP0235), OP0004 (OP0249), OP0005
(OP0250), OP0006 (OP0251), OP0007 (OP0252), OP0010 (OP0300), OP0011 (OP0301), OP0012 (OP0302), OP0013 (OP0307),
OPOO14 (OP0335). OP0019 (OP~3S2), OP0020 (OP0383), OP0021 (OP0384), OP0022 (OP0385).

1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007 Refrendos 2005. OP0024 (OP0066). OP0023 (OP0166).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el :

Proc. Adm. ADM/009/200S-CM, menciona como presuntos responsables los CC. Arq. Jorge de Dios Morales, Ing.
Sebastián Deya Becerril, y la Ing. Wendy Jazmín López Carballo, sin que se haya remitido al OSFE resolución
administrativa alg\lna.

• Exp. ADM/010/200S-CM, como presunto responsable al C.lng. Adán Palavicini Evia, Coordinador del SAS. sin que se haya
remitido al OSFE resolución administrativa alguna. .
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el :

Con oficia CMlSNYPl/0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/009/2008-CM instruido en contra del C. ~q. Jorge de Dios Morales,
Ing. Sebastián Deya Becerril elng. Yasmin Wel1dy LópezCarballo, se dicta acuerdo de fecha 19 de abril de 2011 para
continuar con el procedimiento. ESTADOAC~UA":;fiF;NPlEIIITe;

Con oficio CMlSNYPII037812011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Os'car Alberto Azcona
Priego, informa que en relaci6n al Proc. Adm. ADM/010/2008-CM instruido en contra dellng. Adán Palavicinl Evla, se dicta
acuerdo de fecha 12 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. ESTADOACTI;IAL:,PENDIENT:E; _

2).- 22 acciones se reportaron en proceso de ejecución en la cuarta autoevaluación del ejercicio fiscal 2006 y que debian estar
refrendadas en el ejercicio 2007, para su conclusi6n, las cuales no se reflejaron en la autoevaluaci6n trimestral reportada al31 de marzo
de 2007.

4 acciones del Ramo 33 Fondo IV 2006. OP0212, OP0214, OP0368, OP0380. 9 acciones de Crédito Banobras 2006 Remanentes 2005.
OPOOO1. OP0245 .•OP0345. OP0346. OP0347. OP0379. OP0351. OP03R8. OP0389.
2 acciones del Ramo 33 Fondo IV 2006 Refrendos 2005. OP0094 (OP0381), OP0097 (OP0455).
6 acciones del Convenio H. Ayuntamiento - CNA (programa APAZU) 2006. OP0316, OP0317, OP0318, OP0319, OP0320, OP0321.
1 acci6n del Convenio H. Ayuntamiento - CNA (programa APAZU) 2006 Refrendo 2005. OP0175 (OP0484). '

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el :

• Proc. Adm. ADM/009/2008-CM. en contra de los CC. Arq. Jorge de Dios Morales, Ing. Sebastián Deyá Becerril, y la Ing.
Wendy Jazmin López Carballo, sin que se haya remitido al OSFE resolución administrativa alguna.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el :

Con oficio CMlSNYPII037812011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P. Osear Alberto Azcona Priego,
informa que en relaci6n al Proc. Adm. ADM/009/2008-CM instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales, 109.
5ebastián Deya Becerril e Ing. Yasmin Wendy López Carballo, se dicta acuerdo de fecha 19 de abril de 2011 para
continuar con el procedimiento. ESTADOACTUAL!'PENDIENTE.

3).- 4 acciones que el ayuntamiento reportó al 31 de diciembre 2006 en proceso en el avance físico y financieramente al 100%, las
cuales no fueron reportadas en la primera autoevaluación del ejercicio 2007.
2 acciones del Ramo 33 Fondo 1112006Remanentes 2005. OP0313, OP0340.
2 acciones del Ramo 33 Fondo 1112006. OP0177, OP0371.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el :

Proc. Adm. ADM/009/2008-CM, en contra de los CC. Arq. Jorge de Dios Morales, Ing. Sebastián Deyá Becerril, y la Ing.
Wendy Jazmín López Carballo, sin que se haya remitido al OSFE resolución administrativa alguna.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el :

Con oficio CM/SNYPII0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P. Oscar Alberto Azcona Priego,
informa que en relación al Proc. Adm. ADM/009/2008-CM instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales, Ing.
Sebastián Deya Becerril e Ing. Yasmin Wendy López Carballo, se dicta acuerdo de fecha 19 de abril de 2011· para
continuar con el procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE: .

Segundo Trimestre

Capitulo 11.Observaciones a la obra pública.

Cédula 1.Observaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al OSFE.

No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0060 al OP0076:
1).- Acta de COPLADEMÚN.
No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos ejecutados por administración directa;

2).-150202 al150207,IS0212, OP0077, OP0078, OP0079, OP0081 al OP0088, OP0104 y los proyectos ejecutados por contrato 3).-
OP0060 al OP0076, OP0080, OP0089 al OP0098, OP0105, OP0106, OP0107, OP0108, OP0109, OP0116, OP0118, OP0125 al
OP0134, OP0137 al OP0143: Programa de trabajo fisico-financiero. .
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el ;

• Proc. Adm. ADMI013/200S-CM, en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales, sin Que se haya remitido al OS FE resoluci6n
administrativa alguna.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inici6 el :

Con oficio CMl5NYPU037S/2011 de fecha 27 de abril de 2011. el Contralor Municipal, el C.P. Osear Alberto Azcona Priego,
informa Que en relaci6n al ~roc. Adm. ADM/0~3/200S-CM, instru!d~ en co_'!tra del g,.A.rq.J?,rge de Dios Morales, se dicta
acuerdo de fecha 15 de abnl de 2011 para continuar con el procedimiento. ¡;;$~~A:CTUAI;:;,'PENDIENTE. .

•

I Ceau)a 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Falta de documentaci6n en expediente unitario de obra:

1).- 14 accio~es de Recursos Propios 2007 Que no cuentan con documentación definitiva en el expediente técnico correspondiente:

14 acciones de Recursos Propios 2007: 150190, IS0166, 150159, 180154, 150151, 150149, 180148, 180163, 180156,150162, 150174,
180161,150157 Y 150147. '

Para los efectos del Proce~imiento Administrativo el Municipio inició el :

• Proc. Mm. ADM/0141200S-CM, en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales, Exdirector de Obras, Asentamientos y
- Servicios Municipales, sin Que se haya remitido al OSFE resoluci6n administrativa alguna.

El Órgano Superior de Fiscalizacióridel Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el :

Con oficio CM/5NYPII037S/2011 de fecha 27 de abril de 2011. el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa Que en relación al Proc. Adm. ADM/014/200S-CM, instruido en contra del C. ArIJ. JorlJe de Dios Morale~, se
dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. E$'!iAPQ:A{;rUAb: PENDIENTE. .

Cédula 111Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.
1).- 25 acciones Que fueron programadas para concluirse en el primer trimestre y en autoevaluación del segundo trimestre fueron
reportadas en proceso. 1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007 Refrendo 20Q5: OP0023. 19 acciones del Ramo 3 Fondo 1112007
Refrendos 2006:0P0001 al OP0009, OP0013 al OP0022.4 acciones de Participaciones Federales 2007: 150120;150121, 150115 e
150122.1 acción de Recaudación Propia 2007: 1$0113.

2).- 6 acciones Que fueron programadas para concluirse en el segundo trimestre y en autoevaluaci6n fueron reportadas en proceso: 3
acciones de Participaciones Federales 2007: 150227, 150094 y 150123. 3 acciones de Recaudación Propia 2007: 150104 al 150106.

3).- 7 acciones Que fueron programadas para iniciar y concluirse en segundo trimestre y en au/oevaluación fueron reportadas no
iniciadas:
1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007: 150212. 6 acciones del Ramo 33 Fondo 1112007 Remanentes 2005:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm.. ADM/015/200S-CM, en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales, Exdirector de Obras, Asentamientos y
Servicios Municipales, sin que se haya remitido al OSFE resolución administrativa alguna.

,El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administr¡¡tivo el Municipio inició el :

• Con oficio CMl5NYPU037S/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P. Osear Alberto Azcona Priego,
informa Que en relación al Proc. Adm. ADM/015/200S-CM, instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales, se dicta
acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. ESTAD"'01(CTtTAl::P'ENDIENTE. .

Tercer Trimestre

Capitulo 11.Observaciones a la obra pública.

Cédula 1. Observaciones documentales faltan tes en expedientes de registro remitidos al 05FE.

No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP0102:

1).- Expediente fotográfico,
2).- Acta de entrega-recepción,



l'
1

1
7 DE DICIEMBRE DE 2011 PERiÓDICO OFICIAL. ;" 61

3).- Acta de aceptación y apertura de proposiciones,
4).- Propuesta. ganadora completa (matrices e indirectos),
5).- Copla de factura estimaciones y generadores,
6).- Fianzas (anticipo y cumplimiento), .
7\.- Fianza de vicios ocultos y
!S}.- Bitácora de obra o equivalente.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADMl022J200S-CM. instruido en contra del C. An;¡. Roberto Ocaila Leyva.
I

Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Sindico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 14012008 que actualmente se
encuentra en desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CMlSNYPII037S/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/022J200S-CM instruido en contra del C. Lic. Francisco Lastra Bastar,
Arq. Jorge de Dios Morales. Prof. Jorge A. Carrillo Jiménez, Ing. Adán Palavicini Evia, Marco Antonio Muñoz Cerino,
Lie. Abel Herrera Alamllla. C.P. Everardo Nadal Villafuerte. C.P. AbigalJ Ramón Alamilla y Roberto Ocaña Leyva, se
dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. E5TADOACTUAL~PENDIENTE.

Cédula 11.Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra:

1).- 2 acciones que presentaron atraso entre 31 y 57 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de inicio
real.
2 acciones del Ramo 33 Fondo IV 2007: 150200,150201.,

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/022!2008-CM, instruido en contra del C. Arq. Roberto Ocaña Leyva.

Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Sindico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente se
encuentra en desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/5NYPlI0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear Alberto Azcona
Priego. informa que en relación al Proc. Adm. ADM/022J2008-CM Instruido en contra del C. Lic. Francisco Lastra Bastar,
Arq. Jorge de Dios Morales, Prof. Jorge A. Carrillo Jiménez, Ing. Adán Palaviclni Evla, Marco Antonio Mul\oz Cerino,
Lic. Abel Herrera Alamilla. C.P. Everardo Nadal Villafuerte, C.P. Abigail Ramón Alamllla y Roberto Ocalla Leyva, se
dieta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el procedimiento. ESTADO~ACTUAL:PENDIENTE;

Cuarto Trimestre

Capitulo 11.-Observaclones a la obra pública.

Cédula 1.Observaciones documentales fallantes en expedientes de registro remitidos al Órgano 5uperior de Fiscalización del
Estado.

No remiten en expediente técnico de los proyectos:
1).- OP0237. OP0259: Dictamen de factibilidad dependencia normativa (CNA, CFE, etc).
2).- 150531, 150532. 150534: Dictamen de factibilidad de tas áreas responsables municipales.
3).- OP024S: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y Director Responsable de la Obra.
4).- OP022S. OP0237: Programa de trabajo fisico-financiero.
5).- OP0256, OP0257, OP0262, OP0263, OP0264,' OP0237, OP0250, OP0251, OP0252. OP0255, OP0258. OP0275, OP0272:
Dictamen sobre el impacto ambiental (según caso). . .
6).-150531,150532. OP0225: Copia de acuerdo de ejecución de obras públicas por administración directa
7).- 150531: Acta de priorización.
8).-150531,150532. OP0237. OP0249. OP0258: Acta de aceptación por la Comunidad.
9).-150531: Acta de formación de comité.

~0241, OP0247: Acta de aceptación y apertura de proposiciones.



62 PERiÓDICO OFICIAL 7 DE DICIEMBRE DE 2011

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales.

Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Síndico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente se
encuentra en desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órqano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/5NYPII0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Marco Antonio Muñoz Cerino,
Arq. Jorge de Dios Morales, Lic. Madian de los Santos Chacón, Arq. Jorge de Dios .Morales, Arq. Jorge de. Dios
Morales, C.P. Everardo Nadal Villafuerte y Lic. Francisco .Lastra Bastar, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq; Jorge de
Dios Morales y C.P. Everardo Nadal Villafuerte, se dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el
procedimiento. E5TADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Falla de documentación en expediente unitario de obra:

1).- Copia de acta de coplademun donde se autorice el proyecto.

19 acciones del Ramo 33 Fondo 1112007: OP0179, OP00147, OP0073, OP0061, OP0064, OP0096, OP0163, OP0176, OP0168,
OP0228, OP0172, OP0068¡ OPOOGO,OP0074, OP0098, OP0182, 180212, 150293,150213.

2 acciones del Ramo 33 Fondo 1112007, Refrendos 2006: OP0019, OP0014.
11 acciones del Ramo 33 Fondo 1112007, Remanentes 2006: OP0090, OP0086, OP0089, OP0091, OP0105, 150206, 150202, 150203,
150204,IS0205,IS0207.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales.

Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Sindico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente se
encuentra en desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/SNYP1I0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Oscar Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Marco Antonio Muñoz Cerino,
Arq .. Jorge de Dios Morales, Lic. Madian de los 5antos Chacón, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de Dios
Morales, C.P. Everardo Nadal Villafuerte y Lic. Francisco Lastra Bastar, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de
Dios Morales y C.P. Everardo Nadal Villafuerte, se dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el
procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cédula IV. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra:
1).- 29 acciones que presentaron atraso fisico entre 19 dias y 166 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su
fecha de inicio real. IS0122, 150202 al 150207, 150212, IS0213, 150293, OP0060, OP0073, OP0074, OP0086, OP0089, OP0090,
OP0091, OP0095, OP0098, OP010S, OP0113, OP0122, OP0124, OP0147, OP0158, OP0163, OP0176, OP0179 y OP0228.
2).- 10 acciones que se ejecutaron físicamente en un perfodo mayor al programado. 150122, 150320, OP0014, OP0019, OP0020,
OP0022, OP0060, OP0091, OP0095 y OP0228.
3).- 12 acciones que se ejecutaron físicamente en un periodo menor al programado entre un 30% y 45%. 150202 al 150207, 150213,
OP0068, OP0113, OP0122, OP0124 Y OP0179.
4).- 3 acciones que iniciaron 41 dias calendario antes de su fecha programada.
OPOO~2, OP0020 y OP0019.

5);- ~2 accione~ ?uyos paqos finiquitos efect~ado a contratistas~ ié-reaiízaron posteriores al plazo establecido por la Ley de Obras
Publicas y ServiCIOS Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco. OPOO14, OP0019, oeeoae. OP0021, OP0022, OP0061
OP0064, OP0068, OP0074, OP0089, OP0090 y OP0124. '
Incon~.istencia a las etapas de planeación, programación, presupuestación e integración de expedientes:
8S a~'ones qU7 ~ebi~ron iniciarse en el cuarto trimestre del ejercicio 2007 y fueron reportadas en Autoevaluación como no iniciadas.
3 acciones Particípacíonas Federales 2007: OP0256, OP0263, OP0275.
1 acción de convenio de Coordinación H. Ayuntamiento - Oficialía Mayor 2007: 150070.
60 acciones de Ramo 33 Fondo 1112007: IS0531, 150532, OP0069, OP0071, OP0128. OP0129, OP0131, OP0132, OP0139, OP0140,
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OP0141, OP0143, OP0144, OP0145, OP0161, OP0164, OP0165, OP0170, OP0181, OP0185, OP0198, OP0199, OP0201, OP0204,
OP0218 al OP0261, OP0265, OP0273 y OP0274. .
10 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2007: OP0135, OP0226, OP0233, OP0266, OP0267, OP0268, OP0269, OP0270, OP0271 y
OP0276. .
1 acción Ramo Administrativo 20 2007 - HABITAT: Op0156.
12 acciones de Ramo Administrativo 20 2007 - TU CASA: OP0205 al OP0216.
1 acción de convenio de Coordinación H. Ayuntamiento - Oficialía Mayor 2007: 150070.
248 acciones que debieron terminarse en el cuarto trimestre de 2007 y fueron reportados en Autoevaluación como obras en proceso.
6 acciones Participaciones Federales 2007: 150535, OP0102, OP0166, OP0257, OP0262 y OP0264.
1 acción de Recursos Propios 2007: OP0117.
187 acciones de Ramo 33 Fondo 1112007: 150534 al 150469,150473, 150474, 150475, 150476, 150480,150484, 150498, 150517,150363,
150328, 150486, 150482, 150358, 150339, 150514, 150373, 150325, 150326, 150327, 150342, 150343, 150344, 150352 al 150355, 150359
al 150362, 150365, 150366, 150333, 150346, 150338, 150357, 150330, 150340, 150356, 150350, 150345, 150292. 150294 150295,
OP0062, OP0063, OP0065, OP0066, OP0067, oeoorz. OP0075, OP0076, OP0097, OP0109, OP0118, OP0125, OP0126, OP0127,
OP0130, OP0142, OP0146, OP0150 al OP0153, OP0155, OP0169, OP0171, OP0173, OP0174, OP0175, OP0177, OP0178, OP0180,
OP01.83, OP0184, OP0196, OP0197, OP0200, OP0217, OP0227, OP0230 y OP0235.
12 acciones de Ramo 33 Fondo 1112007, Refrendo 2006: OP0002, OP0004, OP0005, OP0008, OP0009, OP0010, OP0011, OP0012,
OP0015, OP0016, OP0017 y OP0018. .
5 acciones de Ramo 33 Fondo 1112007, Remanente 2006: OP0080, OP0092, OP0093, OP0106 y OP0107.
2 acciones de Ramo 33 Fondo 1112007, Refrendo 2005: OP0023 y OP0024.
3 acciones de Ramo 33 Fondo IV 2007: OP0054, OP0055 y OP0167.
4 acciones de Convenio CAPUFE 2007: OP0057, OP0058, OP0059 y OP0103.
11 acciones de Ramo Administrativo 20 2007 - HABITAT: 150220, 150223, 150322, 150533, OP0114, OP0115, OP0120, OP6121,
OP0157, OP0221 y OP0222.
17 acciones Ramo Administrativo 20/2007 - Espacios Públicos: 150298, 150302, 150303, 150304, 150305, 150306, 150307, 150308,
150310, OP0188, OP0189, OP0190, OP0191, OP0192, OP0193, OP0194 y OP0195.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales.

Con fecha 23 de septiembre de 2008, el Sindico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL ante la Suprema Corte de Justicia de la NacÍ(~n, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente se
encuentra en desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Proéedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• Con oficio CM/5NYPII0378/2011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc. Adm. ADM/023/2008-CM, instruido en contra del C. Marco Antonio Muñoz Cerino,
Arq. Jorge de Dios Morales, Lic. Madian de los Santos Chacón, Arq. Jorge de Dios Morales-, Arq. Jorge de Dios
Mor.i1es, C.P. Everardo Nadal Villafuerte y Lic. Francisco Lastra Bastar, Arq. Jorge de Dios Morales, Arq. Jorge de
Dios Morales y C.P. Everardo Nadal ViUafuerte, se dicta acuerdo de fecha 15 de abril de 2011 para continuar con el
procedimiento. ESTA OC? ACTUAL~'PENDIENTE;

Cédula V. Observaciones al control interno.

Inconsistencias en la planeación, programación y ejecución de obra:

1).- Inconsistencias por falta de control en los procesos de integración de documentos de expedientes remitidos en la Cuenta Pública,
de acuerdo a como se detalla en la Cédula l. .
2).- Inconsistencias por falta de control en los procesos de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente
fiscalizado de acuerdo a como se detalla en la Cédula 11.
3).- Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra por falta de control y vigilancia para el cumplimiento de
programas de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la Cédula IV.
4).- Proyectos que no se localizaron en Autoevaluación y se registraron en Cuenta Publica mensual: OP0117, OP0102, OP0166,
150376, 150378.
5).- No se registro en Cuenta Pública los proyectos: 150200, 150201, 150213, 150284 al 150288, 150291, 150296 al 150310, 150528,
150529.150535,150538 al OP0059, OP0103, OP0114, OP0121, OP0135, OP0156, OP0188 a10P0195, OP0205 al'OP0216, OP0226,
sin embargo, están reportados en Cuarta Autoevaluación Municipal. .-
6).- Proyectos que no fueron entregados sus expedientes técnicos finales, incluyendo todos los expedientes técnicos de la muestra
auditada, en el2, 3 y 4 trimestre de acuerdo a lo establecido en la circular No. HCE/OSFE/004/01/2007 sección IV de fecha 24 de enero
de 2007, emitida por el 05FE: 150214, 150292, 150294, 150295, 150325 al 150330, 150332, 150333 al 150335, 180337 al 150340, 150342
al 150346, 150349 al 150367,150369,150370,150373 al 150446, 150478 al 150480, 150482, 150484, 150486, 150498, 150514, 150517,
180534, OP0002 al OP0018, OP0023, OP0024, OP0054, OP0055, OP0062, OP0063, OP0065 AL OP0067, OP0069, OP0071, opoon,
OP0075, OP0076, OP0080, OP0092, OP0093, OP0097, OP0106, OP0107, OP0109, OP0115, OP0118, OP0125 al OP0132, OP0139 al
OP0146, OP0150 al OP0153, OP0155, OP0161, OP0164, OP0165, OP0167, OP0169 al OP0171, OP0173 al OP0185, OP0196 al
OP0201, OP0204, OP0217 al OP0220, OP0223 al OP0225, OP0227 al OP0236, OP0238 al OP0255, OP0258 al OP0261, OP0265 al
OP0271, OP0273, OP0274 y OP0276.
7).- No se recibió en Cuenta Pública mensual la documentación del expediente técnico completo de los proyectos OP0158, OP0019,
OP0014, OP0113, OP0022, OP0021, OP0020, OP0124, OP0122, OP0228, 150073, 150122, 150213, 150073, 150320, 150539 Y 150540
de acuerdo a lo establecido en la circular No. HCE/OSFE/004/01/2007 sección IV de fecha 24 de enero de 2007, emitida por el6rgano

I Superior de FiscaHzaci6n, dichos expedientes corresponden a proyectos seleccionados para auditar según muestra del 6rgano Superier
de Fiscalización del Estado. -. .
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Inconsistencias en la ejecución de obra:
8).- Inconsistencias por falta de procesos de control interno en la comprobación del gasto ejercido como se especifica en la Cédula 111.

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Proc. Adm. ADM/023/2008-GM, instruido en contra del C. Arq. Jorge de Dios Morales.

Con fecha 23 de septiembre de 200a, el Síndico del Ayuntamiento de Centro, promovió CONTROVERSIA
CONSTITUCIONAL ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, radicado bajo el número 140/2008 que actualmente se
encuentra en desahogo de pruebas, y por lo tanto se le concedió al Municipio la suspensión de los actos impugnados.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

Con oficio CM/SNYPII037872011 de fecha 27 de abril de 2011, el Contralor Municipal, el C.P.C. Osear Alberto Azcona
Priego, informa que en relación al Proc, Adm. ADM/023/2008-CM, con fecha 15 de abril de 2011, se dicta un acuerdo. para
continuar con el procedimiento. ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Nota: CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 1.40/2008

Se promueve la controversia constitucional 140/2008, en contra del Pliegos de Haffazgos y Observaciones contenidos en los oficios
números HCE/OSFE/171312008 y HCE/OSFEI1903l0712008, de fechas 25 de junio y 4 de julio de 2008; asl como Pliego de Cargos
correspondientes al 4· trimestre y Cuenta Pública Anual de! Ejercicio Fiscal 2007 contenidos en los oficios números
HCE/OSFEI217012008 y HCE/OSFEI210712008, de fechas 24 y 30 de julio de 2008 respectivamente,misma que se encuentra radicada en
la Segunda Sala de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación, Ministro José Fernando Franco Gonzá/ez Salas.

Mediante escrito presentado el 17 de septiembre de 2008, el Municipio de Centro, Tabasco por conducto de la C.P. Magali el Carmen
Broca Garduza, en su carácter de Primer Sindico de Hacienda presenta demanda de controversia constitucional en contra del Poder
Legislativo del Estado y del OSFE.

Con el oficio número 487012009 de fecha 24 de agosto de 2009, la Suprema Corte de Justicia de la Nación informa que a las 10:00 hrs.
del dra 10 de septiembre del mismó año, se Ilevarfa a cabo la celebración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y
alegatos.

Con oficio número HCE/OSFEJUAJI214912009 de fecha 28 de agosto de 2009, el Órgano Superior de Hscalización del Estado envi6 por
correo certifICado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la solicitud de celebrar una junta de peritos.

Mediante provetao de fecha 8 de septiembre de 2009. ese Alto Tribunal difiere la audiencia de ley aludida y señala las 09:30 hrs del dra
22 de septiembre de 2009. para que se ffeve a cabo la junta de peritos correspondiente y requiere a esta autoridad para que se precisen
las divergencias entre los dictámenes rendidos.

Con oficios números HCE/OSFElUAJI227612009 y HCE/OSFE/UAJI227712009, ambos de fecha 21 de septiembre de 2009, el Órgano
Superior de Fiscalización del Estado preciso las discrepancias de los dictámenes periciales en materia de ingenierla de costos (precios
unitarios), formuló las repreguntas correspondientes y presentó los alegatos respectivos.

Con oficio número HCE/OSFElUAJI229612009, de fecha 23 de septiembre de 2009 este Órgano Técnico realizó diversas
manifestaciones en tomo al resultado de la junta de peritos correspondiente.

Con oficio número HCE/OSFElUAJI245812009, de fecha 12 de octubre de 2009 este Órgano Técnico promovió la conexidad entre las
Controversias Constitucionales 1.iOl2oo8, 00912PQ~ 06712009 y 08012009.

Con fecha 30 de octubre de 2009 la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no es posible considerar por ahora la
posibilidad de que las citadas controversias constitucionales se resuelvan en la misma sesión.

Con fecha 21 de abril de 2010 ese Tribunal Constitucional dicto la sentencia en el presente asunto en el que determinó su
sobreseimiento, al estimarse que los actos impugnados no revisten el carácter de definitivos. (el original del oficio a.rravés notifican a
esta autoridad la copia certificada de la sentencia no obra en poder de la Dirección de Asuntos Jurldicos).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Con fecha 21 de abril de 2010 se dicto Resolución. Sentido de la Resolución: Se SOBRESEE. ASUNTO CONCLUIDO.

Se promueve la controversia constitucional 00912009, en contra del Decreto No. 139 por el que se califica la Cuenta Pública del Ejercicio
Fiscal 2007., misma que se encuentra radicada en la Segunda Sala de la Suprema de Corte de Justicia de la Nación, Ministro José
Fernando Franco Gonzá/ez Salas.

Mediante oficio 100712009, recibido el 19 de febrero de 2009 se emplazo al OSFE de la demanda inte¡puesta por el Municipio de
Centro, Tabasco por conducto de la C.P. Magafi del Carmen Broca Geniuze, en su carácter de Primer Sindico de Hacienda.
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Con oficio 94812009. recibido el 20 de febrero de 2009, la Suprema Corte de Justicia de la Nación notificó la medida suspensional
otorgada al actor a efecto de que no se ejecute el Decreto 139 impugnado en relación con cualquier tipo de responsabilidad
administrativa, resarcitoria o penal, cuyo sustento sean las observaciones o i"egularidades en materia de la cuenta pública municipal.

Mediante oficio número HCElOSFEAJAJl87312009 de fecha 02 de abril de 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado e~vió
por correo certifICado a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la contestación a la demanda interpuesta.

Con el oficio número 334212009 de fecha 04 de junio de 2009. la Suprema Corte de Justicia de la Nación infonna que a las 10:00 hrs del
dia 9 de julio del mismo año, se llevaría a cabo la celebración de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos.

Con ofICio número 1903 de fecha 28 de mayo de 2010, se notilica la sentencia dictada por la Segunda sala de ese Alto Tribunal fecha
28 de abril de 2010, a través de la cual declaró la invalidez del Decreto 139 publicado en el Periódico Oficial del Estado el dla 27 de
diciembre de 2008 mediante el cual la Quincuagésima Novena Legislatra del Congreso del estado Libre y Soberano' de Tabasco "con
base en el dictamen emitido por la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda y la Modificación integral al mismo aprobada por el Pteno",
calificó la cuenta del Municipio de Centro, Tabasco, correspondiente al ejercicio de 2007.

Lo anterior, para el efecto de que teniendo en cuenta los principios de posterioridad. anualidad, legalidad, definitividad, imparciafldad.
confiabilidad, pebido proceso legal. asi como de certeza juridica que rigen en materia de fiscalización de las cuentas públicas, el Poder
Legislativo del estado de Tabasco reponga el procedimiento legislativo del debate y aprobación del Dictamen relativo a la cuenta
pública del Municipio de Centro, Tabasco, correspondiente al ejercicio 2007.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

• Con fecha 2S de abril de 2010 se dicto Resolución. Sentido de la resolución: SE DECLAR()JUNDADA LA
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL Y lA INVALIDEZ DEL DECRETO DE CALIFICACIÓN. ASQftl1f~)''PONGlUIDO.

ANEXOF

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006.

OBSERVACIONES FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2006

Punto 1. En revisión y análisis a los Estados Financieros y Presupuestales al 31 de Diciembre de 2006, por modalidad de recursos, se
determinó que el H. Ayuntamiento presenta un déficit de $S1 ,001 ,919.94, en lo que respecta a las cuentas de Aportaciones Federales
Fondo 111y rII, se desviaron recursos distintos a los programas establecidos para esta fuente de recursos por un monto de $
4,492,690.89.

Observación que se considera como no solventada, ya que los razonamientos enviados mediante oficio' No. PM/443/2007 de fecha 20
de Julio de 2007, no justifican en parte los requerimientos y recomendaciones enviadas por este Órgano Superior de Fiscalízación del
Estado, en relación al monto señalado como déficit por un monto de $S1,001,9.19.94 cabe aclarar que se esté considerando un importe
solventado por la cantidad de $4,538,562.00, que corresponden a los ,recursos no recibidos del empréstito autorizado por Banobras,
S.N.C, resultando un pendiente por solventar por la cantidad de $76,463,357.94. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADMJ060/2007-CM a José Antonio Compañ Abreu, Julio Cesar Izquierdo Aldecoa, Blanca Estela Pulido de la Fuente,
José Antonio Pedrero Farias, Javier Pavón Bemat, Jorge Lorenzo Barragén lanz, Gregorio de la Cruz López, Rosa Maria
González Gordillo, Rodrigo Sénchez Martinez, Elvira Sénchez Flores, Juan Carlos Martlnez Contreras, María Reyes de la
Rosa García, Luis Enrique López Salas y Alejandra de la Fuente Dagdug, ex servidores públicos trienio 2004 - 2006.

P. A ADM/040/2007-CM a Ana Luisa Pérez Herrera Ex Contralora.

P. ), ADM/046f2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación.

P. A ADM/086/2007-CM a Jorge Membreño Juárez Ex Director de Administración.

El H. Ayuntamiento de Centro mediante oficio no. CM/SEIF/0178/200a de fecha 14IFEBI2008 informa que se encuentra en
tramite de investigación de proceso administrativo del P. A ADM/040/2007-CM. De igual forma lo manifiestan mediante oficio
CM/SEIF/32810S de fecha 181MARZO/2008 y con oficio CMlSEIF/0497/200S informan que se dicto un acuerdo de
27/marzo/OS en el que se ordena desahogar Audiencia de Pruebas y Alegatos con Ana Luisa Pérez Herrera.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

Se rindió informe previo y justificado respecto del juicio de amparo número 1413/200S-IV, promovido por el C. Juan Carlos Martinez
Contreras y el C. Gregorio de la Cruz López registrado bajo el número de amparo 1401/2008-III-G y de la C. Rosa Maria González
Gordillo, bajo el juicio de amparo numero 1404/200S-I, Informando a la autoridad que resulta nt~toríamente improcedente lo
planteado por los quejoso!!. en virtud que si bien es cierto se determinó un daño a la hacienda públ~ municipal, cierto es también
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que no existió determinación alguna de tipo resarcitorio, únicamente se le realizó una recomendación al Organo de Control intemo que
los recursos desviados fueron reprogramados y reintegrados de forma oportuna a las cuentas correspondientes.

Asimismo con fecha 20 de febrero de 2009, se dictó sentencia en el juicio de amparo número 1413/2008-IV por el Juez Cuarto de
Distrito del Centro auxiliar de la Cuarta Región, con sede en Xalapa, Veracruz, en la que determinó sobreseer eljuicio en términos
del articulo 74 fracción 111de la Ley de Amparo.

Por último el C. Juan Carlos Martínez Contreras, promovió recurso de revisión en contra de la sentencia antes 'citada, sin que al
momento haya recaldo resolución alguna.

Este Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa que con oficio HCE/OSFE/1635/2007 de fecha 09 de agosto de 2007, se
rinde informe a la Auditoria Superior de la Federación respecto del punto en comento a través del cual se comunica que el Ayuntamiento
reporta en autoevaluación 34 obras fisico financieramente en proceso, por lo que derivado del análisis al estado del ejercicio
presupuestal deberia haber en existencia (caja o banco) un presupuesto por ejercer de $ 14'437,S35.78. Sin embargo, de acuerdo a los
34 proyectos de ejecución de obras se tiene pendiente de amortizar por anticipos la cantidad de $11,800, 129.S2, existiendo además
disponible en bancos y caja $21,963,059.84, por lo cual existe un déficit financiero de $26,225,099.10 para concluir las obras y que
estas operen normalmente.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL; PENDIENTE.

Punto 2, En revisión y análisis al Estado de Posición Financiera al31 de Diciembre de 2006, se determinó que en las cuentas de activo
circulante se encuentra la cuenta 1119 (otros documentos) por un importe de $160,792.74, integrada de 2 cheques devueltos por fondos
insuficientes de las cuentas de cheques: No. 506545379 del Banco Banorte de Recursos Propios V cuenta No. 6399401 del Banco
Inverlat de Recursos Propios, es importante mencionar que la cuenta de cheques No. 506545379 en la integración de saldo que
presenta en la autoevaluación esta señala que es Banco Inverlat y en las conciliaciones bancarias nos muestra que es Banco Banorte
según estado de cuenta.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/040/2007-CM a Ana Luisa Pérez Herrera, Ex Contralora,

• P, A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación.

• P. A ADM/058/2007-CM a Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas ..
• El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017S/200S de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/328/2008 de fecha 18/MARZO/OS,

CM/SEIF/4971200S de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alega~os.

• PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE;

Punto No. 3.- Al realizar el análisis de las percepciones salariales correspondiente a los meses de octubre a diciembre de 2006, se
determinó que algunos servidores públicos excedieron el monto máximo autorizado según tabulador de sueldos publicado en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 20096, Suplemento 6547 e , de fecha 01 de junio de 2005 por la cantidad de $36,604.20.

Para los efectos de Procedimiento Resarcltorio el OSFE inició el:

PFRRl024/2008-CENTRO. A los Ex Servidores Públicos en calidad de Presuntos Responsables siendo estos los siguientes:
Presidente Municipal (José Antonio Compañ Abreu) Director Cíe Finanzas (Juan Manuel Torres González), Director de
Programación (Francisco Javier Moilinedo Mollinedo) y Contrator Municipal (Ana Luisa Pérez Herrera). Por un monto a
resarcir de $36,604.20. Se encuentra en ETAPA DE INICIO.

• Con fecha 24/Noviembre/2009 se desahogaron las pruebas, el 02lDiciembre/2009 se dicto Pliego Definitivo de
Responsabilidades HCE/OSFElDAJ/2921/2009 determinando que se abstiene de pronunciarse respecto a los CC. José
Antonio Compañ Abreu, Ana Luisa Pérez Herrera, Juan Manuel Torres González, Francisco Javier Mollinedo, en virtud
que el Director de Finanzas del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, mediante oficio
DF/1188/2007 de fecha 12 de Julio 2007 citó al C. Daniel Jesús Salinas Falcón, Ex Director de Coordinación de Sistemas de
Agüa y Saneamiento, para efectuar el pago por $36,604.20.

Se determina la EXISTENCIA DE RESPONSABLlDAD RESARCITORIA en contra del C. Daniel Jesús Salinas Falcón, por
la cantidad de $41,069.91, por concepto de indemnización a la Hacienda Pública del Municipio de Centro, Tabasco, mismo
que se encuentra. actualizado al 02 de Diciembre de 2009.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• P. A ADM/040/2007-CM a Ana Luisa Pérez Herrera, en ese entonces, Contralora.
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•
P. A ADM/04212007-CM a Daniel Jesús Salinas Falcón, en ese entonces, Coordinador de Sistema de Agua y Saneamiento .

P. A ADM/048/2007-CM a Jorge Membreño Juárez, en ese entonces, Director de Administración .

P. A. ADMl058/2007-CM a Juan Manuel Torres González en ese entonces, Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CMlSEIFI017812008 de fecha 14IFEB/08, CM/SEIF/32812008de fecha 181MARZÓ108,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

•

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto 4. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0277, Ampliación de la Red de Distribuclón Eléctrica en Media
v Baja Tensión, de la modalidad del Ramo 33 Fondo 111 2006, ejecutado en Callejón la Rinconada Tomo Largo3ra -;~~~ión,
Villahermosa, Tabasco, por un importe de $357,602.32, se determinaron las siguientes observaciones:

al El H. Ayuntamiento del actual Gobiemo Municipal no proporcionó la orden de pago No. 24965 por un importe de $8,567.66, ya que
argumentan que el Gobierno Municipar(2004-2006) no la entregó. ' .

b) La orden de pago No. 21828, carece de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, en ese entonces, SIndico de Hacienda.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició.el:

P. A ADM/061/2007-CM a Líc. Alejandra de la Fuente Dagdug, en ese entonces, Síndico de Hacienda 2004 - 2006.

P. A ADMl040/2007-CM a Ana Luisa Pérez Herrera, en ese entonces, Contra lora.

P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo MoIlinedo, en ese entonces, Director de Programación.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/32812008 de fecha 18/MARZO/OS,
CM/SEIF/49712008 de fecha 23/ABRIU06 del estado procesal que guardan los P.A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos. .

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE
EN SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano 'Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO AOTUAL: PENDIENTE.

Punto 5. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS1172 Gastos de Operación de la Coordinación de Salud, para
la unidad móvil de Atención a la Mujer, de la modalidad del Ramo 33 Fondo IV 2006, ejecutado en Villa hermosa, Tabasco, por un
importe de $2,031,867.30, se determinó la siguiente observación:

a) El H. Ayuntamiento del actual Gobierno Municipal no proporcionó la orden de pago No. 25120 por un importe de $250,799.04,
argumentando que el Gobierno Municipal (2004-2006), no proporcionó la documentación.

b) Las órdenes de pago carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, en ese entonces, Síndico de Hacienda.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio ínició el:

P. A ADM/061/2007-CM a Lic. Alejandra de la Fuente Dagdug, en ese entonces, Sindico de Hacienda 2004 - 2006.

P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollínedo, en ese entonces, Director de Programación.

P. A ADM/05812007-CM a Juan Manuel Torres González, en ese entonces, Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2006 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/32812006 de fecha 16/MARZO/06,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P.A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE
EN SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON lOS MIÉMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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ESTADO AC'rUAL:" PENDIENTE;

P:unto 6. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto 1$0421 Aportación Municipal al programa de Mantenimiento de
diferentes Calles y Avenidas del Municipio del Centro, de la modalidad del Ramo 33 Fondo IV Refrendos 2006, ejecutado por un importe
de $20,339,769.63, se detenninaron las siguientes observaciones:

a) En I~ ord:n de pago No. 25241, por un importe de $ 3,350.50, por concepto de pago de aguinaldo al personal eventual dado de baja
en la .DIrección d~ Obras ~e observa que carecen de los comprobantes de pago de aguinaldo de las siguientes personas: Hemández
Hemandez Rogeho por un Importe de $291.40 y Corzo Ríos Héctor Aparicio por un monto de $3,059.10.

b) El H. Ayuntamiento ~el Centro. ~o proporcionó las órdenes de pago no. 26094 por $ 3,591,952.56 Y 26095 por $ 25,937.57, ya que
argumentan que el Goblerno MUniCIpal (2004-2006), no proporcionó la documentación.

c) En las órdenes de pago carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Oagdug, en ese eñl'Onces, Síndico de Hacienda.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

-P. A ADM/061/2007-eM a Alejandra de la Fuente Dagdug, en ese entonces, Sindico de Hacienda 2004 - 2006.

-P. A ADM/058/2007-eM a Juan Manuel Torres González, en ese entonces, Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/32812008 de techa181MARZO/08,
CM/SEIF/49712008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que gutlrdan los P.A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegjltos.

/
-Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

• PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SU OPORTUNI~AD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADOACTUAL:PI;NDIENTE.

Punto 7.-De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS1247.-Gastos de Operación para el mantenimiento de
Mercados de la modalidad del Ramo 33 Fondo IV 2006, ejecutado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por un Importe de
$6,497,201.82, se determinaron las siguientes observaciones:'

a).- La actual administración del Ayuntamiento de Centro no proporcionó las' órdenes de pago No. 26091 'por $1,750,099.60 y 26097 por
$20,867.92, ya que argumentan que el Gobierno Municipal (2004 - 2006), no les entregó dichas órdenes de pago con su documentación
anexa respectiva. .

b).- Las órdenes de pago carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, en ese entonces, Sindico de Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

No solventada, ya que en oficio No. PM/443J2007 de fecha 20 de Julio del presente envían copias de las ordenes de pagos No. 26091
por la cantidad de $1,750,099.60 Y No. 26097 por un importe de $20,867.92 en lo que respecta a la orden de Pílgo No. 26091 es
procedente la solventación mientras que la No. 26097 no procede, ya que solo envian copia de la carátula de dicha orden de pago,
quedando pendiente la documentación anexa. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

-P. A ADM/061/2007-eM a Lic. Alejandra de la Fuente Dagdug, en ese entonces, Sindico de Hacienda 2004 - 2006 ..
-P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, en ese entonces, Director de Programación.

-~' A ADMl05812007-eM a Juan Manuel Tor,s González, en ese entonces, Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/01781200a de fecha 14/FEB/08, CM/SEIFI328/2008 de fecha18lMARZO/08,
CM/SEIF/49712008 de fecha 23/ABRIUOa del estade procesal que guardan los P.A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

• PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA. QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

CONTROL INTERNO

Punto 1.-En revisión, a la orden de pago No. 006191 de fecha 05 de junio de 2006, por la adquisición de terreno para la construcción de
Centro de Salud en la R/A. La Cruz del Bajio del Municipio del Centro, se observa que dicha adquisición solo cuenta con una constancia
de trámite de la escritura de compraventa bajo el número 2062 del Volumen Trigésimo Segundo celebrada el 22 de mayo de 2006, por

1
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la Notarla Pública No. 34 del lic. 'Félix Jorge David González, faltando la escritura pública protocolaria inscrita en el ~egistro F'úblico de
la Propiedad.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADM/009/2007-CM en contra de Jorge Alberto Comelio Maldonado con inicio 161abri1l2007 sin que hasta el momento
remitan Resolución Administrativa.

Co~ oficio CM/SEIFI3281200S de fecha 181MARZO/2008 infonnan que por acuerdo de 14IFEB12ooS, se ordenó agregar la
investigación. (Investigación Agotada). Teniendo como Probable Responsable al Lic. Jorge Alberto Comelio Maldonado.

·Pendlente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

• PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR El INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON lOS MIEMBROS DEL CABilDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Ascalización del Estado informa:

Punto 2.- En revisión efectuada a la orden de pago 015777, de fecha 01 de Septiembre de 2006. por un importe de $190,000.00; se
observa que el terreno adquirido solo cuenta con una constancia de contratación del predio y un recibo con No. 12403, expedido por la
COREn, faltando la escritura pública protocolaria inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciÓ el:

·P. A ADM/020/2007 -CM en contra del lic. Jorge A. Comelio Maldonado, sin que hasta el momento remitan Resolución
Administrativa.

Con oficio CM/SEIF/328/2008 de fecha 1S de marzo de 2OOS,el Contralor informa que el 21/Feb/OS se acordó agregar información de la
Coord. de Salud. Teniéndose como Probable Responsable al Lic. Jorge A. Comelio Maldonado.

'Pendiente Sanc;ión Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

• PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR El INCIDENTE DE INCOMPETENCIA,QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON lOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAl:PENPIENTE.

Punto 3.- En revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS095, ejecutado en la Ciudad de Villa hermosa, por un importe de
$1·S29,852.00 se determinó:

1).- Falta la copia del programa de trabajo del conferencista.
2).- Falta constancia de estudio y copia de la credencial de estudiante que acredite a la persona beneficiada como tal.
3).- Falta dictamen médico por el servicio a realizar.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADM/021/2007-CM contra quien o quienes resulten responsables, sin que hasta el momento rémitan Resolución
Administrativa.

Con oficio CM/SEIF/3281200S de fecha 1S/MARI 200S, y CM/SEIF/049712008 de fecha 231ABRILI2ooS el Contralor infonna
que el expediente se encuentra en Proyecto de Resolución.

·Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

• PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON lOS MIEMBROS DEL CABilDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENóIEtÜE.

Punto 4.- En revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP090, por un importe de $180,494.09, se observó que la fecha de
terminación es 17 de Febrero de 2006 y la fianza de vicios ocultos No. 664995 de Fianzas Monterrey fue expedida el 22 de mayo de
2006.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADMl02212007-CM en contra del ING. Pedro Green Canepa, sin que hasta el momento remitan Resolúción
Administrativa.
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Con oficio CM/SEIF/32812008 de fecha 18 de marzo de 2008, el Contralor informa que el expediente se encuentra en trámite.
Teniendo como Probable Responsable aIING. PEDRO GREEN CANEPA.

.P~ndiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN SU
OPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESl'ADO'ACTLJAL: PENDIENTE.

- Punto No. 5. En el transcurso de la auditorla del cuarto trimestre de 2006, existen gastos pendientes de pagos no registrados en el
pasivo en Cuenta Pública, sin suficiencia financiera, se determinó lo siguiente: el importe de dichos gastos ascendieron a la cantidad de
$55,553,086.55, de los cuales $51,936,593.68 fueron circunstanciados en las actas entregas recepción del 26 y 29 de diciembre de
2006, mientras que $3,616,492.87 corresponde a documentación fuera de actas, encontradas posteriormente en distintas direcciones.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·EI5/FEB/08 envían oficio CM/SNYPII0068/2008, informando que inició P.A/OGO/2007-CM José Antonio Compañ Abreu, Julio
Cesar Izquierdo Aldecoa, Blanca Estela Pulido de la Fuente, José Antonio Pedrero Farias, Javier Pavón Bernat, Jorge Lorenzo Barragán
Lanz, Gregorio de la Cruz López, Rosa María González Gordillo, Rodrigo Sánchez Martínez, Elvira Sánchez Flores, Juan Carlos
Martinez Contreras, Maria Reyes de la Rosa Garcia, Luis Enrique López Salas, Luis Enrique López Salas y Alejandra de la Fuente
Dagdug, ex servidores públicos trienio 2004 - 2006.

·P. A ADM/038/2007-CM a Javier Enrique Valdivia De Díos, Ex Titular de Coordinación de Mercados.

·P.A ADM/039/20Q7-CM a Francisco Celorio Pascual, en ese entonces, Titular de Secretaria Municipal.

·P. A ADM/040/2007 -CM a Ana Luisa Pérez Herrera, en ese entonces, Contra lora.

·P. A ADM/041/2007-CM a Álvaro Pacheco Duran, en ese entonces, Titular de Coordinación de Limpia.

·P. A ADM/045/2007-CM a Juan Hernández sous, Ex Titular Coordinación del CENMA.

·P. A ADM/047/2007-CM a Walter Vera Gaspar, Ex Director de Desarrollo.

·P.AM/048/2007-CM a Jorge Membreño Juárez, Ex Director Administración.

·P.A/058/2007-CM a Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas.

·P.A/043/2007-CM a Felipe Eladio Jiménez Solís, Ex Titular Coordinación de Comunicación Social. El H. Ayuntamiento
informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/328/2008 de fecha18/MARZO/08, CM/SEIF/497/2008 de fecha
23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P.A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y Alegatos.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

• PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalizaci:>n del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE;

Punto 6. El H. Ayuntamiento no envió al Órgano Superior de Fiscalización del Estado; el inventario de bienes muebles e inmueblés
actualizado, valorizado y conciliado con saldos del estado de posición financiera al31 de diciembre de 2006.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADM/058/2007-CM a Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/328/2008 de fecha18/MARZO/08,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

'Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

• PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SUOPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE;.

I t
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Punte 7. En revisión a la disponibilidad financiera por tipo de recursos al 31 de diciembre de 2006, se detectó que el H. Ayuntamiento
realizó diversos traspasos de diferentes fuentes de recursos, registrándolos en la cuenta contables de Préstamos Entre Cuentas, por un
importe de $78,643,700.04, estos recursos no fueron reintegrados a las cuentas de origen, utilizados para cubrir de manera urgente el
pago de prestaciones laborales. Enseguida se muestra el cuadro de donde se tomaron los recursos: Recursos Propios Rem. Ref.
$1,011,691.66 Ramo 33 fondo 111 2006 $209,463.90 Ramo 33 fondo IV 2006 $4,325,584.35 Ramo 33 fondo IV remo Y ref. 2005
$153,733.29 Convenios $72,943,226.84 -

Total $78,643,700.04

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADM/060/2007-CM a José Antonio Compañ Abreu, Julio Cesar Izquierdo Aldecoa, Blanca Estela Pulido de la Fuente,
José Antonio Pedrero Farias, Javier Pavón Bernat, Jorge Lorenzo Barragán Lanz, Gregorio de la Cruz López, Rosa María González
GordHlo, Rodrigo Sánchez Martinez, Elvira Sánchez Flores, Juan Carlos Martinez Contreras, María Reyes de la Rosa Garcia, Luís
Enrique López Salas, Luis Enrique López Salas y Alejandra de la Fuente Dagdug, ex servidores públicos trienio 2004 - 2006.

·P. A ADM/040/2007-CM a Ana Luisa Pérez Herrera, Ex Contralora.

P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación.

·P. A ADM/086/2007-CM a Jorge Membreño Juárez, Ex Director de Administración.

·P. A ADM/058/2007-CM a Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14/FEB/08, CM/~EIF/32812008 de fecha18lMARZO/08,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P.A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan. .

·Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto 8. En revisión y análisis al estado de Posición Financiera al31 de diciembre de 2006, se determinó que en las cuentas de activo
circulante se" encuentra la cuenta de financiamientos obtenidos por un importe de $127,086,750.00 otorgado al H. Ayuntamiento
mediante contrato de apertura de crédito simple el Banco otorgante empezó a ministrar los recursos importe total ministrado de
$121,461.438.00. quedando pendiente de disponer de dicho crédito la cantidad de $4,538,562.00

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADM/040/2007-CM a la Ana Luisa Pérez Herrera, Ex Contralora.

·P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación.

·P. A ADMI058/2007-CM a Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/328/2008 de fecha181MARZO/08,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

·Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

PENDIENTE EN VIRTUD DE QUE SE ENCUENTRAN SUSPENDIDOS POR EL INCIDENTE DE INCOMPETENCIA, QUE EN
SU OPORTUNIDAD PROMOVIERON LOS MIEMBROS DEL CABILDO DEL PERIODO 2004-2006.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto 9. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS0535.- Gastos de Operación para la Coordinación de Atención
y Participación de la Juventud, ejecutado con la fuente de recursos de participaciones federales, por un importe de $1,958,364.40, se
determinó mediante muestra selectiva del 62%, en el cual se revisaron un total de 46 órdenes de pago por un importe de $1,223,455.47,
resultando la siguiente observación: Las órdenes de pago falta la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Síndico de Hacienda del
H. Ayuntamiento de Centro.

Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL.:: PENDIENTE
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Punto 10. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS0022.-Gastos de Operación del Programa de Actividades
Deportivas, ejecutado con la fuente de recursos de Participaciones Federales, por un importe de $ 6,593,452.56, se determinó
mediante muestra selectiva del 65.51%. en el cual se revisaron un total de 69 órdenes de pago por un importe de $4,319,239.09,
resultando la siguiente observación:

Las órdenes de pago No. 17985, 19091, 19168, 19441, 19891 Y 21397, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-
, Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

E$TADOACTliAL:Pi;NDlENTE.

Punto 11. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS0076.-lntegración de Órganos Ciudadanos, ejecutado con la
fuente de Recursos de Participaciones Federales, realizado en la ciudad de Villahermósa. Tabasco por un importe de $1,494,835.39, se
determinó mediante muestra selectiva del 58%, en el cual se revisaron un lotal de 23 órdenes de pago por un importe de $871,091.08
resultando la siguiente observación:

La orden de pago No. 22305. carece de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H. Ayuntamiento de
Centro.

• Pendiente Sanción Adrnfnlstratíve, toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE:

Punto 12. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS0026.-Gasto de Operación para Bibliotecas, ejecutado con la
fuente de Recursos de Participaciones Federales. por un importe de $3,364,356.34, se determinó mediante muestra selectiva del
65.44%, en el cual se revisaron un total de 51 órdenes de pago por un importe de $2,201.559.41, resultando la siguiente observación:

Las órdenes de pago No. 19280, 19396 Y 19476, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Punto 13. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto ISOOO8.-Gastos de Operación del Programa de Asistencia
Técnica, ejecutado con la fuente de Recursos de Participaciones Federales, por un importe de $2,535,912.05, se determinó mediante
muestra selectiva del 59%, en el cual se revisaron un total de 35 órdenes de pago por un importe de $1,489,529.04, resultando la
siguiente observación:

Las órdenes de pago No. 25014, 24512, 21563, 22212, 25544, 22080, 21440, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug,
en ese entonces, Sindico de Hacienda del H. Ayuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto 14. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS0027.-Gasto de operación de espectáculos culturales,
ejecutado con la fuente de Recursos de Participaciones Federales, por un importe de $9,215,297,59, se determinó mediante muestra
selectiva del 64.39%, en el cual se revisaron un total de 17S órdenes de pago por un importe de $5,933,749.34, resultando la siguiente
observación:

Las órdenes de pago, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, en ese entonces, Sindico de Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADM/061/2007-CM a la Lic. Alejandra de la Fuente Dagdug, Ex Sindico de Hacienda 2004 - 2006 .

•El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14/FEB/OS, CM/SEIF/328/200S de fecha181MARZO/OS.
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y

.Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

·Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado. infonna:

ESTADO ACTUAL:i>E~DIENTE.

Punto 15. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto ISOO25.-Gasto de Operación de la Dirección de Educaci9n
Cultura y Recreación, ejecutado. con la fuente de Recursos de Participaciones Federales, realizado en la ciudad de Villahennosa,
Tabasco por un importe de $7,6€7,348.72, se deterr:linó mediante muestra sc,lectiva del 71.68%, en el cual se revisaron un total de 217
órdenes de pago por un importe de $5,496,261.60, se detectaron las siguientes observaciones:

Las órdenes de pago por pago de actuación musical en distintas partes de la ciudad y colonias aledallas, falta el contrato de prestación
de servicios.

Las órdenes de pago carecen de la tinna de Alejandra de la Fuente Dagdug, en ese entonces, Sindico de .Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

Para los efectos del Procedimiento Administratiyo el Municipio inició el:

·P. A ADMl061/2007-CM a la Uc. Alejandra de la Fuente Dagdug, Ex Sindico.

·P. ). ADM/040/2007 -CM a Ana Luisa Pérez Herrera, Ex Contra lora.

·P. A ADM/04612007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación.

·P. A ADM/086/2007 -CM a Jorge 'Membrello Juárez, Ex Director de Administración.

·P. A ADM/05812007-CM a Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento infonna con oficios CMlSElF1017812008 de .fecha 141FEBI08, CMlSEIFI328J2008 de fecha18lMARZ0lO8,
CMlSEIF/49712008 de fecha 231ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan. '

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de FIScalización del Estado infonna:

ESTADO.ACTUAbPeNDIENTE,

Punto 16. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto ISOO59.-Gasto de Operac;i6n de la Coordinación de salud,
ejecutado con la fuente de Recursos de Participaciones Federales, por un importe de $6,382,033.00 se detenninó mediante muestra
selectiva del 72%, en el cual se revisaron un total de 90 órdenes de pago por un importe de $4,578,229.59, resultando la siguiente
observación.

Las órdenes de pago carecen de la tinna de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H. Ayuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa, toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscali~ación del Estado infonna:

ESTADO:A~J;tlA&¡;;~IÉNJE;

Punto 17. De la revisión efectuada a los gastos realizados del. proyecto ISOO67.-Gastos de Operación para el Mantenimiento de
Parque.s y Mo~umentos, ejecutado con la fuente de Recursos de Participaciones Federales, por un importe de $27,650,435.70, se
determínó mediante muestra selectiva del 59.08 %, en el cual se revisaron un total de 184 órdenes de pago por un importe de
$16,335,872.85. resultando la siguiente observación:

Las órdenes de pago carecen de la ñrma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex Sindico de Hacienda del H. Ayuntamiento de Centro.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADM/061/2007 -CM al Lic. Alejandra de la Fuente Dagdug, Ex Sindico de Hacienda 2004 - 2006.

El H. Ayuntamiento infonna con oficios CM/SEIF/0178J200S de fecha 141FEBl08, CMlSEIFI3281200a de
fech.a18~MARZO/08,CMlSEIF/49712008 de f:cha ~3/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar
Audiencla de Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

Punto 18. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS0043.-Gastos de Operación de la Compañia de Danza
Folkló~a, ejecutado con la fuente de Recursos de Participaciones Federales, por un importe de $1,302.027.84. se detenninó mediante
muestra selectiva del 89%, en el cual se revisaron un total de 57 órdenes de pago por un importe de $1,158,996.92, resultando las
siguientes observaciones: ;
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Las órdenes de pago No. 20841,22440 y 20348, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

La orden de pago No. 462 por un importe de 17,250.00, por pago de actuación musical de tamborileros, carece de la firma del ex-
Director de Finanzas municipales Juan Manuel Torres González.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

-P. A ADM/061/2007-CM a la Lic. Alejandra de la Fuente Dagdug, Ex Sindico de Hacienda 2004 - 2006.

-P. A ADMI058/2007-CM a Juan Manuel Torres González Ex Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14IFEBlOe, CM/SEIFI328/2008 de fecha 18/marzo/08,
CM/SEIF/49712008 de fecha 23/abri1l08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

·Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTU"AL:' PENDIENTE.

Punto 19. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto IS0142.-Gastos de Administración de Sistema de Agua y
Saneamiento, ejecutado con la fuente de Recursos de Participaciones Federales por un importe de $S3,922,263.14, se determinó
mediante muestra selectiva del 64 %, en el cual se revisaron un total de 151 órdenes de pago por un importe de $53,323,;;'13;88,
resultando las siguientes observaciones:

Las órdenes de pago no. 2548 y 2549, por compra de materiales reactivos de laboratorio, se observa que las facturas No. 6646 por $
86,897.45 Y 12 por $69,900.00 de fechas 20 y 30 de diciembre de' 2006, respectivamente corresponden al ejercicio 2005. a) Las
órdenes de pago del ejercicio fiscal 2006, por compra de materiales y reactivos de laboratorio, se observa que se encuentra sellada de
pagada por la Dirección de Finanzas municipales, con fechas correspondiente al año 2005. .

b) Las órdenes de pago carecen de la firma de la Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

-P. A ADM/040/2007-CM a Ana Luisa Pérez Herrera, Ex Contralora.

-P. A ADM/04212007-CM a Daniel Jesús Salinas Falcón, Ex Coordinador de Sistema de Agua y Saneamiento.

·P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación.

·P. A ADM/086/2007 -CM-aJorge Membreño Juárez, Ex Director de Administración.

·P. A ADM/058/2007-CM a Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/200S de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/328/2008 de fecha18/MARZO/08,
CM/SEIF/49712008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

·Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENOlgNtg;

Punto 20. de la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0204.-Construcción de Pavimento Hidráulico, Guarniciones y
Banquetas en Calle, ejecutado con la fuente de Recursos del Ramo 33 fondo 1112006, realizado en la calle retorno 5 fraccionamiento
Ocuiltzapotlan 11Km. 15, por un importe de $710,331,01, se determinó la siguiente observación:

Las órdenes de pago no. 18199. 18199,24226,24230 y 24339, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Síndico de
Hacienda del H. Ayuntamiento de Centro. .

, Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENT!2;

Punto 21. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto P0253.-Construcción de Pórtico de Acceso Plaza Cívica y Obra
Complementaria en la Escuela Primaria" Adelina Martinez Chablé", ejecutado con la fuente de recursos del Ramo 33 fondo 1112006,
realizado en el fraccionamiento Ocuiltzapotlan, por un importe de $672,947.99, se determinó la siguiente observación: .

Las órdenes de pago no. 21423. 21443. 23803, 24003, 24295 Y 24439, carecen de la firma de la Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-
Síndico de Hacienda del H. P\yuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PEIIJOlgtlf~.

Punto 22. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0365 .Construcciones de Guarniciones, Banquetas y
Pavimento Hidráulico en Calle, ejecutado con la fuente de Recursos del Ramo 33 fondo 1112006, realizado en la calle Vallarta, en
Villahermosa, Tabasco, por un importe de $700,515.71, se determinó la siguiente observación:

Las órdenes de pago no. 24265,24268 Y 25221, carecen de la firma de la Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del
H. Ayuntamiento de Centro.

Pendiente Sanción Admlnfstrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTe.

Punto 23. De la revisión efectuada a los gastos realizados del Proyecto IS0519.-Aportación Municipal al" Programa de Ahorro, Subsidio
y Crédito para la Vivienda Progresiva tu Casa", ejecutado con la fuente de Recursos del Ramo 33 fondo 1112006, realizado en la ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por un importe de $1,735,942.32, se determinó la siguiente observación:

La orden de pago no. 23626, carece de la firma de la Alejandra de la Fuente Dagdúg, ex-Síndico de Hacienda del H:Ayuntamiento de
Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto 24. De la revisión efectuada a los gastos realizados del Proyecto bp0366.- Construcciones de Guamiciones y Banquetas en
Calle, ejecutado con la fuente de Recursos del Ramo 33 fondo 1112006, realizado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por un importe
de $1,300,656.00, se determinó la siguiente observación:

Las órdenes de pago no. 24273, 2427 Y 25222, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Síndíco de' Hacienda d~1 H.
Ayuntamiento de Centro. .

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa ..

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: .PENOIENJ'e.

Punto 25. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0181.-Pavimentación con Mezcla Asfáltica del Camino,
Circuito Amatillo, ejecutado con la fuente de Recursos del Ramo 33 fondo 1112006, realizado en río tinto 3ra. Sección, por un importe de
$2,060,264.32, se determinó la siguiente observación: Las órdenes de pago no. 24042 y 24045, carecen de la firma de Alejandra de la
Fuente Dagdug, ex-Síndico de Hacienda del H. Ayuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENtE.

Punto 26. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0184.-construcción de pavimento asfáltico, realizado con la
fuente de Recursos dei Ramo 33 fondo 1112006, ejecutado en el camino principal Pablo L. Sidar, por un importe de $2,248,129.02, se
determinó la siguiente observación:

Las órdenes de pago no. 21331 y 24022, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Síndico de Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE:

Punto 27. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0263.-Ampliación de la Red de Distribución Eléctrica en
Media y Baja Tensión, realizado con la fuente de Recursos del Ramo 33 fondo 1112006,ejecutado en el sector del bajio, estanzuela 1ra.
Sección, por un importe de $1,895,876.41, se determinó la siguiente observación:
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las órdenes de pago no. 21157 y 24291, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Süperior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADOACTUAL.~PEIliDI~

Punto 28. De la revisión efectuada a los gastos .realizados del proyecto OP0060.-Construcci6n de CI/nica de 2 Núcleos Básico Tipo
Espiral, realizado con la fuente de Recursos del Ramo 33 fondo 111, refrendo 2005, ejecutado en lázaro Cárdenas 1ra. Sección,
Cárdenas, por un importe de $3,693,956.96, se determinó la siguiente' observación: .

las órdenes de pago no. 24361 y 24528, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

ESTADO""CTUAL::PE~DIEI'ft~

Púnto 29. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0176.-Becas para Escuela de Educación Primaria
Correspondiente al periodo enero-diciembre del 2006 (Varias localidades), realizada con la fuente de recursos del Ramo 33 fondo IV
21)06, ejecutado en Villahermosa, Tabasco, por un importe de $3,693,956.96, se determinó la siguiente observación:

la orden de pago no. 19162, carece de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H.Ayuntamiento de
Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIÉNTE.

Punto 30. De la revisión efectuada a los gastos realizados del Proyecto AD0008.-Adquisición de Contenedores Metálicos de Capacidad
de 2.5 m3., Ejecutada con la fuente de recursos del Ramo 33 fondo N 2006, realizado en Villahermosa: Tabasco, por un importe de
$569,399.50, se determinó la siguiente observación: '

la orden de pago no. 19541, carece de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H. Ayuntamiento de

Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Punto 31. De la revisión efectuada a los gastos realizados del Proyecto'OP037B.- Ampliación de la Red de Distribución Eléctrica Aérea
en Media y Baja Tensión, ejecutada con la fuente de Recurso del Ramo 33 fondo IV 2006, realizado en el sector Francisco Villa Col.
Indeco CD. Industrial, Villahermosa, Tabasco, por un importe de $81,930.09, se determinó la siguiente observación:

las órdenes de pago No. 24302 y 24899, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado ~nforma:

ESTADO ACtuAL: PENDIENTE.

Punto 32. De la revisión efectuada a los gastos realizados del Proyecto OP0394.- Construcción de Barda Perinelral en el Panteón
Central, ejecutada con la fuente de Recursos del Ramo 33 fondo IV 2006, realizado en 27 de febrero, Col. El Agulla, Villahenr.osa,
Tabasco, por un importe de $428.366.34, se determinó la siguiente observación:

las órdenes de pago No. 25807. 25808 Y 25908, carecen de la firma de Alejandra de la Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda del H.
Ayuntamiento de Centro.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADM/061/2D07-CM para Alejandra de la Fuente Dagdug, Ex Sindico de Hacienda 2004 - 2006.
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El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/01781200S de fecha 14/FEBlOS, CM/SEIFI32812008 de fecha18/MARZ0I08.
CM/SEIF/49712008 de fecha 231ABRIUOS del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

'Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ActUAL: PENDIENTE.

Punto 33. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0400 .- Proyecto Ejecutivo y Construcción de la Planta
Potabilizadora "Carrizar. Villahermosa, Tabasco, del Programa Apazu refrendo 2005, r un im rte de $63,516145.72, se
determinaron las siguientes observaciones: .

Las órdenes de pago no. 5002, 15647, 21231, 21976, 23518, 25087, 25610, 4223, 4224 Y 25842, carecen de la flfllla de Alejandra de la
Fuente Dagdug, ex-Sindico de Hacienda y las 4223 y 4224 carecen de las firmas de Ana Luisa Pérez Herrera, ex-Contralora Municipal,
Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, ex-Director de Programación y Juan Manuel Torres González, ex-Dlrector de FInanzas
Municipales del H. Áyuntamiento de Centro. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo. el Municipio inició el:

·P. A ADMl061/2007-CM a la Lic. Alejandra de la Fuente Dagdug, Ex Sindico de Hacienda 2004 - 2006.

·P. A ADMI04012007-CM a Ana Luisa Pérez Herrera, Ex Contralora.

·P. A ADMlO4612007 -CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación.

·P. A ADMl05812007-CM a Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIFI017812008 de fecha 14/FEBl08, CM/SEIFI32812008 de fecha18/MARZOI08.
CMlSEIF/49712008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los PA, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

'Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado inforn'la:

Punto 34. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0327 Repavimentación· asfáltica ejecutado en Prolongación
de la Sierra C?1. Primero de mayo, Villahermosa, Tabasco, del convenio CAPUFE 2006, por un importe de $ 1,835,235.18 se determinó
la siguiente observación:

a) Las órdenes de pago No. 25104, 25107, 25108 Y 25110 carecen de las firmas de Alejandra de la fuente Dagdug, Ex Sindico
de Hacienda y del Ex Director de Finanzas Municipal Juan Manuel Torres González del H. Ayuntamiento de Centro.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADMio61/2007-CM a la Lic. Alejandra de la Fuente Dagdug, Ex SIndico de Hacienda 2004 - 2006. Con óficio
CMlSNYP/0057/2008 informan del inicio del PROC. ADM/05812007-CM a Juan Manuel Torres González Ex Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14/FEB108, CM/SEIF/32812008 de fecha181MARZO/OS.
CM/SEIF/49712008 de fecha 231ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

-Pendlente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUÁ4:;í{~NPIEN:tE

Punto 35. De la revisión efectuada a los gastos realizados del proyecto OP0331 Repavimentación asfáltica ejecutado en Paseo
Usumacinta. ViDahermosa, Tabasco, del convenio CAPUFE 2006, por un importe de $ 1,845,676.04 se determinó la siguiente
observación.

a) Las órdenes de pago No. 24806, 25105, 25106 Y 25224 carecen de las firmas de Alejandra de la fuente Dagdug, Ex Sindico de
Hacienda y del Ex Director.de Finanzas Municipal Juan Manuel Torres González del H. Ayuntamiento de Centro.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADMl061/2007-CM a la Lic. Alejandra de la Fuente Dagdug, Ex Sindico de Hacienda 2004 - 2006.

·P. A ADM/05812007-CM a Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas.

El H. Ayuntamiento informa con . oficios CMlSEIFI017812008 de fecha 141FEBI08. CMlSEIF1328I2.OO8de
fecha18JMARZOI08.CMlSEIF/49712OO8 de fecha 231ABRILI08 del estado procesal que guardan los PA. ordenándose desahogar
Audiencia de Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

'Pendlente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAbPÉNDU::IIITE,

ANEXOG

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO 2006.

OBSERVACIONES A LA O BRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2006

Primer Trimestre

Capitulo 1.-Observaciones a la Obra Pública

Cédula 111.-Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Punto 1.- Derivado del análisis documental correspondiente al proyecto OP007S, este presenta un plano definitivo firmado por el
residente y funcionario municipal, sin firmas por el Director responsable de obra ni de quien elaboro el proyecto, as! como falta de sello y

. validación por la CFE, no procede el pago de $6,088.23 incluido el impuesto al valor agregado por concepto de pago de "Elaboración
de plano definitivo en programa de DEPRORED incluyendo original y 6 copias en papel bond, asl como respaldo en unidad magnética",
afectando el erario público municipal.

Para los efectos de Procedimtento Resarcitorio el OSFE inició el:

• PFRRl0221200S-GENTRO. A los Ex Servidores Públicos en calidad de Presuntos Responsablils siendo estos los siguientes:
Presidente Municipal ( José Antonio Compa/\ Abreu), Sindico de Hacienda (Blanca Estela Pulido de la Fuente) y Director de
Obras Públicas (Pedro Green Canepa). Por un monto pendiente a resarcir por $6,OSS.23.e encuentra en ETAPA DE INICIO.

• El 25/Nov/2009, se desahogaron las pruebas, el 11IDicl2009, se dictó Pliego Definitivo de Responsabilidades Resarcitorias
oficio HCElOSFElDAJ/301412009 determinando INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA de Pedro G.C.,
Blanca E.P. de la F., José A.C.A., Alejandra de la F.O., Juan M.T.G. y Maritza B. de la R. y EXISTENCIA DE
RESPONSABILIDAD RESARCITORIA Ana LP.H., Ramón D. A. Y Antonio T.P. por $6,940.5S. .

El 271ene12010,se notificó a finanzas oficio HCElOSFElDAJ1026912010 del 251ene12010.

El 03lfeb/2010, presenta R.R. 002/2010 la C. Ana L.P.H. El 09lfebrero12010 los CC. Arq. Ramón DA y Ing. Antonio T.P.
solicitaron informará la parte proporcional que deben liquidar. El 09:feb12010, se emite acuerdo donde señala que deben
pagar clu $2,313.52 y se ordena se envie oficio al Titular de la Secretaria de Administración y Finanzas, para que proceda
entie otras cosas a recepcionar el pago, en una sola exhibición por $4,627.04.

• El 16/feb/2010, los CC. Ramón DA y Antonio T.P. presentaron recibo de ingresos en original con número de folio 02172999
por $4,627.00

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• El 21/Junl2010 se notifico a finanzas oficio HCE/OSFElDAJ/170812010 del 161Junl2010, en seguimiento al 026912010.

• El 04lNov/2010 notifican a la DAJ 'oficio de finanzas SAF1SI/107512010 del 29110/2010, donde Informa: " Pagaron (29)
mediante recibo No. 02172999 de fecha 15/02/2010 pago la C. Ana Luisa Pérez Herrera Recibo A-D2172999 de fecha
21/09/2010 ".

• La C. Ana Luisa Pérez pagó ante la 'SAF la cantidad de $2,313.00, quedando recuperado en 'su totalidad el Crédito Fiscal,
falta realizar el finiquito hasta que el SAF nos remita copia del recibo de pago.

• Con fecha 10 de Febrero de 2011, se dictó Acuerdo FÍnlquitoa favor de la C. Ana LuisaPérez Herrera, con número de oficio
HOEIOSFElDAJ/530/2011, quedando totalmente ~ºmº'(COJ\lCLl/IQO.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• P. A. ADM/047/2006-GM para Proyecto de Resolución. Teniendo como Probable Responsable al ARa. Ramón Delgado
Aguirre.

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Segundo Trimestre

Capitulo 1.-Observaciones, a la Obra Pública

Cédula 111.-Observaciones físicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

1\.-_3 acciones del Ramo 33. Fondo 1112006 Refrendos 2005 OP0075 (OP0413), OP0076 (0P0414),
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OP0080 (OP0474).

OP0075 (OP0413) $5,833.13 OP0076 (OP0414) $6,088.24 OP0080 (OP0474) $6,088.24 Se
requiere la devolución de un Total con IVA $18,009.61

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• El H. Ayuntamiento de Centro mediante oficio no. CM/SEIFI017812008 de fecha 14IFEB12008 informa que se encuentra en
trámite de investigación de proceso administrativo bajo el Exp. ADM/1212oo7

• Con oficio CM/SEIFI328I2oo8 de fecha 181MARZOI 2008, informa el Contrálor Municipal, que dicho P. A. se encuentra en
trámite. Teniendo. como Probable Responsable al Ing. Pedro Green Canepa. Con oficio CM/SEIF/049712008 de fecha
23/ABRIU2008 informan que por Acuerdo de 121MARZ012oo8 se ordenó desahogar Audiencia de Pruebas y Alegatos.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO;AOTOA1;.;:,~ENDIí;NTE¡

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Que inicio Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria Número HCElOSFElUAJ/PFRRl056/200S-
CENTRO, por las observaciones a los proyectos OP0075 (OP0413) $5,833.13, OP0076 (OP0414) $6,088.24 Y OP0080
(OP0474). $6,088.24, instruido a los CC. Pedro Green Canepa, Ana Luisa Pérez Herrera y Juan Manuel Torres
González, se resolvió mediante oficio HCElOSFElUAJ/1470/2009 de fecha 16 de Junio de 2009, por la cantidad actualizada
de $19,378.34. determinando Existencia de Responsabilidad Resarcitoria,lng. Pedro Green Canepa y Ana Luisa Pérez
Herrera, e Inexistencia de Responsabilidad Resarcitoria C. Juan Manuel Torres González.

Con fecha 7 de Julio de 2009, fue notificado el oficio HCElOSFElUAJ/1555/2009, de fecha 2 de julio de 2009, al C. L.e.p.
José Manuel Saiz Pineda para efectos de requerir el Crédito Fiscal.

• Con fecha 17 de Julio de 2009, la C. Ana Luisa Pérez Herrera, presenta Recurso de Reconsideración RR0112009. Asimismo
ellng. Pedro Green Canepa con fecha 21 de Julio de 2009 RR0212009.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Con fecha 21 de Junio de 2010, se notificó a finanzas oñclo- HCElOSFElDAJ/1708l2010 del 16/Junl2010 en seguimiento al
oficio 1555Í2009. .

Con fecha 25 de Junio de 2010, se notificó a la DAJ oficio de finanzas SAF/SI/597/2010 del 24/Jun12010, informando del
status que guardan los expedientes por concepto de sanciones resarcitorias a las Haciendas Públicas Municipales,
informando: "tiene acta circunstanciada interpuso Juicio de Inconformidad", sin especificar quien lo interpuso.

El 28/Junio/2010, se notifico a la DAJ, oficio de finanzas SAF/SI16oo12010 del 24/Jun/2010 en contestación a nuestro similar
HCE/OSFElDAJ/1708/2010 donde informa: "Pedro Green Canepa, Ana Luisa Pérez Herrera, se le levanto acta
circunstanciada presento Juicio de Inconformidad".

El 04/Nov/2010 -notíñcan a la DAJ oficio de finanzas SAF/SI/1075/2010 del 29/1012010, donde informa: " Tiene Acta
Circunstanciada, interpuso Juicio de Inconformidad. .

Se dietó Pliego Definitivo de Responsabilidad Resacitoria dentro Expediente Administrativo HCElOSFElDAJ/PFRRl05612008-
CENTRO, con oficio número DAJ/223712011, instruido en contra de los CC. Pedro Gréen Canepa, Ana Luisa Pérez
Herrera, Juan Manuel Torres González, Antonio Torrres Péres y Ramón Delgado Agulrre, declarandose INEXISTENCIA
DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA, por la cantidad de $18,009.61. ASUNTO CONCLUIDO.

Cuarto Trimestre

Capitulo 11.-Observaciones a la Obra Pública

Cédula 111.-Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada

Obras que presentan irregularidades físicas

OP0161.- Construcción de pavimento hidráulico (ubicación: calle 27 de febrero), Villa Ocuiltzapotlán.

OP0068 (OP0523).- Construcción de la red de alcantarillado sanitario (ubicación:
Av. lnsurqentes fracc. Carlos A. Madrazo)~~,~co~m=itá~n~1r~a::.... --J

OP0044 (OP0426).- Construcción de aulas didácticas tipo regional, servicio sanitario y obra exterior en escuela primaria bilingüe 16 de
septiembre (ubicación:
Col. la Escobita), Estancia (TS) Rla.
OP0297.· Repavimentación con concreto hidráulico (ubicación: calle yagual) Col. rndeco, Ciudad.

OP0330.- Repavimentación asfáltica (ubicación: Prolongación Allende; Col. Sabinas), Ciudad.
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADMI042I2007-CM a Daniel Jesús Salinas Falcón, Coordinación de Agua y Saneamiento.

P. A ADMI046I2007 -CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Directorde Programación. Con respecto a OP 161.

P. A ADMl059/2007 -CM a Pedro Green Canepa,Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informó con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIFI328J2008 de fecha18/MARZO/08,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 231ABRIU08 del estado procesal que guardan los P.A, ordenándose desanoqar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan:

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Admiliistrativa.

OP0118 (OP0514~.- Repavimentación asfáltica (ubicación: Calle Mártires de Cananea, Col. Indeco), Ciudad.

OP0174 (OP0400).-Proyecto Ejec. y construcción de la planta potabilizadora carrizal de 1000lps, Col. Carrizal.

16).- la planta potabilizadora se encuentra funcionando a un 10% de su capacidad a través de instalación provisional, ya que se
requiere la acometida eléctriCa en alta tensión por un importe de $10'497,923.08 IVA incluido.

17).- No se ha efectuado el concepto "prueba y puesta en marcha" delaPlantaPotabilizadora Carrizal con un importe de $1'047,612.42.

18).- la obra fue reportada indebidamente como concluida fisica y financieramente en autoevaluación del cuarto trimestre octubre-
diciembre del ejercicio fiscal 2006. ya que presenta un adeudo de $6'424,197.47.

El Órgano Superior de Fiscalización del,Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

·P. A ADM/04212oo7-CM a Daniel Jesús Salinas Falcón, Coordinación de Agua y Saneamiento.

·P. A ADM/05912007-CM a Pedro Green Canepa. Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14/FEB/OS, CM/SEIF/328J200S de fecha18/MARZO/08,
CM/SEIF/497/200S de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan:

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resoluci6n Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorio:

Se inicio Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria Número HCElOSFElUAJ/PFRRl06112008-
CENTRO, por el proyecto OP174 (OP0400) por el monto de $6'424,1117.47.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAt;:H~EI\IQIEIilTEíEN·;~ESOLUCION~

OP0390.-Reparaci6n de hundimientos, ciudad.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:

• Se inicio Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria Número HCElOSFElUAJIPFRRl061/2008-
CENTRO, por el proyecto OP390 por el monto de $2'415,000.00.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

OP0391.- limpieza Y desasolve de canales pluviales.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se inicio Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria Número HCElOSFElUAJ/PFRRl061/2008-
CENTRO, por-el P!'Oyeclo OP391 por el monto de $2'185,00.00.

El Órgano Superior de Fiscalitación del Estado informa:

ESTADO A~TUAL: PENDIENTE EN RESOlUClON.
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OP0392.-limpieza y desasolve de drenaje sanitario, ciudad.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se inicio Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria Número HCE/OSFElUAJ/PFRRl061/2008-
CENTRO, por el proyecto OP392 por el monto de $1'955,O~.OO.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

OP0255.-Ampliación de la red de distribución eléctrica en media y baja tensión {ubicación: Sector San Ignacio), Medellin y Madero ·2da.
Sección, Rla.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se inicio Procedimiento para el Fincarniento de Responsabilidad Resarcitoria Número HCE/OSFE/UAJ/PFRRl061/2008-
CENTRO, por el proyecto OP2!J5 por el monto de $6,035.26.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

OP0276.-Ampliación de la red de distribución eléctrica en media y baja tensión (ubicación: sector arboledas), Rla. Rlo Tinto 3ra.
Sección. •

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se inicio Procedimiento para el Fincami~nto de Responsabilidad Resarcitoria Número HCE/OSFE/UAJ/PFRRl061/2008-
CENTRO, por el proyecto OP276 por el monto de $S,566.05.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:-

ESTADO ACTU'AI.':"PENOIENTE ENRESOlUCION

OP0277.-Ampliación de la red de distribución eléctrica en media y baja tensión (ubicación: callejón la Rinconada y carretera principal),
Tomo Largo 3ra. Sección Rla.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

• Se inicio Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria Número HCE/OSFElUAJ/PFRRl061/200S-
CENTRO, por el proyecto OP277 por el monto de $8,567.66. .-

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

.OP0064 (OP0271 ).-Ampliación de la linea aérea para la subestación eléctrica de 30kva del pozo de agua potable, Rla la Cruz del Bajlo.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciO el:

P. A. ADMl04212007-CM a Daniel Jesús Salinas Falcón, Coo'tciinación de Agua y Saneamiento.

P. A ADM/04612007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación. ESTADO ACTUAL:
PENDIENTE.

Con respecto a OP255, OP0276, OP0277 Y OP0064 (OP0271). Con oficio CMlSNYP/0061/200a informan del inicio del PROC.
ADM/05912007 -CM a Pedro Green Canepa, Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/01781200a de fecha 14/FEB/Oa, CM/SEIF/3281200a de fecha1alMARZO/Oa,
CM/SEIF/497/200a de fecha 23/ABRIUOa del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan, ..

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Para los efectos del Procedimiento Resarcltorlo:
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Se inicio Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria Número HCElOSFElUAJIPFRRJ06112008-CENTRO, por
el proyecto ~P064 (OP0271).- por el monto de $34,974.98. PENDIENTE: TURNADOpARA!.RES'OLfJCIQN.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE'EN:~i;~oU\.lCIQN

OP0327.- Repavimentación asfáltica, (ubicación: prolongación paseo de la sierra, Col. 10. de Mayo, tramo del colegio México a 16 de
septiembre), ciudad.

OP0109 (OP0388).- rehabilitación y reconstrucción de la calle miguel lerdo de tejada y reforma, entre las calles Juárez y Malecón Carlos
a. Madrazo, Ciudad.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/04012007-CM a Ana Luisa Pérez Herrera; Ex Contralora.

P. A ADMl046/2007 -CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, en ese entonces, Director de Programación.

P. A ADMl058/2007-CM a Juan Manuel Torres González, en ese entonces, Director de Finanzas.

• P. A ADM/05912007-CM a Pedro Green Canepa, En ese entonces, Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CMlSEIF/01781200S de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF132812008 de fecha18/MARZO/08,
CM/SEIF/49712008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, órdenándosedesahogar Audiencia de Pruebas y
Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENrE¿

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio:

Se inicio Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria Número tiCElOSFElUAJ/PFRRl061n008-
CENTRO, por el proyecto OP109 (OP0388).- por el monto de $100,361.23. PENDIENTE:: TURNADO PARA RESOLUCION.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

E;STADO ACTUAL: PENPiENTE~~E.;~()I\;~Q'<;>f,t

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa que respecto de las: OP001, OP0049 (OP0317), OPOO66, OP0078 (OP0431),
OP0094, OP0097. OP0166, Op01n. OP0212, OP0214, OP0222, OP0235, OP0241, OP0245, OP0249, OP0250, OP0251, OP0252,
OP0272, OP0278, OP0279, OP0280. OP0281. OP0282, OP0283. OP0284, OP0300, OP0301. OP0302. OP0307, OP0313. OP0316.
OP0317, OP0318, OP0319. OP0320, OP0321, OP0335. OP0340. OP0341, OP0342. OP0345, OP0346, OP0347, OP0358, OP0360,
OP0368, OP0371, OP0379, OP0380, OP0381. OP0382. OP0383, OP0384, OP0385. OP0388, OP0389. OP0391. Se encuentran
pendientes, toda vez que el Municipio de Centro no ha enviado notificación de inicio de Procedimiento Administrativo.

El Órqano Superior de Fiscalización del Estado informa que el H. Ayuntamiento de Centro realizó respecto de las irregularldádes
administrativas en la falta de documentación en expediente de Cuenta PÚbiiCa,-carencia de documentación en expediente
unitario, en su cumplimiento de programas, en el cumplimiento de contratos, en procesos de licitación y ·adjudlcación, asi
como la falta de control interno, las siguientes acciones:

Primer Trimestre

Capitulo 1.-Observaciones a la Obra Pública.
Cédula 1.-O~servaciones documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al OSFE.

Punto 1.- En revisión efectuada al expediente técnico de registro de obra a los proyectos
P0051 , OP0052, OP0057, OP0060, OP0062, OP0064 , OPOO66, OP0068, OP0037, OP0040, OP0041 , OP0044, OP0045. OP0046.
OP0047, remiten documentación relativa al croquis: de la obra y detalles constructivos incompleto, ilegibles y en algunos casos no
envian dichos documentos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/062/2Q06-CM con inicio de 22 de diciembre de 2006 en contra delING. Pedro Green Canepa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL:PENPI¡:;~iÉi\

Capitulo l.. Observaciones a la Obra Pública.

Cédula 11.-Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

Punto 1.- En revisión efectuada al expediente unitario del ente fiscalizado de los proyectos OP0075 y OPOOl8, no se encontraron los
documentos referentes a la cedula de registro de obra y datos básicos generales iniciales, adecuación presupuestal, cedula técnica
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final, anexo técnico de registro y control final, cédula de control de movimiento programático presupuestar y carátula de expediente
técnico:

Punto 2.- En revisión efectuada al expediente unitario del ente fiscalizado al proyecto OP0075, no se encontró el docümento referente a
proyecto ejecutivo definitivo (debidamente validado por el Director responsable de la obra) y/o responsable del proyecto validado por la
Dependencia normativa responsable del proyecto (CFE).

Punto 3.- En revisión efectuada al expediente unitario del ente fiscalizado al proyecto OPOO78, no se encontraron los documentos
referentes a pruebas de certificación de pruebas normativas (CFE-LAPEM) (Postes 3J-l062 y 3J-13729).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• P. A ADM/06212006-CM con inicio de 22 de diciembre de 2006 en contra delING. Pedro Green Canepa.

El Órgano Superior de Fisc~lización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENpl¡;trr~.

Capítulo l.. Observaciones a la Obra Pública

Cédula IV.- Observaciones al Control Interno

Punto 1.- Como resultado de la glosa efectuada a la documentación de posproyectos OP0216, OP0169, OP0176, OPOl77, OP0178,
OP0180, OP0183, OP0188, OP0198, OP0199, OP0200, OP0201, OP0203, OP0204, OP0205, OP0206, OP0217 , OP0218, OPO 220,
OP0221, OP022, OP023, OP0224, OPOO6. OP0067, OP0161, OP0163, OP0164, OP0165, OP0166, OP0167, OP0168,' OP0171 ,
OP0172, OP0173, OP210, OP0192, OP0193, OP0196. OP0197, OP0212, OP0214, ÓP0219, OPOO97, OP0098, OP0099. OP0100,
OP0101, OP0143, OPOO01, OPOOO2, OPOO03, OP0209, OP0211, OP0231 Y OP0232, estos no fueron iniciados en el trimestre en que
fueron programados.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio informa:

Mediante oficio núm. CM/SNI205212006 de fecha 26 de diciembre de 2006 Contralorla Municipal remite Resolución·
Administrativa de DANIEL SALINAS FALCON donde se declara que no es procedente fincarle responsabilidad administrativa
por laOP0212, OP0214 y OP0097.

Asimismo con ofiCio CM/1860/200e de fecha 6 de noviembre de 2006 informa la Contralorla al OSFE que la OPOS6 y la
OP180 son las mismas relativa a construcción de ducto fluvial, caja y ducto sanitario, iniciándose· procedimiento
administrativo.

Con oficio CMlSEIF/0178/2008 de fecha 14IFEBl2008, informa del inicio de P. A radicado con el exp. ADMl06212006-CM con
inicio de 22/DIC/200G en contra de Pedro Green Canepa. Con oficio CM/SEIF/32812008 de fecha 181MARZI2008 informa que
se encuentra agotada la investigación y se tiene el expediente para resolución. Con oficio CM/SEIFI049712008 de fecha
23/ABRILI2008 informa del inicio del. P. A 061/2006 ll/DIC12008 respecto a las OP004, QPOO12, OP0014, OP0015 en contra
de Pedro Green Canepa, se encuentra agotada la investigación y se tiene el expedilmte para resolución.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

Punto 2.· Derivado del análisis realizado al procedimiento de I¡citación de obra del proyecto OPOO75 se determinó que s610 un
participante presentó propuesta de presupuesto de acuerdo a los parámetros del costo de mercado establecidos en presupuesto base
municipal, el resto de los participantes rebasa entre un 18 y 29.45% dicho parámetro, debiendo ser desechadas su propuestas y
declararse desierto el concurso por contar con sólo una propuesta factible de análisis.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio informa:

• El Ayuntamiento de Centro mediante oficio CMMl1811/2006 de fecha 27/OCT/2006 notifican que dictaron acuerdo a través del cual
citan a comparecer a Pedro Green Canepa. El H. Ayuntamiento de Centro mediante oficio no. CMlSEIF/017812008 de fecha
14/FEB/2008, informa del inicio de P. A radicado con el exp. ADM/06212006-CM con inicio de 221DIC/2006 en contra de Pedro Green
eanepa. Hasta el momento no han enviado notificación de la resolución del procedimiento administrativo instaurado .

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Segundo Trimestre

Capítulo 11.-Observaciones a la Obra Pública

Cédula l.. Observaciones Documentales faltantes en expedientes de registro remitidos al OSFE No remiten el expediente de
registro de obra de los proyectos:

1.-DP0241: Cédula técnica validada.
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-

2.- OP0075 y OPOO78: Carátula, Cédula de registro de obra y datos básicosgenerales.
3.- OPOO12 al OP015 y OPOO76: Presupuesto final por concepto de obra debidamente elaborado y validado.
4.- OP0235, OP0300 al OP0302, OP0078, OP0080 y OP0083: Proyecto ejecutivo debidamente validado ..

5.- OP0182, OP0253, OP02aa, OP0289, OP0267, OP0268, OP0269, OP0239, OP0270, OP0276 al OP027a, OP0302, OP0314,
OP0254, OP0255 , OP0263,OP0264, OP0307: OP0309, OP0336, OP0073, OP0079 y OP0019: Programa de trabajo de obra por
diagrama de barras.

6.- OP0236, OP0237, OP0235, OP0300 y OP0302: Croquis de la obra y detallesconstructivos debidamente validado.
7.-DP0235: Dictamen sobre el impacto ambiental.
8.-DPOO79 y OPOOO8:Acta de entrega-recepción.
9.- OP0075: Constancia u oficio de asistencia o no al lugar donde se ejecutaron los trabajos y acta de junta de aclaraciones.
10.- OPOO74, opoon, OP0075, OPOO1a, OP0019 y OP0036: Acta de aceptación y apertura de proposiciones.
11.- OPOO74, OPOO76 al OP0085 y OP0004: Propuesta ganadora completa (matrices e indirectos).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

-P. A ADMl10/2007-CM instruido en contra de Javier Mollinedo Mollinedo, Pedro Green Canepa, Lucio Lázaro león, sin que hasta el
momento remitan Resolución Administrativa.

Con oficio CM/SEIF/328/200a de fecha 1a/MARZO/2008, informa el Contralor Municipal, que por acuerdo de 21IFEB/OS se
ordenó desahogo de la Audiencia de Pruebas y Alegatos con Francisco Celo no Pascual. Teniendo como Probables Responsables a
Javier Mollinedo M. ING. Pedro Green Canepa, ING. lucio Lázaro León.

El Órgano Superior de Fis~lizaci6n del Estado informa: ~I@¡

Cédu'la 11.-Observaciones Documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unItario del ente fiscalizado.
1/

1).- 3 acciones en las que los planos definitivos no contienen las firmas de un Director Responsable ci~Obra y responsable de quien
'elaboró el plano, no están sellados y validados. 3 acciones del Ramo 33 Fondo 1112006 Refrendos 2005 OP0076 (OP0414), OPQ075
(OP0413) Y OPOO80 (OP0474).

2).-1 acción del Ramo 33, Fondo 1112006Refrendo 2005 opooao (OP0474).
3).- Planos iniciales del proyecto debidamente firmados, 1 acción de Banobras; Refrendos 2005 OP13r:/ (OP462).

4).- Bases de licitación 1 acción de Banobras Refrendos 2005 OP135 (OP462).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio el:

- P. A ADM/11/2007-CM instruido en contra de Pedro Green Canepa, sin que hasta el momento remitan Resolución
Administrativa. .

Con oficio CM/SEIF/32812008 de fecha 18 de marzo del 2008, informa el Contralor Municipal, del estado que guarda el expediente, sin
que hasta el momento se haya dictado resolución. Teniendo como Probable Responsable aIING. Pedro Green Canepa. Encontrándose
en Etapa de .Pruebas y Alegatos.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADOACTUAL:·.PENOJENTE;

;

Cédula IV.- Observaciones a Programa Referente a la Muestra Fiscalizada.

1).-4 acciones que no se terminaron en el ejercicio fiscal en que fueron programadas, refrendándose únicamente por ei pago de
estimaciones. OPOOO4,OP0012, OP0014 .• OP0015.

2).- 6 acciones que no se terminaron física y financieramente en el ejercicio fiscal en que fueron programadas: OPOO24, OP0027,
OP0035, OP0076, OPOOSO,OP0136.

3).- 10 acciones que presentaron atraso entre 26 días y 129 dias calendario de sufecha de inicio programada con respecto a su fecha
de inicio real: OP0004,OPOO24. OPOO27, OPOO35. OP0076, oeooso, OP0136, OP0012, OP0014, OP0015.

4).- 70 acciones de inversión física (obra pública) no fueron iniciadas al 30 de junio de 2006: OP0182 al OP1 86,' OP1 8a al OP201,
OP204 OP206, OP218, OP220 alOP222, OP224, OP235 al OP237, OP239, OP241 , OP247 al OP255, OP263, OP264 , OP288 al
OP293. .

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Mun:cipio inició el:

P. ;6. ADM113/2007-CM en contra de Javier Mollinedo Mollinedo y Pedro Green Canepa, respecto de los numerales 2, 3 Y 4,
sin que hasta el momento remitan Resolución Administrativa. Respedo al numeral 1 de la Cédula IV dio inicio al P.A
ADM/061/200G-CM en el Pliego de Observaciones.

• Con oficio CM/SEIF/32S/2008 de fecha 18lMARZO/2008 el Contrator informa que se encentra agotada la investigación y se
ponen en proyecto de resolución, como probable responsable al ING, Pedro Green Canepa, respecto del Punto 1. (OP004,
OP0012, OP0014 y OP0015 .

• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.
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El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAI,.;:.pENDI.ENTE.

Cédula V.- Observaciones al Control Interno

1).- El procedimiento de contratación por invitación a cuando menos cinco personas debió declararse desierto, debido a que de las cinco
propuestas aceptadas para la evaluación y adjudicación cuatro de eHas presentaron montos superiores al presupuesto base con
excepción de la empresa ganadora, teniendo diferencias de importes por cantidades que fluctúan entre $14,464.39 (2.8%) respecto al
costo menor, $24,331.90 (4.86%) al monto intermedio y $40,696.47 (8.13%) del importe mas elevado de las propuestas con respecto al
presupuesto base. 1 acción de Crédito Banobras Refrendo 2005 OP0135.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

-P. A ADMl1412007-CM en contra de Pedro Green Canepa, sin que hasta el momento remitan Resolución
Administrativa.

Con oñcio CM/SEIF/32812008 de techa 18 de marzo del 2008, informa el Contralor Municipal, que dicho P. A se encuentra en trámite.
Teniendo como Probable Responsable alltojG. Pedro Green Canepa. Mediante oficio CM/SEIF/0497/2008 de fecha 23 de abril de 2008,
por Acuerdo ~e 141MARZO/2008 se ordeno desahogar Audiencia de Pruebas y Alegatos

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Tercer Trimestre

Capitulo 11.-Observaciones a la Obra Pública

Cedula 1.-Observaciones Documentales Faltantes en expedientes de Registro Remitidos al OSFE.

1).- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OPOO92:Constancia u oficio de asistencia o no al lugar donde se
.ejecutaron los trabajos.

2).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0087 y OPOO90: Acta de aceptación y apertura de proposiciones.
3).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0092 yOP0093: Fianza de vicios ocultos.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

_P. A ADM/023/2007-CM instruidos en contra de Javier Mollinedo Mollinedo, Pedro Green Canepa y Ana Luisa Pérez Herrera,
sin que hasta el momento remitan Resolución Administrativa.

Con oficio CM/SEIF/32812008 de fecha 18 de marzo de 2008, el Contralor informa que el expediente se encuentra en tramite. Por
acuerdo de 01/FEB/2008 se desahogó Audiencia de Pruebas y Alegatos con J. Mollinedo Moltinedo. El 06/FEBI2008 se desahogó
Audiencia de Pruebas y Alegatos a cargo de Juan M. Torres González.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE;

Cedula 111.-Observaciones a Programas de Obra Referente a la Muestra Flscatizada.

Incumplimiento al programa de obra.

1).-17 acciones que presentaron atraso entre 5 días y 187 días calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha de
inicio real: OP0017 (OPO~39), OP0020 (OP0449), OPOO22 (OP0453), OP0032 (OP0503), OP0038 (OP0518), OP0041 (OPO~39).
OP0043 (OP0391), OPOO40 (OP0238), OP0045 (OP047B), OP0046 (OP0488), OP0047 (OP0489), OPOO51 (OP0372); OP0052
(OP0373), OPOOa7 (OP0234), OP0093 (OP0318), OP0069 (OP0219), OP0203.

2).- 7 acciones que se ejecutaron en un periodo de 10 a 119 dias mayor al programado: OP0017 (OP0339). OPOO22 (OP0453),
OP0040 (OP0238), OP0046 (0P0488), OPOO51 (OP0372), OPOO70 (OP0236), OP0093 (OP0318).

3).- 2 acciones que se ejecutaron en un periodo de 18 y 105 días menor al programado: OP0047 (OP0489), OP0087 (OP0234).

4).- 20 acciones que no se terminaron en el ejercicio fiscal en que fueron programadas: OP0017 (OP0339), OPOO20 (OP0449), OPOO22
(OP0453), OP0032 (OPOS03), OPOO37 (OP0508). OP0038 (OP0518), OP0041 (OP0239),OP0043 (OP0391), OP0040 (OP0238),
OP0045 (OP0478), OP0046(OP0488).OP0047 (OP0489), OP0051 (OP0372), OP0052 (OP0373).OP0070(OP0236),OPOOO9 (OP0217),
OP0087 (OP0234), OPOO93 (OP0318), OP0134 (OP0461), OP0141 (OP0468).

5).- 37 accíones de inversión tísica (obra pública) no fueron iniciadas al 30de Septiembre de 2006 como estaban programadas: OP0235,
OP0272,OP0301, OP0314. OP0335, OP0341. OP0342. OP0349, OP0356,OP0358,OP0360, OP0363. OP0364, OP0365, OP0366,
OP0367,OP0371,OP0373,OP0376,OP0382, OP0383, OP0384, OP0385, OP0386,OP0344,OP0212,OP0214, OP0368, OP0378,
OP0380, OPOO94, OPOO97,OP0098,OP0232,OP0345, OP0346, OP0347.
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6).- 7 acciones fueron tenninadas físicamente en el ejercicio fiscal 200S, las cuales fueron refrendadas debido a que no fueron
financieramente erogadas,. siendo finalmente liquidadas hasta el tercer trimestre de 2006: OP0017 (OP0399), OP0041 (OP0239).
OP0043 (OP0391), OP0069 (OP0217), OP0070 (OP0236), OP0087 (OP0234), OP0093 (OP0318).

7).- S acciones refrendadas del ejercicio 200S fueron terminadas físicamente en el primer trimestre de 2006, pero financieramente fueron
liquidadas hasta el tercer trimestre de 2006: OP0020 (OP0449), OP0051 (OP0372), OP0052 (OP0373), OP0134 (OP0461), OP0141
(OP0468).

8).- 6 acciones refrendadas del ejercicio 2005 fueron tenninadas físicamente en el segundo trimestre de 2006, pero financieramente
fueron liquidadas hasta el tercer trimestre de 2006: OP0046 (OP0488), OP0047 (OP0489), OP0022 (OP0453), OP0037 (OP0508),
OP0038 (OPOS18), OP0045 (OP0478).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• P. A ADM/02412007-CM instruidos en contra de Javier Mollinedo Mollinedo, Pedro Green Canepa, Juan Manuel Torres
González y Ana Luisa Pérez Herrera, sin que hasta el momento remitan Resolución Administrativa.

• Con oficio CM/SEIF/328/2008 de fecha 181MARZO/2008, el Contralor infonna que el expediente se encuentra en trámite.
Encontrándose el Procedimiento en Etapa de Pruebas y Alegatos.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE:,

Cedula IV.- Observaciones a Controltnterno.

Inconsistencias en integraci6n de autoevaluaci6n.

1).-4 acciones que fueron reportadas física y financieramente al 100%, sin embargo el monto autorizado no fue ejercido en su totalidad,
por lo que debieron incluirse en la relación de obras en proceso. 4 acciones de Crédito Banobras (Refrendos 200S):

OP0135 (OP04621, OP0136 (OP0463I, OP0141 (OP0468) y OP0134 (OP0461).

2).-1 acción reportada como concluida al 100% física y financiera, y no informan de su fecha de" terminación, cierre de ejercicio y fecha
de acta de entrega de recepción. 1 acción del Ramo 33 Fondo 111(Refrendos 2005): OP0045 (OP0478).

Inconsistencias en el procedimiento administrativo de ejecuci6n de obra

3).- 2 acciones que expiden sus fianzas de vicios ocultos posteriores al acta de entrega-recepción. 2 acciones del Ramo 33 Fondo 111
(Refrendos 2005): OP0043 (OP0391), OP0069 (OP0217).

Irregularidades en el cumplimiento del contrato (desfase de fechas, convenios, fianzas, penalizaeiones, etc.)

4).-EI H. Ayuntamiento incumplió el convenio de ampliación de plazo No. AM/02l200l00S de fecha 09 de diciembre de 2005 al haber
suspendido la obra 5 meses argumentando falta de recursos para cubrir volúmenes excedentes relativos a la ejecución de la obra. 1
acción del Ramo 33 Fondo 111(Refrendos 2005): OP0017 (OP0399).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADMI02512007-CM en contra del ING. Pedro Green Canepa y Ana Luisa Pérez Herrera, sin que hasta el momento
remitan Resolución Administrativa.

Con oficio CMISEIF/328/2008 de fecha 18/MARZO/2008, el Contralor informa que el expediente se encuentra en trámite.
Mediante acuerdo de 07/FEB/2008 se ordenó Audiencia de Pruebas y Alegatos.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infonna:

ESTADO ACTUAL: PENDIENTE.

Cuarto Trimestre

Capítulo 11.-Observaciones a la Obra Púbtlca

Cedula l.. Observaciones Documentales Faltantes en Expedientes de Registro Remitidos al OSFE

No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos:

1).- OP0309, OP0368, OP0362, OP0380. OP0378, OP0272. OP0341, OP0342, OP0358 al OP0360, OP0376, OP0382 al OP0386:
Acuerdo del comité de obra pública municipal

2).- OP0348. OP0349, OP03S6, OP0363, OP0371, OP0309. OP0050 al OP0055, OPOOS6 al OP0064, OP0359, OP0022, OP0373,
OP0376, OP0382. OP0020, OP0029, OP0268, OP0167, OP0172, OP0267. OP0173, OP0168, OP0210, OP0098, OP0089. OP0099,
OP0100, OP0253, OP0270, OP0254. OP0255, OP0269, OP0068. ,: Adecuación presupuestal

3).- OP0376, OP0382, OP0020, OP0029, OP0268, OP0167. OP0172. OP0267, OP0173, OP0168, OP0098, OP0089, OPO099,
OP0100, OP0270, OP0254, OP0255, OP0269, OP0064, OP0068, OP0053, OP0061, OP0063: Cédula Técnica y valida.
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4).- OP0376, OP0382, OP0020, OP0029, OP0268, OP0167, OP0172, OP0267, OP0173, OP0168, OP0098, OP0089, OP0099,
OP0100, OP0270, OP0254, OP0255, OP0269, OP0064, OP0068, OP0053, OP0061, OP0063: Anexo técnico de registro y control
(validado).

S).- OP0376, OP0382, OP0020, OP0029, OP0268, OP0167, OP0172, OP0267, OP0173, OP0168, OP0183, OP0203, OP0205,
OP0217, OP0218, OP0247., OP0270, OP0254, OP0255, OP0269, OP0064 , OP0068, OP0053, OP0061, OP0063: Cédula de control de
movimiento programático presupuesta!.

6).- OP0098, OP0089, OP0099, OP0100, OP0086: Fecha de inicio real.

7).- OP0098, OP0089, OP0099, OP0100, OPÓ192, OP0193, OP0233, OP0234, OP0086: Fecha de terminación real.

8).- OP0098, OP0089, OP0099, OP0100, OP0192, OP0193, OP0233, OP0234, OP01 01, OP0368, OP0091: Carátula.

9).- OP0373: Presupuesto inicial por concepto de obra debidamente elaborado y validado.

10).- OP0099, OP0100, OPQ053: Presupueste final por concepto de obra debidamente elaborado y validado.

11).- OP0368, OP0380, OP0089, OP0099, OPQ100, OP0096, Op0086, OP0196, OP0394, OP0091, OP0095: Explosión de insumos
debidamente. elaborado y validado.

12).- OP0348, OP0349, OP0356, OP0362, OP0363, OP0364, OP0365, OP0366, OP0367, OP0371, OP0309, OP0359, OP0380,
OP0376, OP0386: Dictamen de factibilidad de las áreas responsables municipales.

13).- OP0368, OP0378, OP0096, OP0098, OP0089, OP0099, OP0100, OP0086, OP0101, OP0196, OP0197, OP0236, OP0394,
OP0095: Proyecto ejecutivo (planos), debidamente validado por los funcionarios responsables y ORO.

14).- OP0385, OP0098, OP0099, OP0100, OP0395, OP0086, OP0270, OP0053: Programa de trabajo de obra por diagrama de barras.

1S).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0380, OP0193: Croquis de la obra y detalles constructivos
debidamente validado.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/059/2007-CM a Pedro Green Canepa Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14/FEB/08, CM/SElF/328/2008 de fecha18/MARZOI08,
CM/SEIF/49712008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

16).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0100, OPOOS4, OP0095: Bitácora de obra o equivalente.

17).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0368, OP0380, OP0378: Dictamen sobre el impacto ambiental
(según caso).

18).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0056, OPOOS4, OP0095: Acta de entreqa-recepcíóp,

19).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0037, OP0017. OP0098, OP0099, OP0100, OP6101, OP0344,
OP0201, OP0378, OP0095: Pruebas de laboratorio de concreto, compactación, acero, etc

20) •• No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP0373: Cómparar la descripción del proyecto en cédula técnica,
presupuesto y explosión de insumos. .

21).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0376, OP0382: Acta de priorización.

22).- No remiten en expediente de registro de obra del proyecto OP0382: Acta e aceptación por la comunidad.

23).-üP0382: Acta de formación de comité.

, I
\

24).-üP0086, OP0373, OP0062, OP0394: Invitación al concurso.

1
25) •• OP0052, OP0056, OP0058, OP0193, OP0086, OP0196, OP0197. OP0373. OP0062 , OP0053 al OP0055, OP0061, OP0394.
OPC091 , OPOO95: ~onstancia u oficio de asistencia o no arlugar donde se realizarán los trabajos. .
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26).- OP0056, OP0096, OPOO86, OP0373, OP0236, OP0053, OP0054, OPOO55, OP0394, OP0091, OP0095: Acta de junta de I
aclaraciones.

27).- OP0034, OP0043, OP0016, OP0052 al OP0056, OP0042, OP0059, OP0050, OP0058, OP0167, OP0172, OP0173, OP0168,
OP0247, OP0293, OP0096, OPOO98, OPOO89, OPOO99, OP0100, OP0233, OP0234 , OP0086, OP0101, OP0264, OP0336, OP0356,
OP0237, OPOJ«, OP0188, OP0373, OP0236, OP0199, OP0254, OP0255, OP0200, OP0313, OP0171 , OP0394, OP0091: Acta de
presentación y apertura de proposiciones.

28).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OP0210, OP0086, OP0373, OP0054. OP0394. OP0095: Cuadro
comparativo de proposiciones.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/047/2007-CM a Walter Vera Gaspar, Ex Director de Desarrollo. Respecto al punto 23).

P. A ADM/059/2007 -CM a Pedro Green Canepa, Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/328/2008 de fecha18/MARZO/oa.
CM/SEIF/497/2008 de fecha 43/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

29).- OP0038, OP009a, OP0089, OP0099, OP010o, OP0193, OP0086, OP0373, OP0054, OP0394, OP0091, OPOO95: Dictamen
técnico del comité de obras..

30).-OPOO86, OP0373, OP0394: Acta de fallo.

31).- OP0052, OP0046, OP0268, OP0098, OP0099, OP0264, OP0277, OP0344, OP0373, OP0378, OP0394, OP0091, OP095: ropuesta
ganadora completa (matrices e indirectos).

32).-DPOO8: Contrato de obra.

33).- OP0100, OP0196, OP0062, OP0054, OP0055, OP0394, OP0091: Aviso de inicio de obra.

34).-DP0089, OP0193, OP0234: Copia de factura estimaciones y generadores.

35).- OP0059: Fianzas de anticipo y cumplimiento.

36).-OP0193, OP0264: Análisis de PU de conceptos fuera de contrato.

37).- OP0344, OP0200: Modificación de programa de obra (en caso de desfase de anticipo).

38).-DP0193, OP0063: Fianza de vicios ocultos.

39).- OP0166, OP0169, OP01BO, OP0202, OP0220 al OP0224, OP0288, OP0289, OP0235, OP0241, OP0249 al OP0252, OP0278,
OP0300 al OP0302, OP0314, OP0307, OP0335, OP0365, OP0371, OP0272, OP0341, OP0342, OP035a al OP0360, OP0382 al
OP0386, OP03g5, OP0340, OP0344 , OP0026; OP0065 al OP0067, OP0032, OP0033, OP0045: Expedientes finales completos no
registrados como concluidos ante el OSFE.

40).- OP0087, 0P0090 al OP0093, OP0096: Expedientes iniciales completos no registrados ante el OSFE.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/059/2007-CM a Pedro Green Canepa, Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/328/2008 de fecha18lMARZO/08,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Prnebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

41).- OP0390 al OP0392, OP0324, OP0216, OP008a, OP0094, OP0097, OP0135 al OP0151, OP0134, OP0131, OP0132, OPOOO1al
OP0003, OP0209, OP0211, OP0231, OP0294, OP0245, OP0345 al OP0347, OP0379, OP0381, OP0388, OP0389, OP0337 al OP0339,
OP0316 al OP0321', OP0158 al OP0160, OP0174, OP0175, OP0279 al OP287, OP0122 al OP0130, OP0295 al OP0299, OP0327 al
OP0334, OP0350 al OPO~55, OP0370, OP0372, OP0374, OP0375, OP0108 al OP0120, OP0227 al OP0230, OP0242 al OP0244,
OP0153,:Expedientes completos de registro de acciones reportados en autoevaluación del 4to. Trimestre. .

42).- No remiten en expediente de registro de obra de los proyectos OPOO23, OP0162, OP0170. OP0198, OP0362, OP0359:
Expedientes de acciones no reportados en autoevaluación del 4to. Trimestre.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Pro ramación.
Y 42). . ....

P. A ADM/059/2007-CM a Pedro Green Canepa Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/200a de fecha 14/FEBI08, CM/SEIFI328J2008 de fe~ha181MARZO/08,
CM/SEIF/497/200~ de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de

PruA~U y AIAe!tal Aftt!ftta uiftVAltie!ft lal ~AMAI ~UAlA lAiM~t!ft.
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• Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resoiución Administrativa.

El Órgano St1perior de Fiscalización del Estado informa:

Cedula 11.-Observaciones Documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

1).- 22 Expedientes no cuentan con cédula técnica inicial, anexo técnico, cedula de control de movimiento programático presupuestal:
OP0390 al OP0392, OP0240. OP0239, OP0395, OP0188, OP0218. OP0255, OP0277, OP0165. OP0269, OP0068 (OP0523), OP.0048
(OP0514), OPOO44 (OP0426). OP0344, OP0394, OP0131 (OP0402), OP0174 (OP0400), OP0158 (OP0433), OP0109 (OP0388),
OPOl18 (OP0514).

2).-7 Expedientes no cuentan con presupuesto base: OP0390 al OP0392, OP0048 (OP0519), OP0131 (0P0402), OP0174 (OP0400),
OP0158 (OP0433). .

3).- 2 Expedientes no cuentan con cédula técnica de Refrendo 2006, cédula de control, anexo técnico y carátula de expediente técnico
de-Refrendo 2006: OP0062 (OP0219), OP0131 (OP0402).

4).- 16 Expedientes no cuentan con dictamen ele factibilidad de la dependencia normativa: OP0390 al OP0392, OP0309, OP020S,
OP0373, OP0314, OP0290. OP0240, OP0062 (OP0219). OP0049(OP0317), OP0031 (OPOS02). OP0068 (OPOS23), Op0048
(OPOS19), OP0378, OP0131 (OP0402).

Para lo, efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio el:. .
• P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, en ese entonces, Director de Programación. Con respecto a

los puntos 1) Y 3).

P. ¡.. ADMl059/2007-CM a Pedro Green Canepa en ese entonces. Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/32812008 de fechal81MARZO/08,
CM/SEIF/49712008 de fecha 23/ABRlU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

5).- 3 Expedientes no cuentan con oficio de autorización de modaHdad de ejecución de obra: OP0390 al OP0392.

6).- 19 Expedientes no cuentan con dictamen de impacto ambiental: OP0390. OP0391, OP0392, OP0366, OP0181, OP0161, OP0031,
OPOS02, OP0186, OPOl84, OP0373, OP0314, OP0269, OP0062 (OP0219); OP0049 (OP0317), OP0064 (OP0271), OP0048 (OPOS19),
OP0378, OP0131 (OP0402).

7).- 9 Expedientes no cuentan con actas de cabildo, priorización de obra, acta de aceptación de la comunidad y acta de integración de
comité: OP0068, OP036S, OP02S3, OP0240, OP016S, OP0048 (OP0519), OP0048 (OP0519), OP0044 (OP0426), OP0378.

8).- 7 Expedientes no cuentan con acta de cabildo y priorización de obras: OP0240, OP0204, OP0255, OP0274, OP0277, OP0269,
OP0394. .

9).- 12 Expedientes no cuentan con acta de cabildo: OP0390, OP0391, OP0392, OP0197. OP0238, OP0239, OP0230, OP0334,
OP03S2, OP0327, OP0109 (OP0388), OP0174 (OP0400).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación. Con respecto a los puntos 7),
8)y9).

P. A ADMl05912007 -CM a Pedro Green Canepa, Ex Director de Obras.

El tI. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14/FEBl08, CM/SEIFI32812008 de fecha18/MARZO/08;
CM/SEIF/49712008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal Que guardan los P. A. ordenándose desahooar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

Pendiente Sanción Administrativa toda v~z que no han enviado Resolución Administrativa.

10).- 10 Expedientes no cuentan con dictamen de factibilidad: OP0178, OP0366. OPOl64. OP0163, OP0161, OP0365, OP0204
OP0188. 0P0048 (OP0519), OPOO44 (OP0426). . . '

11).- 3 Expedientes no cuentan con presupuesto base, explosión de insumos, croquis de localización, ubicación de la obra, el
presupuesto ganador, análisis de indirectos, programa de obra y bitácora de obra: OP0390 al OP0392. . . .

12).- 45 Expedientes no cuentan con indlces de expediente técnico inicial y final: OP0390 al OP0392, OP0178, OP0366, OP0182,
OP0181, OP0206. OP0205, OP0183, OP0161, OP0163, OPOl64, OP0186, OPOl84, OP0314, OP0253. OP0365, OP0240, OP0239,
OP0204. OP0188, OP0218, OP0255, OP0271, OP0277, OP0309, OP0165, OP0386, OP0269, OPOO21 (OP04S0), OPOO31 (OP0502),
OP0049 (OP0317), OP0060 (OP0398), OP0062 (OP0219), OPOO64 (OP0271). OP0131 (OP0402), OP0068 (OP0523), OP0048
OP0519), OPOO« (0P0426), OP0378. OP0297, 0P0325, 0P0329, OP0352, OP0386.
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13).- 5 Expedientes no cuentan con fianzas de anticipo y cumplimiento: OP0390. OP0391, OP0392, OP0248, OP0386:

14).- 5 Expedientes no cuentan con actas de entrega-recepción: OP0390, OP0391, OP0392, OP0174 (OP0400), OP0386.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio el:

P. f. ADM/059/2007-CM a Pedro Green Canepa Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14/FEBl08, CM/SEIF/32812008 de fecha18IMARZO/08,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan. .

15).- 38 Expedientes no cuentan con cédula técnica final, adecuación presupuestal, anexo técnico de registro y control final, cédula de
control de movimiento programático presupuestal, carátula de expediente técnico final y oficio de autorización: OP0390 al OP0392.
OP0309, OP0240, OP0239, OP0178, OP0366, OP0373, OP0290, OP0365, OP0253, OP0240, OP0188, OP0218, OP0255, OP0271,
OP0386. OP0165. OP0269, OP0344, OP0062 (OP0219), OPOO4e (OP0519), OP0064 (OP0271), OPOO21 (OP0450), OP0068 OP0523),
OPOO44 (OP0426). OP0378, OP0131 (OP0402), OP0174 (OP0400). OP0158 (OP0453), OP0297, OP0238. OP0239, OP0334. OP0352,
OP0327. OP0109. (OP0388).

16).- 5 Expedientes no cuentan con presupuesto definitivo: OP0300 al OP0392, OP0048 (OP0519), OP0174 (OP0400).

17).-10 Expedientes no cuentan con fianza de vicios ocultos: OP0390 a10P0392, OP0239, OP0206, OP0248, OP0218, OP0344,
OP0048 (OP0519), OP0327.

18).- 38 Expedientes no cuentan con carátula final del expediente técnico: OP0390 al OP0392. OP0181, OP0206, OP0366, OP0161,
OP0163, OP0395, OP0373. OP0276, OP0184, OP0186, OP0205, OP0183, OP0248, OP0290, OP0263, OP0253, OP0240, OP0239,
OP0204. OP0255, OP0271. OP0277, OP0386, OP0165. OP0344, OP0021 (OP0450),OPOO31 (OP0502), OP0049 (OP0317),
OP0060 (OP0398), OP0062 (OP0219), OP0064 (OP0271), OP0131 (OP0402), OP0068 (OP0523), OP0044 (OP0426), OP0378,

19).- 5 Expedientes no cuentan con pruebas de laboratorio para control de calidad: OP0390. OP0164, OP0248, OP0365, OP0163.

20).- 7 Expedientes no cuentan con análisis y aprobación de los programas de obra. gasto y presupuesto de la obra, autorización de la
disponibilidad de los recursos por parte del comité técnico: OP0238, OP0239, OP0330, OP0334, OP0352. OP0109 (OP0388), OP0118
(OP0514),OP0378 .

•
21).- 1 Expediente donde el presupuesto final contiene el concepto EX-10 con la descripción de "elaboración, adecuación, modifICación
y aprobación de proyecto de linea aérea", en vez de "elaboración de proyecto nuevo", como se pagó en la estimación finiquita No. 4:
OPOO64 (OP0271). .

22).- 9 Expedientes donde la cedula técnica programática - carece de firmas del comité técnico: OP0238, OP0239. OP0330, OP0334,
OP0352, OP0327, OP0230, OP0109 (OP0388), OP0118 (OP0514).

23).-3 Expedientes que no presentan la comprobación del gasto: OP0390 al OP0392.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/059/2007-CM a Pedro Green Canepa en ese entonces, Director de Obras.

• El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/328/2008 de fecha18/MARZO/OB,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P.A, ordenándose desahogar Audíenea de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan. .

24).- 1 Expediente donde no se realizó reoistro de firmas en bitácora de obra por parte del contratista, no sea.l}e2':aron copias de las
cédulas profesionales de los' supervisores por parte del H. Ayuntamiento y del contratista: OP0109 (OP388). . -.

25).- 1 Expediente cuya fecha de terminación planeada en acta es cuatro dias después de la fecha en que fue recepctonaoa la obra:
OP0378. .

26).- 7 Expedientes no cuentan con proyecto ejecutivo inicial validado por ORO y/o responsable de la obra, funcionarios responsables y
validado por la CFE: OP0276, OP0263, OP0271, OP0064 (OP0271), OP0269, OP0378, OP0174 (OP0400).

27).-1 Expediente no cuenta con proyecto ejecutivo inicial: OP0062 (OP0271).

28).- 1 Expediente no cuenta con proyecto ejecutivo final: OP0068 (OP0253).

29).- 1 Expediente no cuenta con proyecto eléctrico validado por la CFE y por el ORO y/o corresponsable de la obra: OP0174 (OP0400).

30>'-1 expediente no cuenta con detalles constructivos validados por un ORO y funcionarios responsables: OP0327.

31).- 1 expediente no cuenta con planos definitivos debidamente validados por un DRO o responsables de obras y funcionarios
responsables municipales: OP0174 (OP0400) ..

32).- 4 Expedientes en los que el plano definitivo no está validado por la CFE aparece sin firmas de un ORO y/o corresponsable de obra
y responsable de la modificación al plano: OP0263, OP0271, OP0269.

33).- 1 expediente donde los planos elaborados objeto de este proyecto carecen de firmas de un ORO y/o corresponsable de obra y
funcionarios responsables municipales: OP0158 (OP0433). .
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Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADMI05912007-CM a Pedro Gre9n Canepa, Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812OO8 de fecha 141FEB/08, CM/SEIF/32812008 de fecha181MARZO/08,
CM/SEIF/49712OO8 de fecha 231ABRIU08 del estado procesal que guaroan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

34).- 3 Expedientes no cuentan con cédula técnica programática inicial y final: OP0263, 0P0060 (OP0398), OP0131 (0P0402).

35).- S Expedientes no cuentan con acta de cabildo: OP0060 (OP0398), OP0131 (OP0402), OP0182, OPOf84, OP0263.

36).- 3 Expedientes no cuentan con acta de priorización y dictamen de impacto ambiental: OP0182, OP0184, OP0263.

37).- 1 Expediente no cuenta con prueba de laboratorio de materiales de los concretos elaborados en obra que garanticen la resistencia
solicitada en proyecto y propuesta económica de la empresa ganadora completa: OP0060 (OP0398).

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio iniciQ el:

P. A ADM/046I2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, en ese entonces Director de Programación. Con respecto a
los puntos 34) y 35).

P. A ADMl059/2007 -CM a Pedro Green Canepa, en ese entonces, Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIFI017812008 de fecha 14/FEB108, CM/SEIF/32812008 de fecha18/MARZ0108,
CM/SEIF/49712008 de fecha 231ABRIU08 del estado procesal que guardan los P.A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

38).- 1 expediente no cuenta con prueba de laboratorio de materiales de la mezcla asfáltica utilizada en obra: OP0184.

39).- 1 expediente no cuenta con plano final debidamente validado por el responsable del proyecto y de la ejecución de la obra:
OP0263.

40).- 3 Expedientes no cuentan con cuadro comparativo de comparativo: OP0309, OP0248, OP0290.

41).- 3 Expedientes no cuentan con constancia de visita a la obra: OP0290, OP0277, OP0109 (OP0388).

42).-2 Expedientes no cuentan con acta de junta de aclaraciones: OP0290, OP0277.

43).- 1 expediente no cuenta con dictamen que sustente el fallo: OP0290.

44).- 3 Expedientes no cuentan con acta de presentación y apertura de comparativo: OP0188, OP0277, OP0344.

45).- 1 expediente no cuenta con invitación al concurso: OP0334.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo eTMunicipio inició el:

P. A ADM/059/2007-CM a Pedro Green Canepa, Ex Director de Obras.

• El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIFI017812008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/32812008 de fecha18lMARZO/08,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P.A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

e5TA[)ÓAC-rÜAL;'PEÍ\I[)IENTE;

Cedula IV.- Observaclones-a programas de obra referente a la muestra fiscalizada.

Incumplimiento al programa de ejecución de obra.

1).-45 acciones que presentaron atraso entre 21 dlas y 180 dlas calendario de su fecha de inicio programada con respecto a su fecha
de inicio real. OP0178, OP0181 al OP0186, OP0205, OP0206, OP0248, OP0263, OP0276, OP0290, OP0309, OP0031, OPOO64,
OP0021, OPOO49. OPOO60. OPOO62, OP0131, OP0161, OP0163, OP0164, OP0188, OP0204, OP0218, OP0239, OP0240, OP0253,
OP0255, OP0271, OP0277, OP0044, OP0165, OP0269, OP0344, OP0378, OP0297, OP0327al OP0333, OP0352.

2).-8 acciones que se ejecutaron en un período mayor al programado. OP0164, OP0060. OPOO64, OP0161, OP0204, OP0255, OP0327,
OP0331.

3).-14 acciones que se ejecutaron en un período menor al programado. OP0044, OP0206, OP0188, OP0218, OP0239, OP0344,
OPOO21, OPOO31, OP0062, OP0373, OP0269, OP0378, OP02;l9. OP0131,

Para los efectos del Procedkníento Administrativo el Municipio inicio el:
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P. A ADMl046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, en ese entonces, Director de Programación.

• P. A ADM/OS8/2007-CM a Juan Manuel Torres González, en ese entonces, Director de Finanza&.

P. A ADM/OS9/2007-CM a Pedro Green Canepa, en ese entonces Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CMlSEIF/0178/2008 de fecha 14/FEB/08, CMlSEIF/32812008 de fecha18/MARZO/08,
CM/5EIF/49712008 de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan

Pendiente Sanción Administrativa teda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

4).- 13 acciones que no se terminaron en el ejercicio fiscal 2005 en que fueron programadas:

5).- 1 acción que inició antes de su fecha programada: OP0395.- programan iniciar el 01/1212006 y su fecha de inicio real fue de
13/11/2006 diferencia 18 días calendario antes de lo programado.

6).- 3 acciones que no cuentan con cédula técnica inicial, por lo que no fue posible analizar el cumplimiento del programa; además que
son refrendos del ejercicio 2005: OP0158 (0P0433), OP0174 (OP04OO). OP0109 (OP0388).

7).- 1 accióh mal planeada y presupuestada. debido a que no se consideró un presupuesto suficiente para concluir la obra
satisfactoriamente. al no contemplar el aplanado de 85mts de muro del lado del panteón. 1 acción del Ramo 33, Fondo IV 2006:·
OP0394.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inicio el:

• P. A ADM/046/2Ó07-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación. Con respecto a 5 y 6.

• P. A AgM/OS9/2007-CM a Pedro Green Canepa, Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficies CMlSEIF/017BI2008 de fecha 14/FEB/08, CM/SEIF/328/2ooB de fecha18/MARZO/OB,
CM/SEIF/4971200B de fecha 23/ABRIUOB del estado. procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se inve~tigan los hechos que se le imputan.

. • Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

El Órgaoo Superior de Fiscalización del Estado informa:

ESTADO ACTUAL; PENDIENTE.

Cedula V Observaciones al Control Interno.
Inconsistencias en integración de autoevaluación.

1).-1' acción del Ramo 33. Fondo 1112006 Refrendo 2005: OP0045 (OP0478). Acciones que sus fechas de inicio fueron desfasadas por
pago extemporáneo de anticipo:

2).-13 acciones de Ramo 33, Fonda'1II2006: OP0178. OP0182. OP0181. OP0206. OP0205. OP01B6, OP0184, Op0248. OP0263,
P0290. OP0239, OP0204, OP0255.

3).-6 acciones de Ramo 33; Fondo 1112006Refrendos 2005: OP0068 (OP0523), OP0048 (OP0519). OP0064 (OP0271). OP0031
(OP0502). OP0049 (OP0317), OP0060 (OP0398).

4).-1 acción de Crédito Banobras Refrendo 2005: OP0131 (OP0402).

5).-4 acciones DE Ramo 33. Fondo 1112006 Remanente 2005: OP0161. OP0164, OP0163. OP0165.
6).-2 Acciones de APAZU 2006 Refrendos 2005: OP0158 (OP0433), OP0174 (OP0433).
7).-7 acciones de CAPUFE 2006: OP0327, OP0297. OP032B. OP0329, OP0333. OP0331. OP0352.
B).-1 acción de CAPUFE 2006 Refrendo 2005: OP0109 (OP0388).

9).-1 acción de CAPUFE 2006 Remanente 2005: OP0230.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P. A ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo. en ese entonces, Director de Programación.

P. A ADM/058/2007-CM a Juan Manuel Torres González, en ese entonces. Director de Finanzas.

P. A ADM/059/2007-CM a Pedro Green Canepa, en ese entonces, Director de Obras.

• El H. Ayuntamiento informa con oficios CMlSEIF/017812008 de fecha 14/FEB/08. CMlSEIF/328/2008 de fecha18/MARZO/08.
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRlU08 dei estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

Inconsistenoias en el procedimiento de licitación en obra.

10).-La planeación, programación y presupuestación fue deficiente en la ejecución de la obra al generarse 130 conceptos I
extraordinarios de 364 conceptos considerados originalmente. 1 acción de Ramo 33, Fondo 111Refrendo 2005: OP0060 (OP0398).
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11).-Acción que presentó incremento en volúmenes excedentes y extraordinarios hasta en un 44.S9% por falta de un proyecto inicial, lo
que evidencia mala planeación, programación y presupuestación de la obra. 1 Acción de Ramo 33, Fondo 1112006: OPOO64 (OP0271).

12).- De acuerdo con el aviso de conclusión de los trabajos y nota de bitácora, se determina que se incumplió con las fechas
establecidas para el pago de la estimación con los recursos debidamente programados. 1 Acción de Banobras 'Refrendos 2005: OP0131
(OP0402).

13).-La empresa ganadora del concurso, debió ser desechada su propuesta en el análisis cualitativo, debido que en el costo horario de
sus equipos principales utilizan un porcentaje mayor. 1 Acción de Ramo 33, Fondo 1112006: OP01S2.

14).- la entidad debió de abstenerse de celebrar contrato al observarse que la copia de inscripción del contratista al padrón del H.
Ayuntamiento del centro, presentada por la empresa ganadora tenIa la vigencia vencida. 1 Acción de Ramo 33. Fondo IJI 2006:
OP0182. •

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

• P. A ADMJOS9I2007 -CM a Pedro Green Canepa, Ex Director de Obras.

• El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/01781200S de fec:ha 14/FEB/08, CM/SEIF/32812008 de fecha18lMARZO/08,
CM/SE/F/49712008 de fecha 231ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audiencia de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

15).- Acciones donde el comité de obras públicas l}1unicipales por mayoría, aprueba a través del acta del 30 de énero de 2006, la
procedencia de la excepción de licitación pública con fundamento en la ley de obras públicas, además de celebrar el contrato sin ningún
tipo de fianza y de otorgar el 50% de anticipo equivalente a $3'2n,500.00, 3 Acciones de Participaciones Federales 2006: OP0390,
OP0391, OP0392.

Para los efectos del ProcedImIento AdmInistrativo el Municipio inicio el:

P. A ADMl046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mol/inedo, en ese entonces, Director de Programación.

P. A ADM/OS6I2007 -CM a Jorge Membrello Juárez, en ese entonces, Director de Administración.

P. A ADM/05S/2007-CM a Juan Manuel Torres González, en ese entonces, Director de Finanzas.

P. A ADM/059/2007-CM a Pedro Green Canepa, en ese entonces, Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/017812008 de fecha 14IFEB/08, CM/SEIF/32812008 de fFlcha18/MARZOI08,
CM/SEIF/497/2008 de fecha 23/ABRlU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desah.09_arAudiencia.d~

. Pruebas y Alegatos en tanto se-investigan los hechos que se le imputan. .

Pendiente Sanción Administrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

1l).-EI H. Ayuntamien/o reporta en autoevaluación 56 obras físicofinancieramente en proceso, de la cuales 52 reportan financieramente
en proceso, por lo que deberla haber en existencia un presupuesto por ejercer de $59'988,288.76 con un pendiente de amortizar por
anticipos la cantidad de $11'SOO,129.82, existiendo además disponible en bancos y caja $21,963,059.84, por lo cual existe un déficit
financiero de $26,225,099.10 para concluir las obras y que operen normalmente los siguientes proyectos: OP0177, OP0222, OP0235,
OP0241, OP0249 al OP0252, OP0272, OP0300 al OP0302, OP0307, OP0335, OP0341 , OP0342, OP0358, OP0360 •.0P0371, OP0382
al OP0385, OP0066, OP0166, OP0313, OP0340, OP0212, OP0214, OP0368, OP0094, OP0097, OP0001, OP0245, OP0345 al
OP0347, OP0379 al OP0381, OP0388, OP0389. OP0316 al OP0321, OP0278 al OP0284.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo el Municipio inició el:

P.!< ADM/046/2007-CM a Francisco Javier Mollinedo Mollinedo, Ex Director de Programación.

• P. A ADM/05S/2007-CM a Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas.

P. A ADM/059/2007-CM a Pedro Green Canepa, Ex Director de Obras.

El H. Ayuntamiento informa con oficios CM/SEIF/0178/2008 de fecha 14/FEBl08, CM/SEIF/3281200S de fecha18/marzo/08,
CM/SEIF/497/2OÓS de fecha 23/ABRIU08 del estado procesal que guardan los P. A, ordenándose desahogar Audienda de
Pruebas y Alegatos en tanto se investigan los hechos que se le imputan.

• Pendiente Sanción AdmInistrativa toda vez que no han enviado Resolución Administrativa.

Asimismo, derivado de las irregularidades contenidas en la Cuenta Pública que pudieran configurar la existencia de conductas delictivas
con afectación a la Hacienda Pública Municipal, en términos del artículo 76 fracción XVI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado,
se autoriza al Fiscal Superior para que presente, en su caso, ante el Ministerio Público la denuncia de hechos a que hubiera lugar,
debiendo adjuntar la documentación correspondiente que acredite los hechos presuntamente ilícitos. Debiendo informar lo conducente a
la Tercera Comisión Inspectora de Hacienda y a este Congreso del Estado.

En fecha 27 de Junio de 2008. con averiguación previa número AV-DAPT-36/200S, se dio entrada a la denuncia- penal en
contra de José Antonio Compañ Abreu, Ex Presidente Municipal, Lucio Alberto Lázaro León, Ex Coordinador de Servicios
Municipales, Pedro Green Canepa, Ex Director de Obras Públicas; Ana Luisa Pérez Herrera, Ex Contra/or Municipal, Ramón
Delgado Aguirre, Ex Coordinador de Alumbrado Público, Antonio Torres Pérez, Ex residente de la obra OP0255, Alejandra De
la Fuente Dagdug, Ex Síndico de Hacienda, Juan Manuel Torres González, Ex Director de Finanzas, Jorge Membrello Juárez,
Ex Director de Administración y Francisco Jesús Celorio Pascual, Ex Director de Desarrollo.
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Respecto de la Denuncia Penal AV- DAPC-36/200S, se informa que de acuerdo a las facultades que confieren los artículos 8,
14, 16 Y 21 de la Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, 14 fracción XVI parte in fine, 76 fracción XVI, 80 fracción V de la Ley Superior del Estado de Tabasco,
5 fracción 111,7 fracción I y XIII del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se presento denuncia
penal por hechos constitutivos de delito cometidos en agravio de la Hacienda Pública del Municipio de Centro, Tabasco,
adjuntando a la misma Dictámenes Técnicos que efectuó el personal del Órgano Superior de Fiscalización del Estado,
respecto de los proyectos observados, siendo estos ratificados por el personal que los elaboro, por lo que dicha indagatoria se
enéuentra en proceso por parte de la Subdirección de Averiguaciones Previas.

Se llevaron a cabo inspecciones oculares a las obras denunciadas y se remitieron al Director de Averiguaciones Previas
copias certificadas de los Pliegos Definitivos dictados en los Procedimientos Resarcitorios que se relacionan con la denuncia.

Con oficio número HCE/OSFElDAJI733/2010, se solicitó al Ministerio Público Investigador copias certificadas de las actas de
diligencias de inspección ocular que se llevaron a cabo a los proyeCtos de obra denunciados.

• Con fecha 26 de marzo de 2010, en atención a la solicitud de copias certificadas de las diligencias de inspección ocular, éstas
fueron entregadas a la Dirección de Asuntos Jurídicos, para los efectos conducentes a que haya lugar.

Nota: se emitió decreto número 068 publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, de fecha 29 de diciembre de 2007
Suplemento 6815 1, con fundamento en el articulo 112 del Código de Procedimientos Penales de Tabasco se DENUNCIAN LOS
POSIBLES HECHOS CONSTITUTIVOS DE DELITOS COMETIDOS EN AGRAVIO DE LA HACIENDA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE
CENTRO, TABASCO, DURANTE LA ADMINISTRACiÓN 2004-2006 EN PERJUICIO DE LOS INTERESES PÚBUCOS
FUNDAMENTALES, en su modalidad de ejercicio Indebido de servicio público o los que resulten, previsto y sancionado por el arttculo
235 fracción 111,del Código Penal para el Estado de Tabasco, ya que se considera que los servidores públicos afectaron gravemente a
la Hacienda Publica Municipal, Jo anterior a la denuncia penal 3612008.

ANEXOH

MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO.

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2005.

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTAlES y FINANCIERAS DEL EJERCICIO 2005

ObServación:
Al mes de Junio de 2005, de la muestra seleccionada se determinó que las percepciones por sueldos y compensaciones
obtenidas por "Jefes de departamento' de ese H. Ayuntamiento, resultaron superiores a los montos máximos que tienen
autorizado en el tabulador de sueldos (Publicado en el Periódico Oficial del 27 de marzo de 2004, suplemento 6423).

Para efectos del Procedimiento Resarcítono:
• Con fecha 05 de Octubre del 2006, se desahogan las pruebas, con fecha 24 de Octubre de 2006, se dictó Pliego Definitivo de

Responsabilidades Resarcitorias HCElOSFElUAJ/PFRRl093/2006-CENTRO, se determinó a los CC. Francisco Javier
Molllnedo MoJlinedo Director de programación y Juan Manuel Torres Gonzales DirectQr de Finanzas, DE MANERA
CONJUNTA Y SOLIDARIA EL CReDITO FISCAL DE $680,257.72. Se dedaróla INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD
RESARCITORlA del C. Jesús Darvelio Priego Pérez.

• Con fecha 13 de Diciembre de 2006 se notificó a finanzas mediante oficio HCElOSFElUAJI2544/2005 para efectos de que
proceda en lo conducente.

• El Lic. Francisco J. Mollinedo Mollinedo interpone recurso de reconsideración RR030/2006 notificado al OSFE en fecha 18 de
Diciembre de 2006, el C.P. Juan Manuel Torres González interpone recurso de reconsideración RR03V2006 notificado al
OSFE en fecha 19 de Diciembre ele 2006.

Con fecha 19/febrero/2007 se emite resolución del recurso de reconsideración oficio HCElOSFElUAJ/044712006 del C.
Francisco Javier Mollinedo Mollinedo DEJANDO SIN EFECTOS la resolución contenida en el oficio
HCE/OSFElUAJI2138/2006.

Con fecha 19/febrero/2007 se emite resolución del recurso de reconsideración oficio HCElOSFElUAJ/0448/2006 del C. Juan
Manuel Torres González en los mismos términos.

• Con fecha 02labrill2007 se nolificá a finanzas oficio HCElOSFElUAJ/078212007 de fecha 30/Marzo/2007 informando: *'Que
quedo sin efectos el resarcimiento por $680,257.72 de los CC. Francisco Javier Mollinedo Mollinedo y Juan Manuel Torres
González.
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Con fecha 151Juni0/2007. se notifica a la UAJ ofICio número HCE/OSFEJ1174/2007 del 09/mayol2007 donde sellala que se
recepcionó escrito del 26/juliol2006 por la C.P. Ana L Pérez Herrera Contra Jora Municipal del Centro, depositado a cuentas
del Muniéipio de centro. donde consta el pago del crédito fiscal $668,229.58 .

• j
Con fecha 24/Jull2007 notifican ala DAJ oficio SAF/SIIUEF/69912007 del 19/Juliol2007. donde informa que existe- una
diferencia de $12,028.14 que corresponde a la actualización. '

El Órgano Superior de Fiscanzaci6n del Estado informa:

• Con fecha 10/Junl2010 se notifica a finanzas oficio HCE/OSFElDAJ/167412010 del 09/Junl2010. a efecto se sirva infonnar a
este OSFE de los trámites que se hubieran realizado para la ejecución del cobro respectivo y en su caso del monto
recuperado.

• Con oficio SAFIS1I36112011 de fecha 25 de abril de 2011, INFORMA: Se le envio carata Invitación para el pago de la
diferencia pendiente de pago por concepto de actualización, notificada con fecha 30 y 31 de marzo de 2011. $668,229.58,
Pagado a la cuenta del Municlp/o.

• Existe diferencia $12,028.14 que conesponde a la actualización.

• Con oficio SAFISiJUEF/49012011 de fecha 12 de mayo de 2011, INFORMA: Que dicha diferencia fue pagada con
aCtualización el dia 09 de mayo de
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